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Precios 0e s u s c ù i c ^ *
A // nSmìnìsfración g suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre.

Extranjero: idem........................ 10,00 —

Ultramar: idem...............  . . . .  15,00 —

Nùmero suelto............................ 0,50 —

dalle del Saeraienle, eúm, % liprenla HuDÌeijial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E X O A .  L O S  L U r í E S

S II iti A IC I O *
Avuntamif.nto: Actws de las sesiones extraordinaria y ordinaria 

de la Comisión municipal Permanente de los días 24 y 26 de junio,
Ai-caloía Presidencia: Bando relativo a inspección sanitaria de 

alimentos y bebidas.
S ecretaría: Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de cele­
bración.—Licencias expedidas por los Negociados 3.” y 4.", por 
la Sección de Obras de construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Aguas potables y residuarias,—Estadística de morla- 
lidad y natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de mayo 
último.—Anuncios de exposición de varios suplementos de crédi­
tos, y suprimiendo determinados trozos del Parque Urbanizado. 
Otros referentes al articulo 294 de las Ordenanzas muiiicipales. 
Otro de la subasta de puestos para la verbena de Nuestra Señora 
de los .'\ngeles. .

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior. —.Anuncio ríe exposición de la matrícula del arbitrio re­
ferente a escaparates, vitrinas, toldos y cortinas.

O bras municieales: l.as en ejecmión.
PoLiclA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Denun­
cias y servicios prestudos por la Guardia Municipal.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Estadística de morbilidad y mortalidad dirante 
el mes de mayo.

C em en t er io s ; Inhumaciones verificadas del 18 al 24 de junio 
de 1929.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión .I-XTR.VORDINARIA DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 1929, 

£'.r/r«c/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizába!.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Fernández de Vicente, González 
del Valle, Mac-Crohoii, Maseda, Navarro Enciso y Ruiz de 
Velasco.

Se abrió a las doce y diez minutos de la tarde, dándose lec­
tura del decreto de convocatoria, que decía asi;

«Haciendo uso de las atribuciones qne me confiere el mínie- 
ro primero y párrafo último del artículo 128 del Estatuto Mu­
nicipal, en relación con el 55 del Reglamento de Organización 
y funcionamiento de los Ayuntamientos, vengo en disponer se

reúna la Comisión municipal Permanente en sesión extraordi­
naria el día 24 del actual, a las once de la mañana, para ocu­
parse del asunto que figura en el Orden del día que se une a 
esta convocatoria, teniendo en cuenta ai disponerlo asi la ne­
cesidad inaplazable de atender al servicio de que se trata y la 
urgencia de la corre.spondiente habilitación de crédito.»

ORDEN DEL DÍA

Asunto eon dictamen de la Comisión 6.“—Ensanche
Se dió cuenta de un dictamen, fecha 18 del corriente, en el 

que propone, en vista de lo actuado en el expediente, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Arquitecto Jefe de la 
Oficina de Infonnación para los proyectos del Extrarradio y 
de los favorables informes emitidos por el Negociado e Inter­
vención .Municipal, que figuran en el mismo, que el crédito 
de 200.000 pesetas que con destino a premios del concurso de 
anteproyectos del F.xtrarradio y extensión figura actualmente 
en el capitulo VIH, artículo 1 concepto 7." del vigente pre- 
supue.sto ordinario de! Ensanche, que no ha de tener aplicación 
en todo lo que resta de año, se transfiera a ampliar los crédi­
tos consignados en los conceptos 5.“ y 6 .“ englobados del mis­
mo capitulo y artículo, para .satisfacer al Instituto Geográfico 
y Catastral los trabajos de ejecución del plano topográfico de 
las zonas del Extrarradio; terminación del topográfico del tér­
mino municipal en escala de I ; 2.000; para la terminación de 
los trabajos relativos al concurso de anteproyectos de urbani­
zación y extensión y primer plazo del plano parcelario, y para 
satisfacer iodos los gastos de mobiliario, personal, trabajos fo­
tográficos, material y otros complementarios de la Oficina de 
Información sobre la Ciudad; bien entendido que, según lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en su oportmúdad, todos 
los indicados gastos se liacen en concepto de anticipo reinte­
grable por el presupuesto del Interior al especial del Ensanche; 
debiendo asimismo autorizarse el establecimiento de la Ofi­
cina cartográfica de conservación del plano de Madrid en la 
casa número 8 de la calle de Jesús y María de esta Corte, pro­
piedad del Ayuiitamieiiío, atendiendo a las indicaciones del se­
ñor Arquitecto Jefe de la Oficina de que se trata, y someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno. .

Y la Comisión immicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Se levantó la sesión siendo las doce y veinticinco minutos 
de la tarde.

S esión ordinaria del dIa 26 de junio de 1929. - £lv- 
/racto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde
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titulares Sres, Alvarez Velluti, Colón, Oiidiarro, Fernández 
de Vicente, García del Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro 
Fiiciso, Ruiz de Velasco y el sustituto señor Conde de los
Moriies. .

Se abrió a las doce y veinte minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho (le oficio

Acuehdos; 1 Quedar enterada y pasar a informe  ̂de 
los señores L-etrados consistoriales una sentencia del fri- 
bunal Supremo, fecha 13 del pasado mes de abrib confirma­
toria de la apelada, dictada por el provincial de lo Contencioso 
administrativo en 14 de junio de 1921, en el recurso seguido 
ante el niisnio por D. Faustino Archilla y Salido, que ostenta 
la representación de sus hijos menores, D. Sebastián, doña 
María Filomena, doña Maria de las Mercedes y doña Mana 
del Pilar Archilla y de la Hoz, contra acuerdo del Gobierno 
civil de la provincia, de 28 de octubre de 192G, que fija para la 
expropiación por el Ayuntamiento para la reforma de la piolon- 
gación de la calle de Preciados y sus enlaces, en la cantidad 
de 228.(WÜ pesetas el valor de la casa número 13 de la calle 
de San Bernardo y Federico Balarí, 1; y por cuya sentencia, 
revocándose la resolución gubernativa de que se trata, se 
declara que el verdadero y justo precio de la referida finca es 
e! de 279.851 pesetas, cantidad que está obligado a pagar el 
Ayuntamiento ni referido Sr. Archilla en la representación que 
ostenta, y a cuyo pago se condena a la Corporación, no habien­
do lugar a dictar resolución ninguna con relación a la petición 
del 4 por lüO sobre la diferencia entre el importe del depósi­
to iicclio y la cantidad que se señala como precio de la finca, 
por no haber sido didui petición objeto del expediente ni de 
la resolución recurrida, y no haciéndose declaración especial en 
cuanto al pago de las cosías.

2 " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de lo provincia, fecha 15 del co­
rriente, trasladando Real orden del Minisíerio de la Goberna­
ción por la que se desestiman dos instancias de la Alcaldía 
Presidencia en súplica de que en el presupuesto de la Diputa­
ción provincial correspondiente al vigente ejercicio económico 
se consigne partida en concepto de subvención por los servi­
cios que el Ayuntamiento costea de salubridad, higiene, ense­
ñanza, etc., todo ello por considerar que el resumen por capí- 
lulos y artículos del presupuesto de la Diputación provincial 
aparece publicado en el Boletín oficial de 21 de diciembre 
de 1928, con la advertencia legal de que durante el plazo de 
ocho días hábiles podrían formularse reclamaciones, si a ello 
hubiere lugar, ante el Gobierno civil, no habiéndose producido 
ninguna; y puesto que la primera redamación del Ayuntamien­
to, de 9 de noviembre de 1928, fué prematura, y la segunda, 
de 21 de enero próximo pasado, extemporánea, por habertrans- 
ciin ido con exce.so el plazo que señala el párrafo segundo del 
artículo 200 del Estatuto Provincial, y a mayor abundamiento 
porque ya estaba cumplido el trámite que previene el último 
de los párrafos del artículo 201 de dicho texto legal.

.3." Aprobar una moción de la Alcaldía Presideiida, fecha 
22 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito de
lO.ÜtK) pesetas para la adquisición por gestión directa, como 
caso comprendido en el número 1 .“del artículo 164 del Estatuto, 
de dos mapas en relieve para su instalación en los Parques de 
Madrid y del Oeste, que ofrezcan para los niños, no ya sólo 
un motivo de agradable entretenimiento, sino también nn me­
dio de fácil e insustituible enseñanza; debiendo ser cargo la 
suma de que,se trata al crédito que para la instalación de re­
creos infantiíes eii los parques y jardines público.s figura con­
signado en ei concepto 89 del presupuesto extraordinario 
de 1928.

4 .“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, sometiendo a la resolución de la Comisión 
municipal Permanente iin dictamen de la de Hacienda de 14 del 
mismo mes con referencia a una transferencia de 20.090 pese­
tas interesada por la Junta municipal de Primera enseñanza 
para ampliación de Colonias escolares, y en cuyo dictamen 
dicha Comisión informa en el sentido de que no debe acceder- 
se a lo interesado por la indicada Junta, por ser consecuente 
con el criterio de no proponer ampliaciones de los créditos pre­
supuestos, salvo circunstancias especiales y urgentes que no

cóiicnrreii en e! caso actual, toda vez que al confeccionar el 
presupuesto del año vigente se tuvieron en cuenta tas necesi­
dades del anterior para evitar habilitaciones de crédito, y te­
niendo en consideración los trámites y plazos a que deben so­
meterse esta dase de expedientes que, dada la fecha actual, 
pudieran hacer ineficaz la aplicación de la transferencia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y por esti­
mar que la atención a que este expediente se contrae entraña 
positiva urgencia y necesidad, la Comisión municipal Perma­
nente acordó aprobar la transferencia de crédito de que se trata 
conforme a io informado por la Intervención Municipal.

5. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
informe del señor Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios, fecha 7 del mismo mes, sea esf/mada la reciaiiiación 
íonmilada durante el período reglamentario que determina el 
artículo 26 del Reglamento de Contratación de obras y servicios 
iiiLinicipales de 2 de julio de 1924, y eii la subasta de adquisi­
ción de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos, por don 
Moi,sés Sancha Sánchez, interesando sean modificadas algu­
nas de las condiciones del pliego de las facultativas de dicha 
subasta; todo ello por considerar que las ampliaciones de de­
talle en las condiciones que deben reunir los suministros de 
que se trata, y que presenta en su reclamación de 25 de mayo 
último, que figura en el expediente, el referido Sr. Sancha, 
son atinadas y beneficiosas finalnienle a loa intereses munici­
pales, pues tienden a proporcionar un mayor detalle a loa con­
cursantes, por lo que deben hacerse figurar en los corres­
pondientes pliegos, con excepción de la relacionada con los 
niosqueíones, que no hay inconveniente en que se admitan ni­
quelados o pulidos; que respecto a la condición de los chaque­
tones de cuero o de caucho que dice el pliego, debe enten­
derse que tos que se solicitan son áe curtición cromo, aclara­
ción que debe hacerse para evitar pueda repetirse en otro 
concursante la confusión padecida por el Sr. Sancha en su 
oportunidad, a cuyo fin deberá desaparecer del pliego la pa­
labra caucho.

6 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
informe de! señor Ingeniero Director de los Servicios de Alum­
brado, Eléctricos y Mecánicos, fecha 3 del mismo mes, sea 
desestimada la reclamación formulada por Mr. Walter Simmross 
y Freyer, como Director Gerente de Pilis Ultra, Compañía 
anónima de Seguros generales, durante el periodo de recla­
maciones que determina el artículo 26 del reglamento de con­
tratación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924, 
en el concurso para adquisición de dos reflectores, grupo 
electrógeno y accesorios con destino al Servicio contra Incen­
dios, y en la que iiitere.sa la adición de un articulo suplemen­
tario al pliego de condiciones, en el sentido de que el adjudi­
catario presente una póliza de seguros contra accidentes de 
maquinaria; todo ello por considerar que en ei caso de admi­
tirse dicha adición habria necesidad de modificar las condicio­
nes de! concurso y se coarta la libertad que debe tener el 
Ayuntaiiiieiito para elegir la Empresa de Seguros que mayor 
garantiti ofreciese, y además porque lo.s concursantes al pre­
sentar sus proposiciones habrían de tener en cuenta este gra­
vamen al fijar sus precios.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en el que, conforme con la propuesta 
formulada por el Jefe del Negociado de Policía urbana de 5 del 
misnio mes, ratificando la de 28 de enero último, propone la 
continuación de los trabajos en horas extraordinarias del fiche­
ro de dicho Negociado, a partir del 1 de julio próximo, y por 
el plazo de otros seis meses, que terminará en 31 de diciembre 
del corriente año, por los siguientes funcionarios, con ia grati­
ficación por hora que se indica:

D. Carlos Vallespinosa, 2,50 pesetas hora.
D. Alfredo García Menéntiez, 2,50 ídem id.
D. Leocadio Serrano, 2 (dem id.
D. Jesús González, 2 ídem id.
Las horas de servicio serán de cuatro y media a ocho y 

media y la cantidad precisa con cargo a la de 60.000 pesetas 
que para pago de trabajos extraordinarios al personal de 
Administración se halla incluida en el capítulo VI, artículo 1.", 
concepto 173 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
estando calculadas las cantidades consignadas para dicho obje­
to, según el Negociado, para que en ningún momento puedan
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rebasar el 50 por lOU del haber mensual que a cada uno de 
dichos señores corresponde.

8 . " Se dió cuenta de un decreto de Alcaldía Presiden­
cia, feclia 22 del corriente, eii el que dispone, toda ve;: que no 
consta en el plano y condiciones facultativas del concurso 
anunciado para la instalación de señales luminosas para re í̂u- 
larizar e! tráfico en esta Corte los puntos de emplazamiento de 
las referidas señales, y coiusideraiido preciso que aquéllas que­
den detei minadas y fijadas por los técnicos muiiicipaies corres­
pondientes, quede en suspenso el anuncio o convocatoria del 
indicado concurso para ser anunciado nuevamente una vez 
llenado el aludido trámite,

Y manifestado por la Presidencia que por un error de infor­
mación técnica, según el cual se entendía necesaria la concre­
ción de ios lugares donde se habían de fijar las señales lumino­
sas, había dictado el precedente decreto, pero que más tarde, 
en informadóii más amplia, se hizo ver la necesidad de no alte­
rar en este respecto las particularidades contenidas en el plie­
go de condiciones, y en este sentido la Alcaldía, con esta 
fecha, dictaba otro decreto dejando sin efecto la referida sus­
pensión y declarando que contiiuiaba abierto el plazo para pre­
sentación de proposiciones por el período de tiempo que falta­
ba cuando se dictó el primer decreto; hecha la oportuna pre­
gunta por la [’residencia, se acordó quedar enterada del primer 
decreto y de los precedentes que le habían motivado, y apro­
bar la redacción del decreto posterior de rectificación.

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, por el que confirma para el cargo de Re­
caudador de Mercados, iníerjnamente, al Celador en iguales 
circunstancias D. Julio Giígei Manzano, toda vez que ha falle­
cido el que desempeñaba dicha plaza, D. Domingo Parroiido, 
al cual, por enfermedad, sustituyó por decreto de dicha Alcal­
día el que se confirma, a quien se le acreditarán haberes a par­
tir de la fecha del fallecimiento, cesando en la referida fecha 
en el cargo de Celador de Mercados,

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, sometiendo a la aprobación de la Comisión 
municipal Permanente, en cumplimiento a lo que determina 
el artículo tí.'’ del Reglamento de la Beneficencia municipal 
para los nombramientos consiguientes, las propuestas de los 
Vocales Visitadores qué, a tenor de lo preceptuado en el ar­
tículo S.^del referido Reglanieiito, han de formar las Juntas de 
Beneficencia de los distritos, y cuyas propuestas, que figuran 
unidas al decreto, han sido remitidas por los señores Presi­
dentes de las Casas de Socorro de ios distritos de la Latina, 
Palacio, Inclusa, Congreso, Hospital, Chamberí, Centro y 
Buenavísta.

11 a 19. Se dió cuenta de comunicaciones de los señores 
Concejales D. Jaime Chicharro, D.José Fernández de Heredia, 
D- Luis Mac-Crolion, D. Manuel de Lasarte, Conde de Cedi- 
llo, D. José de Allende, D. Francisco Orfila, D. Vicente Ro­
dríguez Carballeira y Conde de Mirasol, en las que solicitan: 
el primero, un mes; el segundo, tercero y cuarto, dos meses; 
el quinto, dos meses y medio, y el sexto y séptimo, tres meses 
de licencia para atender al restablecimiento de su salud, y el 
octavo y el noveno, dos y tres meses, respectivamente, para 
atender al despacho de asuntos propios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

A petición del Sr. Maseda el primero, y por disposición de 
la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes asuntos:

Uno, por informe de los señores Letrados consistoriales, 
proponiendo la interposición de recurso coiitendoso-adminis- 
trativo contra Reales órdenes del Ministerio de Fomento con­
cediendo al Ayuntamiento de Carabanchel Bajo el derecho de 
aprovecbainiento de 3.000 metros cúbicos diarios de agua del 
Canal de Isabel II para ampliación de su abasteciiiiieiito.

Otro, por informe de la Asesoría jurídica, proponiendo .se 
desestime el recurso de revocación interpuesto por el propie­
tario de la finca números 11 y 13 del paseo de las Yeserías 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 1 de 
mayo próximo pasado, recaído en instancia formulada por dicho 
señor en 20 de mayo de 1928,

20. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mii- 
tiicipai, fecha 13 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 

. mayo último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co-

rrieutes, por articuio.s, del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interioi' para el año 1929, que se llevan en dicha dependencia 
eii cumpiiiuiento del articulo 197 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

21, Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por ¡a 
Comisión municipal Permanente y e! Ayiiutaniiento Pleno du­
rante e! mes de mayo último; debiendo procederse a su impre­
sión de conformidad con lo dispuesto en el apartado It) del ar­
tículo 20 del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In­
terventores y Empleados municipales.

22. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Fi-anciso Ayllóii López, con su esposa doña Dorotea 
Santamaría Gutiérrez, a Tetnán de las Victorias (Madrid).

Doña Amadora Saiitoro Borrajo, a Jerez de la Frontera.
Doña Piedad Muñoz Barrera, con sus hijas doña Piedad y 

doña Sagrario Palma Muñoz, a Córdoba.

O R D E N D E L D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2."—Hacienda
23, Aprobar un dictamen, fecha 14 del corriente, con mo­

tivo de instancia, que figura en el expediente, de D. José 
Botella y otros funcionarios administrativos del Ayuntamiento 
en solicitud de que se prolongue su actuación en el servicio 
administrativo dos años más, o sea basta setenta y dos años 
cumplidos, fundándose para ello eii el Real decreto-ley de 22 
de junio de 1926; habiendo formulado contradictoriamente otros 
funcionarios instancia, que también figura en el expediente, 
solicitando la desestimación de la antes aludida, y en cuyo 
dictamen la indicada Comisión propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expre.saii, de conformidad con la po­
nencia de! Vocal de la misma. Doctor Peña, que da por repro­
ducida, al que pasó la instancia del referido Sr. Botella, en 
vista de los informes de los señores Letrados consistoriales 
de 3 de mayo próximo pasado y de la Intervención de 20 del 
mismo mes, favorable el primero y contrario el segundo a lo 
solicitado en la instancia de que se trata:

Primero. Que por razones económicas, administrativas, 
morales y principio de sana administración, debe aplicarse el 
decreto-ley de la Presidencia de! Consejo de Ministros de 22 
de junio de 1926 a ios funcionarios municipales, toda vez que 
no hay imposibilidad legal para hacerlo ni perjuicio para nadie 
si se condiciona debidamente.

Segundo. Que se condicionen estas jubilaciones, estable­
ciendo, a partir de los sesenta y cinco años, la jubilación pote.s- 
tativa por la Alcaldía Presidencia de todo aquel funcionario 
que no esté apto para el servido que haya de realizar en el 

•Ayuntamiento, previos los informes que se consideren oportu­
nos y entre los que anualmente le debe someter el Jefe de 
cada departamento municipal, en los que hayan cumplido los 
sesenta y cinco años y no los considere aptos para desempe­
ñar debidamente su empleo.

Tercero. Que presten servicio activo hasta los setenta y 
dos años únicamente los que se bailen bien capacitados y en 
condiciones de realizar los servicios que tengan a sn cargo.

Cuarto. Que, dadas las condiciones de varios de los fun­
cionarios que han solicitado la aplicación de este decreto-ley 
por su proximidad al cumplimiento de los setenta años, no se 
les jubile hasta que recaiga resolución definitiva en este asunto.

En el caso de que se tomase acuerdo confirmatorio de lo 
propuesto anterionneute, tal acuerdo implicaría modificación 
del articulo 20 de! Estatuto de Funcionarios administrativos 
del excelentísimo Ayuntamiento aprobado por la Comisión 
tmmicipal Permanente en 13 de abril de 1927 y sancionado por 
el Pleno en 15 de julio del misino año, y por tal motivo deberá 
darse cuenta del acuerdo que recaiga para su sanción al Ayun­
tamiento Pleno,

Comisión 8.“ —BeneOeeiiela y Sanidad
Por disposición de la Presidencia se acordó que continuara 

sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para la subasta del suministro de ven-
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das escayoladas y aparatos ortopédicos con destino a la Bene­
ficencia municipal hasta 31 de diciembre de 1930, por tipo 
anual calculado de 30.000 pesetas, que serán cargo al concep­
to 298 del presupuesto vigente.

Asuntos Informados por ei Negroclado 3.°—Policía urbana
24. Denegar a D. José Garriga la licencia solicitada para 

establecer una perfumería y droguería en la calle de Serrano, 
número 106, en vista de lo que determina ei articulo 784 de 
las Ordenanzas municipales y visto el informe de la Junta Con­
sultiva de Obras, contrario a la concesión de dicha licencia, por 
estar instalado el establecimiento de que se trata en un semi- 
subterráneo con entrada directa de la calle, con el peligro de 
que el polvo y la basura puedan penetrar fácilmente en el local.

25, Denegar a D. Andrés Alonso Gregorio la licencia 
solicitada para encerradero y peladero de aves en la calle de 
la Escalinata, 4, en vista de lo que determina el artículo 350 
de las Ordenanzas Municipales y de los informes del señor 
Arquitecto de la primera sección y de la Junta Consultiva de 
Obras, que figuran en el expediente, contrarios a la concesión 
de la licencia de c|ue se trata, y teniendo en cuenta que el local 
es un sótano que carece de luz y ventilación.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.“—Haetenda
26. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 29 del pasado 

mes de mayo, en el que da por reproducido y propone su 
aprobación al de 13 de abril último adoptado por la Comisión 
municipal Permanente en 17 de ese mes, y que figura en el 
acta de dicha sesión, en el que se declaraba que no procedía 
la imposición de las contribuciones especiales por las obras de 
sustitución de pavimentos en varias calles de la Villa acorda­
das ejecutar con cargo a¡ presupuesto extraordinario de 1928; 
todo ello teniendo en cuenta que, retirado para nuevo estudio 
el dictamen de que se trata por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de abril último y pasado el asunto al señor Inge­
niero Director del servicio para que ampliara su informe emi­
tido eii e.ste asunto, consignando las razones por que a su jui­
cio no proceden las contribuciones especiales, dicho facultativo 
manifiesta que el motivo de pavimentarías de nuevo es debido 
al deplorable estado en que se encuentra el actual, y que no 
se trata de obras nuevas, sino de renovación; obra a la que 
viene obligado el Municipio en beneficio del vecindario, no 
alterándose con estas obras ni las rasantes ni alineaciones de 
las calles, y por consiguiente no procediendo en modo alguno 
la aplicación de dichas contribuciones; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

A continnadón se dió cuenta de un informe del señor In­
geniero Director de Vías públicas, fecha 15 del corriente, aP 
que pasó de nuevo el anterior asunto, con carácter de urgen­
cia, por decreto de la Alcaldía Presidencia de 5 del mismo 
mes, a virtud de acuerdo de la misma fecha, para que concrete 
si las obras de sustitución o renovación de pavimentos de que 
se trata producen beneficio a personas o clases determinadas, 
y en cuyo informe dicho técnico hace constar que ya ha expre­
sado claramente su opinión respecto de este asunto en los in­
formes de 13 de abril y 23 de mayo últimos, que figuran en el 
expediente, y entiende, por tanto, que al llevar a cabo las 
obras de referencia no resulta beneficio especialmente apre­
ciado para persona o dase alguna en particular, pues son obras 
redamadas iaiperiosamente por las malas condiciones en que 
se encuentran los actuales pavimentos de muchas calles céntri­
cas y arterias principales de circulación, a cuya conservación y 
buen estado debe atender e! Municipio por el buen aspecto de 
la capital y por la comodidad, salubridad e higiene y seguri­
dad para el tránsito; renovaciones de pavimentos que se hu­
bieran podido evitar si en los presupuestos se consignara la 
catitidad suficiente para la buena conservación de aquéllas, lo 
que permitiría tener en depósito el material apropiado para ir 
sustituyendo el que se encontrase en mal estado.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, fecha 13 de abril último.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no se recurra la 
Real orden del Ministerio de Hacienda confirmatoria de reso­
lución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia en redamación formulada por la Sociedad anónima Nue­
va Plaza de Toros, que denegaba la imposición de la tasa por 
prestación de servicios de vigilancia en establecimientos, es­
pectáculos y esparcimientos públicos, aprobada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento para e! actual ejercicio, e informe de los 
señores Letrados consistoriales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
a informe del Pleno de Letrados consistoriales.

Comisión 6.“—Ensanche

27. Aprobar, de conformidad con lo interesado por el se­
ñor Arquitecto Jefe de la oficina de información para los pro­
yectos del Extrarradio, en oficio que figura en el expediente, 
la continuación de los servicios que con carácter temporal, y 
con arreglo a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno eii 3 de 
diciembre de 1928, vienen prestando D. Otto Czekeiius, Arqui­
tecto encargado de gráficos; D. Francisco Ledesma, Ayudan­
te especializado; D. Antonio Vallejo Alvarez, Delineante, y 
D, Pablo Martínez Strorg, Traductor, y asimismo el nombra­
miento, con igual carácter de interinidad y con destino a la 
misma oficina, con la gratificación de 9 pesetas por hora de 
ser\'icio, del Arquitecto D. Fernando García Mercada!, y los 
nombramientos, con igual carácter temporal, en concepto de 
Oficiales administrativos en la expresada oficina de informa­
ción, de D. Francisco Burgos Lecea y D. Alfonso Pérez Igle­
sias, con las gratificaciones que tenían asignadas los funciona­
rios señores Encina y Suárez, que cesan de prestar sus servi­
cios en la misma a partir de 1 de julio próximo.

28. Reconocer y abonar, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en favor del Oficial de segunda dase del escalafón del 
Ensanche D, Rafael Gascón y Sáenz de Quejana, en concepto 
de atrasos devengados desde la fecha en que le correspondió 
sil reingreso como excedente, o sea la de 14 de octubre de 1922, 
hasta aquella en que lo obtuvo, o sea en 26 de jimio de 1924, 
la suma de 6.799,93 pesetas, que serán satisfechas, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capitulo 1, ar­
tículo 3.“, concepto 2 °  del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche; y que asimismo le sea reconocida la efectividad de 
servicios, a efectos pasivos, por los mismos periodos.

29. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 68.544 pesetas, formulado por el se­
ñor Ingeniero Director del Servicio, para establecer alumbrado 
por gas en las calles del Ensanche que al final se expresan y 
que carecen en absoluto de un servido de tanta necesidad; 
debiendo ser cargo dicha suma, segtín informa la intervención, 
al crédito disponible para las referidas instalaciones en el ca­
pítulo líl, artículo único, concepto 3.“ de! vigente presupuesto 
del Ensanche:

Pesetas

Blasco de Garay, 9 faroles.........................................  1.836
María de Guznián, 25 ídem.......................................... 5.100
Príncipe de Vergara, 2! ídem................................. 4.284
General Lacy, 24 ídem......................................... ....., 4.896
Rodríguez San Pedro, 17 ídem....................... ............ 3.468
Ferrocarri 1, 30 ídem.....................................................  6,120
Andrés Mellado, 35 ídem.............................................  7.140
Galileo, 30 ídem.............................................    6.120
Meiiéndez Pelayo, 32 ídem........ .............................. 6.528
Penuelas, 6 ídem........................................................... 1.224»
Bernardino übregón, 6 ídem......................... ............  1.224
General Oráa, 9 ídem..................................................  1.836
Juan Antonio de Armona, 13 ídem.............................  2.652
Claudio, Coello, 20 ídem.............................  ............  4.080
Viriate, 8 ídem............... .................................. l .632
Isaac Peral, 10 ídem....................................................  2.040
Delicias, 5 ídem............................................................  1.020
Velázquez, 10 idem............................................  . . . .  2.040
Ancora, 3 ídem.............................................................  612
Sebastián Herrera, 20 ídem.....................  4.080
Meléiidez Valdés, 3 ídem............................................ 612

Totai............................ 68.544
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30. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes
de julio por cuenta del presupuesto del Ensanche. '

31. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
rectificación de alineaciones de los solares propiedad de don 
Pedro Vilata, señalados con los nthneros 31 y 33 de la calle de 
Ntífiez de Balboa, con vuelta a la de Hermosilla, con arreglo 
al plano levantado de la expresada operación por el señor Ar­
quitecto municipal en 28 de febrero último, la concesión de la 
licencia pendiente de trámite para construir una casa en el solar 
número 31 de la citada calle de Núñez de Balboa, con arreglo 
al proyecto presentado e informes de los técnicos municipales 
y reglas de las vigentes Ordenanzas municipales, y que se haga 
constar en la licencia que haya de entregarse a dicho Sr. Vüata 
para construir la casa contigua en el solar numero 33 de la ci­
tada calle de Núñez de Balboa, por diligencia escrita a conti­
nuación de dicha licencia, que habrá de ajustarse a la nueva tira 
de cuerdas practicada en 28 de febrero de! presente año; 
debiendo, una vez expedidas ambas licencias, remitirse el expe­
diente de la tira de cuerdas al Negociado de liquidación de 
créditos por expropiaciones del Etisanche, por lo que afecta a la 
indemnización que haya de satisfacerse al Sr, Vilata, como con­
secuencia de la rectificación de las alineaciones de su terreno.

32. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anóni­
ma Española Petróleos Porto Pi para construir varios pabello­
nes destinados a depósito y distribución de petróleos en terre­
nos situados en las proximidades del paseo de las Yeserías y 
sitio denominado Quinta de la Esperanza, todo ello de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, en el que hacen constar que si bien 
no cabe ya aplicar a este caso lo prevenido en el artículo 720 
de las Ordenanzas municipales, o sea la suspensión de las 
obras, por cuanto no fueron objeto de suspensión dentro del 
plazo de veinte días que fija el articulo TIO de las citadas Orde­
nanzas, como la licencia de construcción está íntimamente 
enlazada cotí el ejercido de la industria limitada por el Real 
decreto ley de 28 de junio de 1927, el Ayuntamiento debe limi­
tarse a negar la licencia que se le ha solicitado, si dichas cons­
trucciones han de dedicarse o actualmente se dedican a la indus­
tria de gasolina, y que únicamente en el caso de que dichas 
construcciones tuvieran una distinta aplicación y esto se com­
probara debidamente, podrían autorizarse dichas construccio­
nes, obteniendo para ello la correspondiente licencia.

33. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
expediente formulado con arreglo a lo prevenido en el artícu­
lo 11 del Reglamento de Hacienda immicipal, para siiplementar 
varios créditos destinados a obras de urbanización e instala­
ciones de distintos servicios dei Ramo de Vías públicas y pago 
de expropiaciones en el presupuesto ordinario del Ensanche:

Primero. La aprobación de un suplemento de crédito, en 
la cuantía de 2.834.107,99 pesetas, al autorizado en el capítu­
lo VIH, articulo 3.“, concepto 9.°, con destino a las obras de 
explanación, empedrados con material usado de granito, de 
pórfido diabásico, asfalto comprimido y riegos asfálticos, que 
figuran en las relaciones que a continuación se expresan, y la 
aprobación asimismo de los presupuestos parciales de cada 
una de las indicadas obras, reservándose el abono del 1,50 
por 100 de inspección 3' vigilancia que en dichos presupuestos 
se consigna hasta tanto que sobre esta indemnización recaiga 
acuerdo definitivo del Pleno del Ayuntamiento:

EXPLANACIONES P ese ta s

Doctor Esquerdo (paseo de Ronda), de Ibiza a
Pacifico................................................................  110.000

i’edro Bocli (paseo de Ronda), del Pacifico ai pa­
seo de la Chopera...............................................  40.000

Avenida de Meiiéndez Pelayo, frente a la finca 
numero ¡7 ................................... ........................  10.658,21

T o t a l , 160.658,21

EM PED RA D O  CON AIATERIAL USADO

Andrés Mellado, de Cea Berimídez a Julián
Romea................................................................... 35.110,39

Blasco de Garay, de la Avenida de la Reina Vic­
toria ai camino Aceiteros.................... ............  77.688,63

Suma y  s igne .................. 112.799,02

P e se ta s

Suma anterior.................. 112.799,02
Ferrocarril, del paseo de las Delldás a la glorieta

ele Santa María de la C abeza..... .................  20.330,65
Galileo, de Cea Bermúdez a Diagonal................ 21,311,68
Rodríguez San Pedro, de Vallehermoso a Esco- 

sura............................................................   14.955,94
Total. . .............................  169.397,29

e m p e d r a d o  c o n  g r a n i t o

Bernardino Obregón, del paseo de Santa María
de la Cabeza á Sebastián H errera.....................  71.744,11

Claudio Coello, de General Oráa a María de Mo­
lina ....................................................................... 49,494,06

Manuel Silvela, de Sagasta a Luchana.................  89.361
Melendez \íaldés, de Hilarión Eslava a Andrés

Mellado.............................  ...............................  62.631,65
Avenida de Menéndez Pelayo, de Granada a Val-

derribas........................ ..................................... .. 23,762,02
Peñuela.s, desde la plaza de las Peñuelas al paseo 

del Canal........  ............ .....................  ............  85.841,42

T o t a l ...............................  382.834,26

EM PEDRADO CON PÓ RFID O  DIABÁSICO

Altamirano, de Tutor a Rosales......................... . , 142.796,70
Benito Gutiérrez, de Princesa a Martin de los

Heros y de Meiidizábal a Ferraz...................   105.628,61
Bretón de los Herreros, de Santa Engracia a Alon­

so Cano...................................................................  79.591,95
General Oráa, de Serrano a Velázquez...................  82.405,50
Isaac Peral, cruce de Fernández de los Ríos y pla­

za de la Moiidoa...................................................  74.596,68
Luchana, de la glorieta de Bilbao a 4a plaza de

Chamberí................................................ .............  437.189,25
Viriato, de General Alvarez de- Castro a Bravo 

Murillo.................................................................... 42.362,41

Total...............................  964.571,10

A SFA LTO  COM PRIM IDO

Jerónimo de la Quintana, de San Bernardo a Fuen-
carral..................................................................   61,291,28

Manuel Longoria, toda.................................   78.472,98
José Maranón, toda.................   78.472,98
Padilla, de Velazquez a Principe de V etgara.. . .  129.197,66 
Padilla, de Príncipe de Vergara a General Par- 

diñas...................................................................... 47.992,48
Total...............................  395,427,38

RIEG O S A SFA LTIC O S

Ancora, del paseo de las Delicias a General Lacy. 28.826,19 
Delicias (calle), del paseo de Santa María de la

Cabeza a General L acy ....................................  24.945,74
Doctor Esquerdo, de la plaza de Manuel Becerra

a Ibiza..................................................................  146.448,36
Francisco Silvela, toda................................   312.870,34
General .Alvarez de Castro, de Eloy Gonzalo a

Garcia de Paredes...............................................  36.660.99
Fernández de los Ríos, de la plaza de la Moncloa

a Andrés Mellado................................................  20.021,18
Goya, de Máiquez a Doctor Esquerdo................ 31.930,55
Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos.......... 31.930,55
Raimundo Fernández'Villaverde, de la glorieta de

Ruiz Giménez al Hipódromo ....... .....................  60.302,60
Sebastián Herrera, toda ......................................  14.597,79
Velázquez, de Diego de León a María de Molina. 29.787,06 
Meiéiidez Vaidés, de Galileo a Vallehermoso.. . 7.265,74
Juan Bravo, de Serrano « Velazquez.................... 15.632,66 ■

Total. .............................  761.219,75
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Segundo. !.a aprobación de otro suplemento de crédito, 
en la cuantía de 468.521,37 pesetas, ai autorizado en el capi­
tulo Vil!, artículo 3.°, concepto 10, con destino u las iítstala- 
ciones de aceras de cemento y granito que figuran en las 
relaciones que a continuación se expresan, y la aprobación 
asiinismo de los presupuestos pardales de cada una de diclias 
instalaciones, reservándose también en estos presupuestos la 
cantidad del 1,50 por lOÜ que en ellos figuran en ¡as mismas 
condiciones que para los presupuestos de las obras de pavi­
mentación:

ACERAS D E CEM ENTO

Bravo Murillo, de Fernández de los Ríos, Garcia 
de Paredes y Ríos Rosas a la glorieta de Ruiz 
Giménez, frente a las fincas números 39 y 45.. 138.178,86 

Blasco de üaray, de la Avenida de la Reina Vic­
toria ai camino de Aceiteros..................... . !3.255,3!

General Uacy, de Méndez Alvaro a Ferrocarril . 81.851,68
Isaac Pera!, frente a la Perfumería G al................ 9.645,21
Liichana, de la glorieta de Bilbao a Santa Engra­

cia .................    77.925,03
Mui fin de ios Heros, Patronato de Casas militares 16.568,29 
María de Guzinán, de Santa Engracia a Alenza.. 13.142,22
Principe de Vergara, de General Oráa a Francisco

Sil vela............................ .................................... 5.965,70
Idem Id., de Alcalá a Goya....................... ............ 12.846,17
Idem id., frente a la finca número 19.................... 1.821,39
Idem (d., id. id, 3 4 ..................................................  608,19
Idem id,, id. id. 50, 52 y 54...................................  1,112,40
Idem id., id, id. 28 duplicado.................................  1.566,85
Avenida de la Reina Victoria, de la glorieta de

Ruiz Giménez a Gaztambide............................. .. 51.967,04
Ríos Rosas, frente a la finca número 25...............  3.906,65

Total. ...........................   430.360,99

O BRAS PO R  ADMINISTRACIÓN

['resupuesto para colocación de aceras de granito 
de lus usadas que se levanten y relabra del en­
cintado.............: ................................................... 20,000

Presupuesto-para explanación de paseos, etc,, y 
arreglo de pretiles en la glorieta de Santa María 
de la Cabeza.......................................................  18.160,38

Total...............................  38,160,38

Tercero, Que todas las obras de pavimentación e instala­
ción de aceras de los distintos materiales que se proponen 
liabrán de ejecutarse por las contratas respectivas que se ha­
llen en vigor en la actualidad.

Cuarto. Que se faculte al señor ingeniero- de Vías públi­
cas del Ensanche para convenir con las contratas el precio de 
las unidades secundarias de obras que, figurando en los pre­
supuestos que se acompañau, no tienen en el contrato precio 
definido, uiitorizáiidoseie también a dicho Ingeniero para va­
riar en detalle y curso la ejecución de las obras en algunos 
elementos de ellas, y especialmente en suministros y coloca­
ción de bordillos, que podrán ser total o parcialmente sustitui­
dos por los existentes en las calles si reúnen condiciones que 
aconsejen su relabra.

Quinto. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche para abonar al personal obrero las gratificaciones 
que este Ayiintainisnto tiene acordadas por rendimiento de 
trabajo, con cargo a ios [iresiipiiestos de obra eii que figure 
partida para satisfacer cliclia aleiición.

Sexto, Que las indicadas autorizacioues se llagan exteii- 
siva.s u los presupuestos relacionados con la instalación de 
aceras de cemento y de granito, y que de estos presupuestos 
se reserve la cantidad que en ellos figura en concepto de ins­
pección y vigilancia de estas obras hasta que recaiga sobre el 
particular acuerdo definitivo del Pleno del Ayuntamiento.

Séptimo, Que por lo que se refiere a la^instalaciones de 
tiiberias, bocas de riego y ubsorbederos, y para llevar a cabo 
ia.s propuestas en ia relación que al fiija| se expresa, se aprue­
be un suplemento de crédito, en la cuantía total de 693.025 pe­
setas, al crédito autorizado eii el capitiiio VI, artículo único, 
concepto 8." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

aprobándose también los presupuestos parciales para cada una 
de las instalaciones que figuran en la indicada relación; de­
biendo adquirirse los materiales de las contratas que se hallen 
en vigor;

P e se ta s

Pefmeias, de la plaza de las Peñuelas al paseo del
Canal....................................... .............................  27.000

Palos de Moguer, de Embajadores a Santa María
de la C abeza.......................................................  13.600

Altamirano, toda.....................................................  49.500
Acuerdo, de Alberto Aguilera a Santa Cruz de

Marcenado...........................................................  6.250
Benito Gutiérrez, de Princesa a Ferraz................  40.500
Blasco de Garay, de la Avenida de la Reina Vic­

toria a C abam ís.................................................  27.000
Bretón de los'Herreros, de Santa Engracia a Alon­

so C ano ..........................................................   27.000
Jerónimo de ,1a Quintana, toda................................ 18.000
Luchana, to d a .........................      22,000
Meléndez Valdés, de Princesa a Andrés Mellado. 31.500
Manuel Silvela, toda...............................................  36.000
María de Guzmáu, de Santa Engracia a Alenza.. 18.000
Monte Esquinza, toda................       27.200
Isaac Peral, de Fernández de los Ríos a la plaza

de la Moncloa ....................................................  22.500
Rodríguez San Pedro, de Vallehermoso a San

Bernardo . ................  .. .............................  33.750
Santa Cruz de Marcenado, de Conde Duque a

Acuerdo...............................................................  8.475
Viriato, de Bravo Murillo a Santa Engracia 45.000
Zurbano, de Almagro a Jéimer...............................  24.750
Claudio Coello, de Diego de León a María de

 ̂Molina..................................... .............................  31.500
General Oráa, de Serrano a Velázquez................  27.000
Máiquez, de O’Domieil a Ibiza.............................. 40.500
Padilla, de Velázquez a General Pardillas . . . . .  22.000
Torrijos, toda...........................................................  44.000

Total................................  643.025

Para la construcción de absorbederos en las calles 
a pavimentar.......................................................  50,000

T o t a l  g e n e r a l . . . 693.025

Octavo. La aprobación de otro suplemento de crédito, en 
la cuantía de 504.345,64 pesetas, al crédito que figura en el ca­
pitulo VIH, artículo 2.'’, concepto 2." del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, con destino al pago en metálico de las 
expropiaciones de terrenos y construcciones expropiadas para 
vías públicas del Ensanche acordadas por el Ayuntamiento y 
las que se acuerden en lo sucesivo, así como para toda clase 
de indemnizaciones por dichos conceptos y cancelación de re­
siduos de las cédulas del Ensanche,

Noveno. Que todos los indicados suplementos de crédi­
tos se satisfagan, en la cuantía de 4,5ÜU.(JÜÜ pesetas, con cargo 
al sobrante disponible de la liquidación formalizada por la In­
tervención de Villa del presupuesto del año 1928, ordinario y 
extraordinario refundido; y ,

Décimo. Que al someter a la aprobación de la Comisión 
municipal Permanente, y de merecer ser aprobados, ai Aymi- 
tamienío Pleno, la Comisión de Ensanche hace constar que, 
aparte de consignar im expresivo voto de gracias para el per­
sonal facultativo y adniiiiistrativo, que rápidamente ha tenido 
que llevar a cabo los trabajos necesarios para e! proyecto que se 
acompaña, se reserva el funmilar independientemente una pro­
puesta de remuneiaciones a que se lia hecho acreedor el per- 
.soiia!, que exclusivamente ha intervenido en los expresados 
trabajos. .

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente dicta­
men, con la modificación de que se elimíne de los presupuestos 
correspondientes la partida relativa a inspección y vigilancia 
de obras, a reserva de !a resolución que adopte el Ayunta­
miento como consecuencia del estudio que se está practicando 
respecto a ese particular.
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal
34. Ascender a Oficiales segundos, con el haber anual 

de 4.000 pesetas, a los veintiún primeros Oficiales terceros de 
la Sección de Contabilidad que a continuación se indican, en 
virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 5 del actúa!, y por existir siete vacantes 
de Escribientes del Fichero, dotadas en presupuesto con el 
haber anual de 3,000 pesetas;

D, Gabriel Moya Pinero.
D. Emilio Miígica Moreno.
D. Eugenio Sequeiros.
D. Manuel Valero Blanco.
D. Angel Andarías Muñoz.
D. Alberto Egm'a Garda.
D. Isaac Jiménez Herrera.
D. Lorenzo Hernández Esteban.
D. Manuel Gómez Domingo.
D. Jnan Sánchez Malo.
D. Luciano Barajas Vilches.
D. Luis Díaz Oyuelos,
D, Clemente Niembro Gutiérrez.
D. Víctor Sánchez Vara.
D. Francisco Torres Vega.
D. Antonio Vidal Moya.
D. Vicente Higes Cobeño.
D. Juan Manuel Conde.
D. Manuel Garda de la Cámara.
D. Ignacio Freigero.
D. Rafael Vela.
35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en cumplimiento del adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
5 del mismo mes, para proveer una plaza de Oficial segundo 
de Contabilidad, con 4.000 pesetas anuales, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba, D. Gabriel Moya de la Torre.

1.“ El ascenso a Oficial segundo, con 4.000 pesetas, de 
D. Mariano Herrera Morales, y

2 °  Amortizar la resulta de Oficial tercero y aplicar las 
economías de 3.000 pesetas al ascenso a Oficiales segundos 
de los siguientes funcionarios:

D. Ramón García de la Garnacha.
D. Ambrosio Ochoa. ‘
D, Eduardo Montesinos.
36. Conceder a D, Julio Garda Sánchez, Médico super­

numerario de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con 
el carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo, con arre­
glo al articulo 114 del Reglamento de 20 de agosto de 1924, 
en relación con las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900, 
de especial aplicación al caso, y toda vez que no aparece que 
el referido señor se halle sometido a expediente ni incurso en 
responsabilidad deducida del ejercicio de su cargo; debiendo 
el interesado, caso de reingresar, ocupar el número 14 de su 
escalafón, que es el mismo que tiene en la actualidad.

Negociado 2.“—-Hacienda
37. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de julio por cuenta del presupuesto del Interior.
38. Aprobar la clasificación pasiva de la Maestra nacio­

nal dona Eloísa Pérez Manzano, jubilada por imposibilidad 
física por Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 7 de enero último, asignándola ei haber pasivo 
de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 que le sir­
ven de regulador, por ser el último y mayor sueldo disfrutado 
en activo durante tiempo superior a dos años, de conformidad 
con el acuerdo de carácter general adoptado por la Comisión 
municipal Permanente en 24 de diciembre de 1924, cuyo haber 
pasivo empezará a disfrutar desde el siguiente día al del cese 
dado por la Sección administrativa de Primera enseñanza en 
16 de febrero último, según manifiesta la Intervención en su 
informe, que figura en el expediente.

39. Reconocer a doña Amelia Garda Inclán ei derecho a 
la devolución de la cantidad de 688,75 pesetas satisfechas in­
debidamente por licencia de construcción de un panteón en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, toda vez que 
unido al expediente de devolucióti promovido el tramitado so­
bre la concesión de parcela de terreno y construcción del refe­

rido panteón, en el que constan los extremos en que basa di­
cha señora su petición de reintegro, han sido cumplidos cuan­
tos trámites y requisitos dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1896; debiendo ve­
rificarse la expresada devolución a la indicada señora como 
niiiioraciún de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to vigente,

Negociado 3.“—Policía urbana

40 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Ignacio Agudo, para ampliación de venta de vinos a 
café-bar ea la calle de Jaconietrezo, 1 y 3.

A D. Agapito Moya, para que sea puesta a su nombre la 
licencia coiicedida para fábrica de gaseosas en la calle de San 
Pedro Mártir, 4; teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Luis Ilord López, para establecer una droguería y 
perfumería al por menor en la calle de Alcalá, 112.

Al señor Secretario general de la Cruz Roja Española, para 
instalar maquinaria productora y alimentadora de vapor, con­
sistente en una caldera de vapor y dos electromotores con 
fuerza total de 0,20 caballos en la Avenida de la Reina Victoria.

A D. Rafael Feito, para establecer una casquería en la 
calle de Tomás Bretón, 2.

A D. Valentín Sanz, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para peladero de aves en la calle del Am­
paro, 75; teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Jaime Jiménez, para establecer un laboratorio de 
análisis en la calle de Hilarión Eslava, 30. _

A D. Prudencio Malo, para establecer la venta de automó­
viles y accesorios, gasolina en bidones y lubrificantes en la 
calle de Santa Engracia, 22, con la prescripción de que si 
hubiera justificadas quejas del vecindario contra el funciona­
miento de la industria por ios olores, será declarada nula la 
referida licencia, sin derecho a reclamación alguna por parte 
del concesionario de ella.

A D. Francisco López, para establecer freiduría de patatas 
y gallinejas en la calle del Labrador, 1 y 5, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Manuel Foiiseca, para establecer freiduría de patatas 
y gallinejas en la calle del Labrador, 20, con las mismas pres­
cripciones que a las anteriores.

' A doña Soledad Rubio, para establecer un despacho de ga- 
lliaejas en la calle de la Huerta del Bayo, 14, con las mismas 
prescripciones que a las anteriores.

A D. Máximo García y D. Antonio López Rodríguez, 
para establecer carboaerías en las calles de Teruel, 2, y Lope 
de Rueda, 7, respectivamente.

Al señor Gerente de la Sociedad Madrileña de Abastos, 
para que sea puesta a nombre de dicha Sociedad la licencia 
concedida para carbonería en la plaza de Olavide, 3, teniendo 
en cuenta "que no ha sufrido variación ni interrupción el ejer­
cicio de la industria de que se trata.

55 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A los Sres. Boetticher y Navarro, en las calles del Almi­
rante, 15; Conde de Xiquena, 19, y paseo de la Castellana, 6.

A D. C. A. Gnllino, en la de Arrieta, 17.
A D. José Guillamón, en la de Muñoz Torrero, 4. ■
A D. Má.ximo García, eu la de Jerónimo de la Quintana, 2.
A D. Manuel de la Torre, en la de Serrano, 5.
62. Conceder licencia a la señora Viuda de Londáiz^ y 

Sobrino de L. Mercader para instalar un surtidor y depósito 
de gasolina de 3.000 litros de capacidad en la calle de Melén- 
dez Valdés, 34, en vista del informe del señor Ingeniero indus­
trial y teniendo en cuenta lo que preceptúa la Real orden 
de 14 de enero de 1926 (Gaceta del 26), en cuyo caso puede 
considerarse incluido el de que se trata, toda vez que, según 
se desprende de los informes que figuran en el expediente, 
puede considerarse instalado el depósito en espaciosjibres.

63. Conceder licencia a los Sres. Hijos de C. Mahou 
para instalar un surtidor y depósito de gasolina de 3.0<X) litros
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de capacidad en la calle de Amaniel, 29, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior asunto.

04. Conceder licencia a la Compañía anónima industrial 
Babel y Nerviún para instalar ini surtidor de gasolina y depó­
sito para la misma de 3.0tJÜ litros de capacidad en la calle de 
Alberto Aguilera, 9, teniendo en cuenta lo mismo que se indi­
ca para los anteriores asuntos.

Negociado 4.°—Obras

05. Ocnpar parcialmente, en vista de lo actuado en ei ex­
pediente, la finca número 7 de la calle de Peligros, de confor­
midad con el acta de avenencia celebrada al efecto entre el 
Arquitecto tminicipal de la segunda sección y el perito repre­
sentante de la propiedad de esta finca, que fija como valor de 
dicha expropiación, que es de 56,67 meti'os cuadrados, la suma 
de 223.090 pesetas, y su pago mediante entrega de esta suma, 
que será cargo, según informa la iiitervendóii, al crédito con­
signado en el capítulo X!, articulo 2.“, concepto 49 del presu­
puesto extraordinario de 1928; todo ello teniendo en cuenta 
que la ley de 10 de enero de 1879, vlgeíite según el artícu­
lo IU5 del Reglamento de Obras, servicios y bienes munici­
pales, ya que e! caso no se halla previsto en e! Estatuto iii en 
el mismo Reglamento, sino ¡ncidentalmente, otorga al propie­
tario la facultad de optar entre ia expropiación total o parcial, 
y que la valoración que se asigna para la parcela necesaria a 
efectos de regularizar las alineaciones de las vías públicas de 
Peligros y Jardines es aceptable, porque no iiivirtiéndose toda 
la suma calculada para !a expropiación total de ia finca, se com­
pensa sobradamente la cantidad prevista como ingreso produc­
to de la enajenación del solar resultante; debiendo hacerse 
constar que el Ayuntamiento se reserva el aumentar o dismi­
nuir el precio indicado anteriormente, a razón de 1.000 pese­
tas metro cuadrado, una vez que se rectifique la medida de la 
parcela expropiable,

66. Ocupar totalmente, en vista de lo actuado en el expe­
diente, la finca números 2 a 8 de la calle de Bordadores, con 
vuelta a Mayor, de conformidad con el acta de avenencia ce­
lebrada al efecto entre ei Arquitecto municipal de la segunda 
sección y el Perito representante de la propiedad de la expre­
sada finca, que fija como valor de esta expropiación la suma 
de 500.000 pesetas, y su pago mediante entrega de esta suma, 
que será cargo, segi'm informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capitulo XI, articulo 2.“, concepto 49 del presu­
puesto extraordinario de 1928; todo ello teniendo en cuenta 
que en este caso resultan cumplidos los requisitos que señala 
el Reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, '

67. Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales de la finca número 11 de la calle de 
la Arganzuela, y como consecuencia de ello expropiar una 
parcela de 22,192 metros cuadrados y apropiar otra de 4,176 
valoradas por el señor Arquitecto municipal correspotidiente a 
razón de 64,40 pesetas metro cuadrado, importante por tanto 
la expropiación 1.429,16 pesetas y 268,93 la apropiación, con 
lo que resulta una diferencia a favor de! propietario de pese­
tas 1.160,23, que en su oportunidad habrá de percilrir de los 
fondos municipales mediante el cumplimiento de ios requisitos 
legale.s.

68. Conceder licencia a D. Germán de la Mora, Director 
Gerente de la Cooperativa Electra Madrid, para cambiar la 
red aérea por subterránea en el sector Norte de la Compañía, 
en el trozo comprendido entre las calles de Rodríguez San Pe­
dro y Ateléiidez Valdés, con arreglo a los pianos y Memoria 
pre,seiitados y de conformidad con Tos informes de las depen­
dencias facultativas, que figuran en el expediente, y toda vez 
que es de gran conveniencia el siiprimii' las instalaciones eléc­
tricas aéreas, por el peligro que ofrecen y mal aspecto que dan 
a las calles; concediéndose la indicada licencia siempre que la 
canalización se ileve preferentemente por las aceras, sobre 
todo en calles que, como la de la Princesa, están pavimentadas 
sobre cimiento de hormigón, y con arreglo a lo determinado en 
las liases a que han de ajustarse las imsfalaciones eléctricas en 
la vía pública, aprobadas por ei Ayuntamiento Pleno en 3 de 
diciembre último, abonando los derechos provisionales de ta­
pado de las canalizaciones, puesto que de los demás derechos 
está exceptuada ia Cooperativa Electra con arreglo a lo.s ar­
tículos 3." y 4." del convenio celebrado con el Ayuntamiento 
en 27 de julio de I^IO.

69 a 80, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a ios pianos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Valentín Ruiz Setién, como Director Gerente de la 
Fábrica de Electricidad del Pacífico, para construir dos edifi­
cios para otras tantas casetas de transformación en el patio de 
la Real Fábrica de Tapices, sita en la calie de Fuenterrabía, nú­
mero 2, y en terrenos de la Basilica de Atocha, próximo al pa­
seo de María Cristina.

A D. Eleuterio Valí, para construir un horno de confitería 
en la calle de ia Palma, 11.

A D, Angel Martin Pompey, para recalzar y consolidar la 
finca número 11 de la plaza de Bilbao.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar un ascen­
sor eléctrico en la plaza del Conde de Miranda, 3.

A D, E. González, en representación del Instituto Rens y 
en nombre de !a Sociedad S. E. C, R. E, A., Agencia Rex, 
y Granja Podi, para instalar anuncios luminosos: el primero 
en la Puerta del Sol, 13, y Avenida de Pi y Margall, 18; el 
segundo, en la Avenida de Pi y Margal, 15 (Teatro Avenida), 
y el tercero, en la Puerta del Sol, 6,

A D, Marcelo Barbier, en representación de los Grandes 
Almacenes Madrid-París, para ejecutar obras de ampliación 
de fachada por la calle del Desengaño, 25.

A D. José del Val, para ampliación ,de la planta de sota­
banco, cubriendo una azotea existente en la fachada principal 
de la finca número 36 del paseo del Prado.

A D. Manuel Peña, para obras de reforma y construcción 
de una nueva planta en la finca número 13 de ia calle de Santa 
Isabel. ■

81 a 98. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en ios expedientes corres­
pondientes; haciéndose constar concretamente, en las de cons­
trucciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporación municipal para dicha zona, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
ia instalación de .servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vias abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CON STRUIR CA SA S EN EL EXTRARRAD IO

A D. Facundo Veguillas, en la calle de San Luis, 6.
A D. Matías Garda, en e! pasaje de Pradillo, 19.
A D. Alfredo Berenguer, en la calle de Francisco Silvela, 

número 90 provisional.
A D. Angel San Juan, en la calle de Francisco Alíimiras, 

minierò 15.
A D. Pedro Cancedo, en la calle de Iriarte, 25.
A D. Celestino Bermejo, en el camino alto de San Isidro, 

número 5 provisional.
A D. José Massó, como Director y en representación del 

Banco de Ahorro y Construcción, en la calle de López de Plo- 
yos, 53.

A D. David Macías, en ia calle de Francos Rodríguez, 22, 
con vuelta a la de Covudoriga.

A D. Ju.sto López Silva, para una planta de áticos, retran­
queada a .segunda crujía, en la calle de Dulcinea, í 1, toda vez 
que lia sido iiiíormado por el Arquitecto municipal correspon­
diente, que sin duda por inadvertencia debió omitirse en el 
acuerdo ninnicipal de 13 de marzo último la autorización para 
construir áticos y sotabancos remetidos de las fachadas sobre 
las alturas acordadas, pue.sto que estos pisos, por no estar 
elevados en fachada y si remetidos, quedando ia primera crn-
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ía sin constrnir, no privan a ia vía publica de las condiciones 
necesarias de salubridad, que indudablemente fué la orienta* 
cióii que motivo ei citado acuerdo; teniendo en cuenta además 
que esta clase de ampliaciones están autorizadas por el articu­
lo 647 de las vigentes Ordenanzas municipales.

A D. Manuel Brocas, dos,,en ¡acalle de Villaamil, 25y 27, 
por haberse acogido el interesado a los beneficios del acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 13 de marzo último, 
manifestando, en instancia fecha 20 del corriente, que figura 
en los expedientes, que había desistido de los recursos conten- 
cioso-administrativos que interpuso contra la denegación de las 
licencias, ya que con dicho acuerdo conseguía la finalidad que 
con aquéllos se proponía.

A D. Isidro Honrado, para cobertizo y paso de carros en 
la calle de Francisco Puig, sin número.

A D. Antonio Ballesteros, para muro de cerramiento en la 
calle de Francisco Ramírez, con vuelta a la del Cardenal Si­
líceo.

A D, Felipe Velasco Sauz, para muro de cerramiento y 
medianería en la calle de Javier Zanóii, 17.

A D, Francisco Manek, para muro de cerramiento en la 
calle de la Pilarica, 44.

A doña Consuelo de Cubas, para reparación y construcción 
de muro en la calle de Cerro Bermejo, sin número, Colonia 
del Pilar.

PARA OBRAS DE AM PLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Jerónimo Rodríguez, en la calle de Pamplona, 4.
A D. Jesús Peña Cortina, en la calle de Huesca, sin nú­

mero.
99 a 120. Conceder licencias a ios señores que a conti­

nuación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; debiendo hacerse constar concretamente en las 
licencias que se expidan las condiciones aprobadas por la Cor­
poración municipal para las construcciones en el Extrarradio, 
que se indican en anteriores expedientes, como asimismo que 
los interesados no podrán reclamar si por falta de afirmado del 
terreno, o por lo accidentado de éste, no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas:

PARA CO N STRU IR C A SA S EN EL EXTRARRADIO

A D. Romualdo Ñuño, en la calle de Herminio Puertas, 12 
provisional.

A D. Miguel Cantónente, en una calle particular i lunediata 
a la de Canillas.

A U. Serafín Merino, en la de Galiana, sin número,
A D. Francisco Rosauro, en la Dehesa de la Arganzuela, 

paso J.
A D, Patricio Sauz García, en la calle de María Teresa 

Acosta, 5.
A D. Florián Aragonés, en la de Porthos, 14.
A D. Miguel Santiü-ste, en la de Jaime Vera, 34 provisional.
A D. Julián Escarpa, en la dé Tomás Leonor, 12,
A D. Juan Vallejo, en la de la Pilarica, 69.
A D. José Palace, en el paseo J de la Dehesa de la Argati- 

zuela.
A doña María Cidré, en el paso 1 de la Dehesa de la 

Arganzuela. '
A D. Felipe E-steban, en la calie de América, 4 provisional.
A D. Martin Sangrador, en la de Aramis, 3,
A D. Vicente Collado, en la del Acuerdo, esquina a la de 

San Rafael.
A D. Fernando J. Arrojo, en la de Albéiiiz, 4 provisional.
A D. César Blasco, en la Deliésa de la Arganzuela, paso J.
A D. Adolfo del Pico, en la calle de San Julián, sin número.
A D, Ricardo Sierra, en la de Tomás Leonor, 6.
A D. Juan José Gómez del Pulgar, en la de Ramiro Moli­

na, 8 provisional.
A D. Celedonio de Castro, para cobertizo destinado a 

recreo de los niños del Colegio del Dulce Nombre de Jesús, 
ei! la de Agustín Durán, 12.

PARA OBRAS DE AM PLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Ramón Solano, en la calle de Francisco Calvo, 1.
A D. Julián Rivera Enriquez, eii la de Jesús del Fresno, 24.

121 a 132. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas coiistrnccioues en ios sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; todo ello ello como reproducción de los informes 
emitidos por el Negociado en su oportunidad, ya que habién­
dose incoado los respectivos expedientes con anterioridad al 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 13 de marzo 
último, están por tanto comprendidos en lo dispuesto en dicho 
acuerdo; debiendo hacerse constar concretamente en las licen­
cias que se expidan las condiciones aprobadas por la Corpora­
ción municipal para las construcciones en el Extrarradio, que 
se indicati eii anteriores expedientes:

PARA CON STRUIR C A SA S EN EL EXTR.VRRADIO

A D. Vicente Méndez García, dos, en ia calle de Carlos 
Rubio, 8 y 10.

A D. Manuel Brocas, en la de las Margaritas, 28.
A doña Emilia Sánchez López, en el Pasaje de Doña Car­

lota, 83 (Colonia de Ibarrondo y Lezcano); debiendo hacerse 
constar que el interesado no podrá reclamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

A D. Carlos Wágner, para pabellón, en el número 30 de 
la calle de Lozano.

PARA OBRAS DE AM PLIACIÓN EN E l. E.XTRARRADIO

A D. José Aponte, en la calle de Pamplona, 7 provisional.
A D. Andrés Ayuso, en la de Nicolás Godoy, 14.
A doña Florentina Fernández, en la de Benigno Soto,

5 provisional.

PARA OBRAS DE AM PLIACIÓN Y REFORM A EN EL EXTRARRADIO

A D, Daniel García Caniacbo, en la calle de Antonio Za­
pata, -6 duplicado.

PARA O BRAS DE REFORM A EN EL EXTRARRADIO

A D. Sixto Rodríguez, en la calle de Alonso Heredia, 30, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente.

A D. Domingo Naira, en la de López de Hoyos, 148, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Eloy Brazuelo, en la de la Con.stancia, 16, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PROPOSICIONES

133 a 138. Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Ruiz de Velasco, interesando el 
cambio de nombre de la Ronda de Atocha, sita en esta Corte 
y en su distrito del Hospital, por el de Ronda de Maria Auxi­
liadora, teniendo en cuenta que existen en Madrid cuatro vías 
denominadas calle, de Atocha, paseo de Atocha, glorieta de 
Atocha y Ronda de Atocha, que se prestan a alguna confusión 
por la común denominación de las mismas y por estar enclava­
das en lugares muy cercanos entre sí, y al propio tiempo en 
razón a las peticiones que la inmensa mayoría de tos vednos, 
comerciantes e industriales de dicho barrio tienen hedías en 
súplica de dicho cambio de nombre, por la razón apuntada ai 
principio, como asimismo por otra de orden moral, cual es el 
reconocimiento y homenaje que los ineucionados vecinos quie­
ren rendir de agradecimiento y veneración a la benemérita 
Institución de los Solesiatios, creada por el beato Juan Bosco, 
apóstol de la juventud e iniciador de la devoción a María 
Auxiliadora. . . .

Otra, suscrita por el Sr. León García, interesando se 
consignen en presupuesto las partidas que al final se expresan, 
con referencia al Dispensario antituberculoso municipal Infanta 
Beatriz, y al objeto de poder mejorar las coiidicioues de dicha 
Institución benéfica: ,

Primera, Se consignarán 20,000 pesetas para el alquiler 
del local, que se buscará en sitio no muy alejado del centro de 
Madrid. .

Segunda. Se consignarán 25.000 pesetas para la instala­
ción de rayos X y el laboratorio fotográfico., ‘

h,.
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Tercera. Se consignaráii 2.0ÜÜ peseüis para ei íaboraío- 
rio clínico.

Cuarta. Se nombrará en propiedad un I-*rofesor super­
numerario gratificado, para agregar a. cada una de las consul­
tas de adultos, niños, laringología y tuberculosis quirúrgica.

Quinta. Se nombrarán dos Énfenneras para el Dispensario 
y dos Enfermeras Visitadoras, a 2.50U pesetas cada una.

Se.xta. Se abrirá un concurso para nombrar el Profesor de 
rayos X con su laboratorio fotográfico anejo, y un Profe.sor 
para análisis clínicos, con la consignación que ya tengan eu 
presupuesto; y

Séptima. Se ampliará la dotación anual de KJ.OOO pese­
tas a IS.ÜtKt, para poder .sufragar los gastos de las placas ra­
diográficas, de los reactivos de análisis, de los medios de pro­
paganda antituberculosa, material de consultas y material y 
recursos de la sección administrativa. ‘

Otra, suscrita por el Sr. Cola, interesando la conve­
niencia de proceder al estudio de la instalación de ini balneario 
municipal, bien en la Debesa de la Villa, o en las márgenes del 
Manzanares, y a ser po.sible en ambos lugares, a fin de que 
ellos sean de capacidad suficiente a las exigencias de la pobla­
ción; que estas obras se realicen por contrata y marcando pla­
zos cortos y urgentes para su ejecución, y que en este balneario 
.se destinen piscinas para obreros, contratando los abonos con 
las entidades patronales, debiendo igualmente instalarse pisci­
nas para el deporte de la natación.

Otra, suscrita por los señores Conde de Asmir y Mac- 
Crolion, reproduciendo la de 11 de abril próximo pasado rela­
tiva a la conveniencia de la urbanización de la calle de Alberto 
Bosch, añadiendo la de liaberse dado este nombre como 

recuerdo y memoria de ia gestión municipal de tan ilustre Al­
calde, y debiendo procurarse mantener en buen estado de 
pavimentación y conservación dicha vía, o por lo menos pro­
ceder a la terminación de aceras en toda la calle y dar un rie­
go asfáltico a la calzada de la misma,

Otra, suscrita por los señores Conde de Asmir y Antón, 
interesando se proceda al derribo de la finca número 6 de 
la calle de las Hileras, que, con el saliente que forma dicha 
casa, produce un taponamiento en una calle del tránsito como 
la de que se trata, por su situación entre las del Arenal y 
Mayor.

Otra, suscrita por la señorita González Fiori, interesando 
que, con el carácter de urgencia perentoria, se disponga el 
traslado de ¡os niños de la Colonia de El Pardo, que se 
encuentran en la actualidad en ej Canipmnento de Mendigos, 
teniendo en cuenta que se hallan sometidos a un régimen 
impropio de su edad y condición, que no debe prolongarse por 
más tiempo sin que constituya un grave peligropara su salud 
física y moral. '

'rerminado el despacho de las asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Rniz de Velasco interesó de la Presiden­
cia se activase la re.soIución de una instancia suscrita por pro­
pietarios, industriales y vecifios de la calle de Ramírez de Pra­
do solicitando que en el primer presupuesto del Ensanche que 
se forme se urbanice dicha vía y se proceda a su apertura 
oficial. ■

Añadió que en dicha solicitud se ofrecía la cesión gratuita 
de los terrenos que se destinaban a vía pública, y que como 
este trámite, que era el que imposibilitaba la apertura, estaba 
cumplido por parte de los propietarios y se trataba de una obra 
necesaria, porque de lo contrario la salida a la calle de Méndez 
Alvaro desde General Lacy continuaría interrumpida, con per­
juicio evidente de aquel vecindario, la perentoriedad de la re­
forma era palpable y de realización urgente.

El Sr. Maseda rogó a la Presidencia diera las órdenes opor­
tunas para que una fuente que existe a la entrada de la calle 
dé Jeróiiimá Llórente, y que por falta de sumidero y alcantari­
llado produce constantes encharcamientos de agua perjudicia­
les a la salud de aquel vecindario, se trasladase un poco más 
arriba, en sitio donde esos servicios están atendidos.

Dijo que en el mes de mayo último un chofer del servicio 
público, Bartolomé Perdices, domiciliado en la calle del Am­
paro, 69, encontró en el taxímetro que conducía valores impor­
tantes en 100.000 pesetas, que dejó abandonados en el coche 
un viajero.

Que el referido mecánico realizó gestiones para conocer el 
domicilio de éste, y que una vez averiguado se apresuró a 
hacerle entrega del hallazgo, recibiendo por ello una modesta

gratificación; y añadió que como se trataba de una acción me­
ritoria y de un acto de honradez digno de encomio, consideraba 
oportuno que la Corporación nnim'cipal estudiara el medio de 
premiar de algún modo el acto realizado, bien con uiia cantidad 
en metálico o proponiendo al interesado para una recompensa 
honorífica, que al propio tiempo que le proporcionara una sa­
tisfacción sirviese de e.stímulo a los demás choferes de Madrid.

Ei Sr. Colón manife.stó que encontraba acertada y loable la 
campaña emprendida por la Alcaldía Presidencia para evitar 
los ruidos nocturnos; pero que como, a pesar de ello, contiuiia- 
baii las molestias que producían al vecindario durante las horas 
de descanso el uso inmoderado de bocinas y escapes libres de 
los automóviles en general a altas horas de la noche, conside­
raba pertinente que por la Alcaldía se dictasen disposiciones 
enérgicas qtie obligaran a los chóferes a no usar las bocinas a 
partir de las once de la noche, siguiendo con ello ei sistema 
puesto en práctica con excelentes resultados en capitales im­
portantes del extranjero, entre ellas Londres, donde además 
de esa disposición los agentes de vigilancia obligaban a los 
transeúntes a no hablar alto.

El Sr. Presidente hizo constar que tendría eii cuenta los 
anteriores ruegos de los Sres. Ruiz de Velasco, Maseda y 
Colón, con el fin de satisfacerlos dentro de lo po.sible.

En el turno de redamaciones compareció en primer lugar 
D. Castor Patino, solicitando que con urgencia se satisfagan 
los atrasos que por indemnización de casa debe abonar, .segiín 
el compareciente, el Ayuntamiento a todos los Maestros nacio­
nales que reúnan las mismas condiciones profesionales que diez 
y siete compañeros que ya las han percibido.

En segundo lugar compareció D. Tomás García Cannona, 
para interesar que se cumpliera el acuerdo immicipal por vir­
tud del' cual fué adjudicado por mayor canon de! que hoy satis­
face el quiosco instalado eii la plaza de Santa Bárbara, cuyo 
concesionario se comprometió a no explotarlo y hacer que 
desapareciera; asimismo llamó la atención del señor Teniente 
Alcaide de! distrito de las condiciones eii que estaba instalado, 
de absoluta inseguridad en caso de siniestro y de inadecuado 
emplazamiento en las inmediaciones del Parque de Limpiezas, 
un cinematógrafo al aire libre en Ja calle de Guipúzcoa e inte­
resó que se abrieran puertas eii la valla que lo circunda para 
facilitar la fácil evacuación del local.’

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta y 
cinco miimlos de la tarde. .

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b h i?: Que reorganizado el servicio de in.speccióii 
sanitaria de los alimentos y bebidas en toda clase de estableci­
mientos y puestos fijos y ambulantes, considero necesario re­
cordar a cuantos intervienen en su venta el exacto cumplimien­
to de las siguientes disposiciones:

Primera. Está terniinantemente proliibido:
1. “ La fabricación, almacenamiento y venta de sustancias 

alimenticias falsificadas o alteradas.
2. “ La fabricacfón, almacenamiento y venta, así como el 

annndo, en cualquier forma que sea hecho, de productos des­
tinados exclusivamente a la falsificación de las sustancias ali­
menticias o a encubrir íraudulentamente sus verdadera.s con­
diciones.

3. “ Toda maniobra encaminada a dificultar las operacio­
nes analíticas o a suministrar falsas indicaciones con el mis­
mo fin.

4. ” Todo engaño o tentativa de engaño sobre el nombre, 
origen y naturaleza de los alimentos o .sustancias que se rela­
cionen con la alimentación.

5. “ El empleo de papeles de estaño, aparatos, utensilios 
y vasijas que contengan proporción superior a la tolerada de 
plomo y arsénico; de los apaiatos, uitensilios y vasijas que, 
construidos con metales de acción tóxica, no deben utilizarse 
para contener o preparar alimento.s, y de los que, ptidiéndo.se 
utilizar, según los casos, no se encuentren en el necesario es­
tado de conservación.
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6. " Almacenar y vender alimentos en locales que carez­
can de las debidas condiciones para su conservación.

7. " El empleo de agua que no reúna las necesarias con­
diciones de potabilidad y pureza en la preparación de alimen­
tos y lavado de recipientes o vasijas destinados a contener be­
bidas y productos alimenticios.

8. " El empleo de papeles y envases metálicos usados 
para envolver o contener sustancias alimenticias, de cualquier 
clase que éstas sean.

9. ” El no adoptar las necesarias precauciones utilizando 
telas, gasas, vitrinas o cualquier otro medio adecuado que 
proteja ios alimentos contra el fácil acceso de las moscas y su 
contaminación, tanto en ios establecimientos cuanto en la vía 
pública.

10. No protefer, en fondas, hoteles, cafés, bares, taber­
nas, restaurantes, casas de comidas y establecimientos simila­
res, las botellas o jarras de agua para la bebida con tapas o 
cubiertas automáticas, de metal, cristal o celuloide, y los go­
lletes o cuellos de las botellas de vino, jarabes, licores, etc., 
con cápsulas metálicas que cubran paite del cuello de dichas 
botellas y estén provistas en su interior de tapones o corchos 
renovables; medidas que tienden a evitar el ensuciamiento y 
contaminación del agua y de las bebidas por el polvo, las mos­
cas y el continuo contacto de las manos.

11. No servir en los establecimientos a que se refiere 
la disposición anterior el agua filtrada.

Segunda. Que como necesario complemento de la acción 
oficial en lá inspección de alimentos, está autorizada la acción 
pública. A este efecto, toda persona podrá denunciar cualquier 
infracción de lo dispuesto y reclamar de las Autoridades y del 
Laboratorio Minúcipal (Bailéii, 43) la prestación de los servi­
cios que a éste se encuentran encomendados.

Tercera. Que en el referido Laboratorio Municipal se 
practica el análisis de toda clase de alimentos y bebidas gra­
tuitamente y sin traba alguna, pudiendo concurrir en petición 
de servicios, no sólo el vecindario, sino el comercio, para la 
debida garantía de los artículos que él adquiera y sean de-stinq- 
dos a la venta.

Cuarta, Que serán impuestas las sanciones que procedan 
en cada caso, y conforme autoriza e! vigente Estatuto Munici­
pal, siempre que se compruebe la inobservancia de cuanto se 
previene en el presente edicto.

Todo lo cual se ammcia al vecindario en cumplimiento del 
sagrado deber de velar por el mantenimiento de la salud pú­
blica con relación a la higiene de los alimentos,

Madrid, 27 de junio de 1929.—El Alcalde Presidente, J o s é  
M a n u e l  d e  A r i s t i z á b a l .
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S U B A S T A
SnOastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuan tía y  fecha de celebración

DlA
de lii subiista OBJETO DE LA SUBASTA I'ESETAS

4 julio
SUBASTAS

Suministro y •condimentación de me-
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento municipal de clasificación 
de mendigos, hasta 3] de diciembre 
de 1930.—Importe anual calculado.. 95.429.25

5 Suministro de 100 cuerdas de cáñamo
con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos.—Importe total.......... 2..525

8 Suministro de 100 cascos con destino
al personal del Cuerpo de Bonibe- 
ros.—Importe total............................. 5.000

9 Adquisición de 600 pares de botas con
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos. —Precio tipo .................. 31.000

11 Suministro de 200 mosqaetones con
destino al personal del Cuerpo de 
Bombeios.—Precio tipo........■.......... 2.600

15 Construcción de un edificio destinado
a casa de baños-duchas en la calle 
de Bravo Atarillo, 113 y 115,—Pre­
supuesto.............................................. 162.628,10

18 Construcción de un edificio destinado
a mercado ea el solar sito en la con­
fluencia de las calles de Fernando el 
Cabilico y de Valleliennoso,—Precio 
tipo....................................................... 489.548,51

2 julio

Para reelamaelones por diez dias 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el 
aminelo eii el «Boletín ofieial» de la 
proviiiela, y terminan en la  fecha 
que al margen se expresa:

SUBASTAS
Ejecución de obras de firmes especia-

les de macadán ordinario con riego 
asfáltico superficial o profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y ía conservación gra­
tuita de los mismos, por un período 
de dos años para los de riego asfál­
tico superficial y de tres para los de 
riego asfáltico profundo.—Importe 
anual calculado................................... 200.000

Ejecución'de obras de firmes especia' 
les de macadán con riego de einul- 
siún asfáltica superficial o profundo, 
aplicado en frío, basta 31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de los mismos, por un período 
de dos años para los dé riego asfál­
tico superficial y de tres anos para 
los de riego asfáltico profmido.—Im­
porte aiuial calculado,....................... 100.000

5
CONCURSOS

Adquisición de tnui máquina de timbrar
(timbograbado) con destino a la
Impre:itn Municipal.—Precio tipo... 22.COO

5 Adquisición de una máquina de rayar

5

con destino a la Imprenta Municipal.
Tipo libre..................... .............. .......

Adquisición de una máquina de estam-
par a fuego para encundernación 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Tipo libre .........................................

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  

P o p  el Negociado 3,“ (Policía urbana)
Sr, Gdiaez-Beare, Alberto Aguilera, 16, automóviles.
D. Santiago Sánchez, Alberto Aguilera, 16, ebanista,
D. Angel Andrés, Alberto Aguilera, 21, huevos.
Sociedad anónima E.spañola de Lubricantes, Alberto Aguile­

ra, 36, oficinas.

1
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Sr. Eberharcl Grey, Alcalá, !0, comisiones,
D. Diego Gai rulo, Amor de Dios, 11, fábrica de ¡iigiittes.
D. Julián Rodríguez, Ancora, 2, barbero.
Gráficas Madrileñas, plaza del Angel, 13 y 14, aparatos de 

Físico.
D. Esieban Ortega, Argmnosa, 3, taberna.
D. Juan Cano, Artistas, !, vidriero.
D. AiUmiio Azafla, .Artistas, 16, fumista,
D. Ernesto Nieto, Ai lisías, 24, galvanoplastia.
D, Antonio Ruiz, paseo de Atodia, 25 y 97, platini sta.
D. Blas la Torre, Avila, 28, cacliarros.
D. Julio Ortlz, Barquillo, 17, sastre.
D. Cándido Con tre ras, Béjar, 13, ultramarinos.
D. Luis Paet, Benito Gutiérrez, 3, fontanero.
D. Mauricio Hernández, Carmen, 24, fábrica de gorras.
D, Tomás Blanco, Carmen, 24, dentista.
D. Ensebio Velasco, Caridad, 10, verduras.
Doña Felisa González, plaza de la Cebada, 8, huevos.
D. .Alfonso Moya, Claudio Coello, 41, accesorios para auto­

móviles.
Compañía Eléctrica de Castilla, Avenida del Conde de Peñal- 

ver, 21 y 23, oficinas. _
D, Mariano Santa María, Cruz, 16, calzados.
D. .Antonio Cáscales, paseo de las Delicias, 17, calzados.
D. Salvador Abad, Costanilla de los Desamparados, 9, som­
breros.
D. Santiago García, Doctor Casíelo, 20, hojalatero.
D. Juan M. López, Embajadores, 83, sastre.
D. Antonio Qarcia, paseo de la Florida, 25 duplicado, con- 

fiteria.
D, Félix Muñoz, Francos Rodríguez, 18, barbero.
D. Samuel Valderas, Fuencarral, 79, sastre,
D. Severino Hita, Fuente del Berro, 33, zapatero.
D. Prudencio Fernández, General Lacy, 6, café-bar.
D, Aiidré.s Jiménez, Goya, 55, marcos.
D, Juan J Benítez, Infantas, 42, sastre.
D. Juan J. Jalón, Javier Zanón, 22, herrero.
D. Doroteo Olmedo, Jorge Juan, 74, fruías.
D. Felipe Hernández, Juan de Olías, 14, tallista.
D. Francisco Maranges, Larra, 9, vinos.
i). José N. Urgoiti, Larra, 6, revista de Ingenieria.
D. Agustín Toribio, López de Hoyos 134, fábrica de churros. 
D. Adolfo Coello, plaza de Luca de Tena, 2, academia.
D. Valentín-Hemández, Magdalena, 2, joyería.
D, Constantino Fernández, Magdalena, 11, huéspedes.
D. Agapito Fernández, Magdalena, 16, tejidos.
D. Antonio Córdova, paseo de la Reina Cristina, 12. telar de 

alfombras.
D. Juan Martín, María Guerrero, 4, pan.
D. Ramón Muñoz, Martin de Vargas, 3, ebanista.
D. Ricardo Puentes, Mercado de San Antón, cajón número 48, 

carnes.
tJoña Julia Hernández, Miguel Moya, 4, viajeros.
D. Luis Sánchez, .Miguel Servet, 2, academia.
Doña Francisca Pilar Perosanz, Modesto Lafnente, 16, co­

li gio.
Doña Encarnación Yunta, Montera, 10, modista.
D. Gonzalo Ramírez, Montera, 23, pensión.
D. Manuel Molino, Montera, 43. pensión.
D, Severiano González, Moral in, 27, lechería.
D. Jesús González, pasaje de Matlieu, 2, mercería. ,
D. Luis Farste, Murcia, 6, quincalla.
D. José Ferrcii o, plaza de Nicolás Salmerón, 15, pan.
D. Práxedes Barandia, Nueva de ¡a Fuente del Berro, 21, fá­

brica de churros.
D. Ttburcio Cámara, Olivar, 40, pan.
Compañía Comercial Hispanomarrocjní, Olivar, 54, huevos.
D. Severiano González, Pacífico, 99, taberna.
D. Eufrasio Cerezo, Falencia, 19, pan.
D. Juan Martín, Falencia, 25,^mercería.

D. Eutiqiiio Allende, Falencia, 26, patatas fritas.
D. Mariano F. Ballesteros, Palma, 30, electricista.
D, Severino Rodríguez, camino de El Pt.rdo, 28, zapatero.
D. Cristóbal Martínez, Peñón, 25, lechería.
Sres. Qamir, Jónico y Compañía, Pi y Margal!, 18, automó­

viles.
Sociedad Miderac, Avenida de la Plaza de Toros, 17, venta 

de miel.

Por el Negociado 4.° (Obras 1

Revocos: Carretera de Aragón, 8,
Reformas: San Valeriano, 8; Bravo Miirillo, 125; Artistas, 33; 

Bravo Murillo, 92; Bordadores, 12; Pi y .Margall, 7; San Bernar­
do, 4 y 6; Ruiz, 7; Conchas, 5; Malasaña, 22; plazas del Dos de 
Mayo, 3; del Progreso, 16, y del Progreso, 16; Conde de Romano- 
nes, 15; Mesón de Paños, 19; Campomanes, 6; Arenal, 25; Isabel 
la Católica, 4; Marqués de Cubas, 7 duplicado; Magdalena, 22; 
Príncipe, 17; Nicolás María Rivero, 14, y Carrera de San Jeróni­
mo, 32,

Instalar ascensores: Paseo de Recoletos, 12; Bárbara de Bra. 
ganza, 3, y Barbieri, 3.

Construir casa: Juan de la Hoz, 29.
Construir pabellón: Carretera de Churnartín, 19.

Por la Seeeión de Obras de 
Construeelón en el Ensan- 
ehe, desde el 5 al 28 de junio .

Alquilar: Ibiza, con vuelta a Fernáu González; paseo de las 
Delicias, 129; Alcalde Sáinz de Baranda, II; Duque de Sexto, 12 
provisional; Alcalá, 148; Ramírez de Prado, 24; Lagasca, 69; 
Ancora, 17 provisional, con vuelta a una calle particular; Guzmáti 
el Bueno, 80; Altamirano, 24, Hermosiíla, 38; Santa Engracia, 52, 
y Mendez Alvaro, 27.

Obras de ampliación; Velazquez, 35, y Meléndez Valdés, 3.
Vallar rolares: Ayala, 3; Guzmán el Bueno, 32, y Donoso 

Cortés.
Obras de reforma: .Alberto Aguilera, 16; paseo de la Castella­

na, 12; Francisco de Rojas, 1; Guzmán el Bueno, 27; Jorge Juan, 
número 19; Gonzalo de Córdova, 7; Alberto Aguilera, 2!, Cana­
rias, ^1 provisional; Guzmán el Bueno. 11; Conde Duque, 46; 
Alcalá, 105; Fernando el Sanio, 7; glorieta de San Bernardo, 3; 
Serrano, 79 y 86; Lagasca, 16; paseo del General Martínez 
Campos, 39; Carranza, 4; Velázquez, 21 y 43; Arapiles, 2; Jorge 
Juan, 51 moderno; Villanueva, 10; Delicias, 24; Fuencarral, 124; 
paseo de la Castellana, 19; Castillo, 20; Carranza, 6; Meléndez 
Valdés, 5; Guzmán el Bueno, 10; Ronda de Toledo, 14; Maza- 
rredo, 12; Princesa, 44; Santísima Trinidad, 9; Marqués de Ur- 
quijo, 22, y Ferraz, 50,

Revocos: Jorge Juan, 47 y 49; Santa Engracia, 44; Lagasca, 56; 
Príncipe de Vergara, 12; Santa Engracia, 69; Almagro, 11; paseo 
de la Florida, 21; Morejón, 8, y Naciones, 8.

Pasos de carros y vaciado de solares: Lagasca, 69, y Miguel 
Angel, 31.

Demolición de muros: Paseo de las Delicias, 108, y Miguel 
Angel, 1.

Corta de árbol: Miguel Auge!, fren leal húmero 31.
Construcción de naves: Paseos de Ronda, de la Cliopera y 

otros.
Colocación de muestras: Joaquín Costa, 77; Jerónimo de la 

Quintana, 5; Doctor Gástelo, 20; Goya, 74; Cristóbal Bordíti, sin 
número; glorieta de Quevedo, 2; plaza de Olavide, 4; General Al­
varez de Castro, 6 y 24; General Lacy, 4; paseo de Rosales, 20 y 22; 
Jordán, 23; Gaztambide, 12; Modesto Lr fuente, IB; Alcalá, esquina 
a Alcántara; Fuencarral, 141 duplicado; Fernández de los Ríos, 48; 
Pacífico, 61; Altamirano, 24; Galileo, esquina a Fernández de los 
Ríos; Alcalá, 125 y 155; Goya, 45 y 55; Santa Engracia, 125; 
Velázquez, 103; Goya, 89; Fernández de los R ío s , 12; Zurbaiio, 
número 22; paseo de Rosales (La Terraza); Ponzano, 48; Avenida 
de la Reina Victoria, 5; Sagasta, 7, y A’aliehermoso, 35.

jft

l"l



iü

BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 505

Construcción de fincas: Paseos de Ronda y de la Chopera; 
Ribera del Manzanares; Puente de la Princesa; Príncipe de Ver­
gara, 83; Juan de Vera, 5; Hermosilla, 3 duplicado; Loinbía, 92 
y 94; Embajadores, 94; General Lacy, con vuelta a la de Murcia; 
Alonso Cano, 57 provisional; Diego de León, sin minierò; Villa­
nueva, 21, y Tortosa, 3.

Pintar portadas: Alcalá, 177; Princesa, 36; Serrano, 17; Fran­
cisca Moreno,. 2; Pacífico, 28; paseo de los Pontones, 4; Galileo, 
número 30; Ferra z, 96; Torri jos, 9; Santa Engracia, 5; Bretón de 
los Herreros, 3; Melendez Valdés, 45; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 2; Antonio Acuña, 4; Tortosa, 1; Cardenal Cisneros, 14; 
Ancora, 2; General Alvarez de Castro, 21; Velazquez, 45; Go-

ya, 55; Francisco Silvela, 18; Bravo Murillo, 84; Santa Felicia­
na, 10; Ronda de Atocha, 7; Riego, 10; Ronda de Segovia, 22, 
y San Bernardo, 114.

Derribo de pilares: O’Donnell, 32 provisional.

Por la DlFeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Rompinnentos de la idem id., 9.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1. 
Idem id. Id. sin vigilancia 22.
Total, 35.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por causas, por edades y por sexos, oeuFPidas en Madrid durante el mes de mayo de 1929

Pnblación de Madrid, se¡,riiii la rectificación del empadronamiento de i9H , hecha en diciembre de !928; 809JOO habitantes

CAUSAS DE I.AS DEFUNCIONES
1 De 20 De 40 De 60 Edad deseo-

a 1 ano. a 4 año<i. a 19 años. a 39 años. a 59 años. eii adelante. nocida.

Nomeiidatiira iiilertiacionHl abreviads V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), . » » 1 « 1 » » » » A 1 » %

Tifus exantemático ............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » 1 J> » A A A

lúdica................................................. » » » » » » » i) » » A A A

Viruela................................................... 'tN » » » » » » » » » A »
Sarampión.......... ............................... 5 » 2 6 » 1 » f> » » Ò »
Escarlatina........................................... » » > » í >■' A 'it

Coqueluche......................................... 'A » s> » » !» » A » » » A * A

Díftfirin y crup . ...................... » » 2 2 1 f} A £ » » » A A

G ripe........................... 1....................... » » 1 > » » » Í> » » 1 1 A A

» » » Ji » » » » » A

Cólera iiostras..................................... » A » •}> A A 'A A « » A »
1

A A

Otras enfermedades ep idém icas.., ’ÿ 1 » A A 1 A » 2 » A A A

Tuberculosis pulmonar............. ■. . . . 1 » 1 1 7 13 28 29 17 io 7 1 A

Tuberculosis de las meninges......... 2 1 3 5 6 2 » A 1 » A A 1 »
Otras tubercidosis............................... » » 1 1 2 1 5 7 '2

l
2 » A

Sífilis..................................................... 2 » » A » » 1 2 1 » A

Cáncer y otros tumores malignos .. X» Ji A » 1 A 1 6 14 20 21 18 A A

Meningitis sim ple...............................
Congeslióii, liemorragia y reblande-

3 5 13 19 3 5 1 1 1 A A A >

Acimiento cerebral............................. A » » » » 1 3 2 9 8 17 16 A

Enfermedades orgánicas del corazón l 1 1 A 3 2 2 4 11 8
1

16 32 A A

Bronquitis aguda .............................. 9 5 5 7 1 1 1 A 1 A

8
A

y>Bronquitis crónica................... ........... A •') » y- » » » » 5 2 i 1
13

V
Pneninonio y bronco-pneumonía . . .  
O tras enfermedades del aparato res-

- 2 5 8 17 5 3 6 5 17 13 A A

piratoiio.............................................
Afecciones de l estómago ( me n o s

2 1 » 1. » 6 2 5 2 4 l

1

A

cáncer)............................................... 2 y> » » » » 1 1 10 ñ 4 ' A

Dinrren, en menores de dos años . , .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

17 7 6 6 » » S » £ » » A A

Aadelante....................... .................... » » 1 2 » 1 » 1 1 1 1 »
Hernias, obstrucciones intestinales.. A » A » 'A Á » 2 4 4 5 » A

Cirrosis del hígado........................... X« » » 1 » 1 1 4 4 2 A ■'

Nefritis y mal de Brighi .................................................

Otras enfermedades de los riñones,
& » 1 1 » 3 4 3 8 16 12 A A

de fa vejiga y de sus anexos ......................

Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales

» 3» » A » 1 3 )) 1 A

de la mujer............................... .............................................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
A

. *
» A » Ar » 2 » A

)>iiitis y flebitis puerperal ...................................... A » » A » A » 3 » » s

Otros accidentes puerperales ...........................

Debilidad congènita y vicios de con-
» » í> y » » A 5 » » A A

formación........................................... 16 14 » » » » » » » » A » A

Debilidad senil..................................... Al » » A » 1> » » . A 13 19 A A

Suicidios............................................... » » » 2 1 A A » » I A

Muertes violentas........  . .  ............ » » A 3 1 4 » 2 2 2 1
30

A A

Otras enfermedades............................
Enfermedades desconocidas o mal

6 5 5 4 10 7 19 21 32 26 34 A A

definidas............................................ » 1 » 1 2 1 » 1 A A % A A

Totales por se x o s ............ 86 47 50 72 47 42 80 97 149 106 169 167 1 A

Totales por edades .......... 113 122 89 177 255 336 1

R E S U M E N

1
»
B
3
2

»
2

61
12
11
4

37
21

29
34
17
16
51

17

17
23

8
23

»
3

54
8

10
3

44
30

14
1

27
47
16
10
49

2
13

5
9
7

25

16
13
3

M
106

3

562

y>
5

115
20
21
7

81
51

56
81
33
26

100

24

19
36

8
15
i5
48

14
19
1
4

93

531

30
32
4

15
199

6

1.003

ii í * t ‘ i a  ' i d

I

■J
i

H TV

» »

7

74

44

3
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Resumen de los nacimientos

Jfc'

NACIDOS V 1 V O £ NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
D 1 S T R 1 T O S Le;í i tilmos. IleKÍtiiiKi.s. T'o l a 1 Legíthiuis. Ilegítimos. T i> t a 1

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T, V, 11. T.

Centro.................................................. 28 tü 3 3 31 22 53 2 a » » 2 2 4 23 25 48
Hospicio............................................... 23 26 1 1 24 27 51 2 X- 1 3 y- 3 24 27 51
Chain beri,........................................... 9! 9Ì 12 10 103 103 206 7 3 2 9 3 12 54 68 122
Riienn vista........................................ . 90 89 8 7 98 96 194 9 4 » 2 9 6 15 72 69 141
Congreso............................................. 118 88 23 8 141 96 2.47 9 II » 2_i 9 13 22 8 i 70 152
Hospital.............................................. 72 &8 • 9 4 81 72 153 4 2 » » 4 2 6 82 62 114
inclusa....................... .......................... 80 88 69 53 1.39 141 280 9 4 12 9 21 13 34 42 54 96
Latina..................... ................ ........... 86 79 11 8 97 S7 184 6 9 » » 6 9 15 71 59 130
Palacio ............................................... 53 43 3 7 56 50 106 10 2 1 2 11 4 1Ö 36 36 72
Universidad............................. ........... 91 100 12 y 103 1C9 2Î2 5 3 >> T 5 4 9 76 61 137

Toliil..................................... 732 693 141 l io 873 803 63 40 16 16 79 56 562 53!

Tota! general.................. 1.425 251 1.67f 103 32 135 1.093

. A N U N C I O S
La Comisiijii municipal Permanente eie este excelentísimo 

Ayimtainiento, en sesidn celebrada en el día de hoy, a propuesta 
de la de F.nsandie, se ha servido aprobar un siiplemenfo de crédi­
to, en la cantidad de 2,834.107,90 pesetas, al que figura autoriza­
do en el capitido VIH, articido 3.", conerpto O." del presupuesto 
ordinario del Ensnnclie del presente afio de esta capital, con des­
lino a lu ejecución de obras de urbanización e instalación de pa­
vimentos en diferentes calles del Ensanche; otro suplemento de 
crédito, por valor de 468.521,37 pesetas, a! autorizado en el capí­
tulo VIH, artículo 3,", concepto tO del mismo presupuesto ordina­
rio del Ensanche, con destino u establecer aceras de granito y ce­
mento eji diversas vías de su perímetro; otro suplemento de cré­
dito, en la cantidad de íi9L025 pesetas, al autorizado en el capítu­
lo VI, articulo liiiico, concepto 8.° del indicado presupuesto del 
Ensanche, para instalaciones de tuberías, bocas de riego y absor- 
bederos, y por último, otro suplemento de crédito, en la cantidad 
de 504.345,64 pesetas, ai consignado en el capítulo VHK, articu­
lo 2.*’, concepto 2.“ del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, con destino al pago en metálico de las e.xpropiaciones de te­
rrenos y construcciones para calles del Ensanche acordadas las 
que se acuerden por este excelentísimo Ayuntamiento, así como 
también para indemnizaciones por dichos conceptos y cancelación 
de residuos de las cédulas del Ensanche. Asiinisino la Comisión 
mmiic'ipal Permanente, en la misma sesión del día de hoy, se lia 
servido aprobar que todos los ímlicados suplementos de crédito 
se satisfagan, en la cuantía total que representan de 4 500.000 pe­
setas, con cargo al sobrante disponible de là liquidación del presu­
puesto del Ensanche de 1928.

Lo que en cumplimiento de lo que previene el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por Real decreto 
de 2.3 de agosto de 1924, se anuncia al público, a fin de que duran­
te el plazo de quince días hábiles que se especifica en el expre- ■ 
sado artículo, a partir del día siguiente de ia publicación de este 
aimncio en el Boleíhi oficial de la provincia,'puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen procedentes ante el excelenti- 
1110 .Ayuntamiento Pleno, a cuyo efecto queda expuesto al público 
en el Negociado de Ensanche de esta Secretaria el expedienté 
de los indicados suplementos, durante el citado período y en los 
días y horas iiúbiles de oficina

Madrid, 26 de jimio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Mari (saz C ursuo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por térmiao de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Bolelitt oficial de la 
provincia, el expediente en que consta el acuerdo adoptado por la 
Comisión miiiúcipal Permanente del excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, en la sesión pública ordinaria celebrada en el dia 
de hoy, para que se suplemente en 20.0CO pesetas al crédito de 
400.000 consignado en el capítulo X, articulo 3.“, concepto 464, 
«Para colonias y excursiones escolares y escuelas al aire iibreí , 
del vigente presupuesto ordinario de gasto.s del Interior; obte­
niéndose la expresada suma de 20.000 pesetas de los 4.215.076,11 
que resultaron de superávit en la liquidación del presupuesto del 
ejercido de 1928. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de jimio de 1929.—El Secretarlo interino, Luis 

Martínez C respo. .

Habiéndose ordenado, por Real orden del Ministerio de In.s-' 
tracción pública de 2 de Febrero de 1927, a este excelentísimo 
Ayuntamiento que, con objeto de llevar a cabo la construcción de 
los edificios del Instituto Rockefeller en terrenos adquiridos por 
dicho Ministerio dentro del perímetro del Parque Urbanizado de 
la segunda zona del Ensanche, limitada por la calle de María de 
de Molina, paseos de Ronda y de Circunvalación del Hipódromo, 
se supriman determinados trozos de la calle del Pinar y de dos 
proyectadas calles, señaladas en el plano de! expresado Parque 
con las letras A y H, desde la del Piaar hasta la de Serrano, y 
que se varíe el trazado de otro calle señalada con la letra D, en­
tre la de Serrano y la señalada con la letra G del mismo plano, en 
cumplimiento de lo que previene el artículo 29 de la ley de Ensan­
che de 26 de julio de 1892, queda expuesto al público, y especial­
mente a los propietarios de terrenos dei expresado Parque a los 
cuales pueden afectar las indicadas modificaciones, en el Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente ai de la ptiblicadón de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente y 
planos descriptivos de las indicadas supresiones, para que puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen procedentes.

Madrid, 26 de junio de 1929.—EI Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.
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Eli cumpiimfento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Tomás Alttma e Hijos proyectan instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 11,25 caballos en la c isa número 8 de In 
calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iasta- 
laciiMi expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1929. -  El Secreturio interino, Luis 
M.^rtInbz C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimnidpales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que la Sociedad Quirós proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza tota! de cinco caballos en la casa número 15 de la calle de 
Lachan a.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoiidrún por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cnmptimieiito a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Pérez proyectar establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 98 duplicado de la calle del Principe de 
Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
aatizas municipales de le Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eütiquiano Pérez pmye ta in.stalar dos electromotores de un 
sexto y un octavo de caballo de fuerza en la casa número 1 de la 
plaza de Nicolás Salmerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e¡ 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

' En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Gregorio González Fañanás proyecta establecer un taller 
de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número .31 de la calle de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmino de quince dias, a contar desde ol de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de junio de 1929.- El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cniiipümiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiicipaies de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Fernando Soláns proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza eii la casa nú­
mero 3 de la calle de Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e iislalación expondrán por escrito alitela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fedui de publicación del presente unimcio, lo que estimen conve­
niente, ■

Madrid, 18 de jimio de 1929. El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimnicipalcs de ia Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que D. Tomás Gil proyecta establecer una carbonería en la casa 
número fi de la .-\venida de Meiiéiidez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duroiite 
el término de quince días, a contar desde el de la feclm de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Martínez proyecta establecer im taller de lierrero- 
cerrajero con soldadura autógena en la casa número 2 de la calle 
de San Cayetano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar de.sde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de jimio de 1929, — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Sáinz proyecta establecer una droguería en la 
casa número 33 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia íiiclus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1929,— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eusebio Eermindez proyecta establecer iiii depósito de 
lejía y talleres de litografía eii la casa número 18 de la calle de 
Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estiiiieii conveniente.

Madrid, 25 de jimio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se ammcia al público 
que dofla María Martínez proyecta establecer un café en la casa 
número fi del paseo de la Reina Cristina,
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Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1929.—El Secretario Interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Liiqne proyecta establecer nn taller de ebanistería 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 14,60 caballos 
en ia casa número 4 de la calle de José María Roquero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lériiiino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 25 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cnmpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Esteban Carmona proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza eii la casa números 24 y 26 de la calle del 
Peúóii.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Garríguez, proyecta establecer una imprenta e 
instalar once eleclromotores con fuerza total de 12,66 caballos 
en la casa número I de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e iiistaíadón expondrán por escrito ante ia Alcaldía Pre­
sidencia, durante el téniiiiio de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 21 de jimio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cmii|)l¡miento a !o di.spiiesto en el articulo 294 de las Orde- 
iianziis immii'ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Martin proyecta establecer un garaje en la casa mi­
mero 5 provisional de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente nmmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de jimio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En ctimplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se aimnda al público 
que D. José Puente y Compañía proyectan instalar dos electromo­
tores de 0,25 y 1,50 caballos de fuerza en la casa número 11 de 
la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 21 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En ciunplimlento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Nestares proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza tota! de seis caballos en la casa número 58 de ia calle de 
Hernani.

Las per-snnas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quef). Ramón Pellico proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 74 de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 25 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Santulla proyecta instalar un electromotor de un 
cíihallo de fuerza en la casa número 22 de la calle de Andrés 
Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico García proyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 49 de la calle de .Moratín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1929. —El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Martínez proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de la 
Esgrima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de jimio de 1929.— Ei Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Soto proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 5 duplicado de la calle de 
Quiñones,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a rtín ez  C r e s p o , _____  _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. José iMaría Beltrán proyecta instalar un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de 
Quesada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926, y de las condiciones aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente en 3 de abril último, se anuncia ai público 
que el día 11 de julio próximo tendrá lugar en e! Salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los puestos para la 
verbena de Nuestra Señora de los Angeles.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición del público, de diez 
de ia mañana a una de la tarde, como asimismo el número de 
lotes, con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 25 de junio de 1929.—El Secretario de la Tenencia 
de Alca'día, Angel Calvo.

lIlTERVEliCIOH
Collsaclófi en Balsa de ¡os tiaíares municipales durante ios día • pite se expresan

Anterior Ola 19 Oía SO Dfi- 21 Día S2 Día 24 Dia 23

Empréstito de 1868.— Obligaciones de K X ) pesetas, al 
3 por 100............................................................ ....................... 103,-TÍ) o/o 103,50 £ 103,50 103,50 103,50

Expropiaciones en el Interior,—übligacio- i E. 1899........ 99,75 » » >> »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909........ 96 » » » A » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 'A por 100........................................ 94 94 » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 por t o o .—Emisioites de 1899 y 1907............................ 98 n â »

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 94 94 'll í> » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100..................................  .............................................. 91,50 91 » 91,50 » 91,ÓC 91,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

91 91,50 91 915 por 100................................................................................... 91 91 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

98por 100 ............................................................................. .. 98 98 » » » »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

98 98por 100.................................................................................... .. » » » » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, a!

90,65 90,65 90,65 90,655 por 100.................................................................................... 90,65 90,65 »

I N T E R i O  R

Ingresos y  pagos realizados pot cuenta del presupuesto de Í929 

I N G R E S O S

C. R É D l T  o  S 
p resupuestos 

e incorporados

IN U U ESO S FO R M A LIZ A D O S

C A P Í T U L O S
H asta  el 22 

de jimio de t i r  9
Dei 23 al 29 

de junio de 1929
T o ta l de ing resos 

has ta  el 29 de junio 
de 1929

Peseuia Pesetas Pesetas P'eseítis

426.209,68 162.244,94 2.586 164.830,94
578.300 151.417,19

»
51 151.468,19

■fi »
4, "—Servicios municipalizados............. .................. .
5. °—EventiialeB e imprevistos . ........ .... ; ...........................
8.®—Arbitrios con fines no fiscales.................................................

2.910.582,52 
120.030 
269 964

479.660,69
44.342,25

s

»
149.50

L454,50
ü

479.810,19
45.796,75

»
15.610.338,59 5.760.545,48 281.676,55 6.042.2'22,03

9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 21.938 045,61 
32.401 894

6.283.708,06
13.811.465,80

1.027.937,28 
958.211,59

7,311,645,34 
14 769.676,99

220.0(X) 234.987,63 19.762,03 254 749,66
A » » »

» » »
» J) y>

I5.“ -Re8iiítas...................................................................................... 10 070.987,38 8,780,983,94 21.914,32 8.802.898,26
84.546 321,78 35.7t)9.355,98 2.313 742,37 3S.0'23.098.36

I n g i e s o s  poi r e i i ú e iT o s  ile  < n i i r d i i d e s  libradas........................... .. » 43.479,06 367,35 43.846,41

'l'OTAL D E  I N t l R E S O S ..................... .  ......................... 84..546.321,78 35.752.835,04 2.314.109,72 38.086.944,76
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P A G O S

C A P I T U L O S

2
3/
4. °-
5. "
6. "- 
7."- 
3,“- 
9

10.”-
11,°-
12.°-
13, “-
14. "- 
1 G .° -  
16."-
17. °-
18. "

Obiigacionea aenarales...... .................
- Ref>r**8eniHrióii immtcipal..........  ..

Vifíilanda y sepfiiridad.........................
-Policía urbana y rural........................
-Recaudacidn...........................................
-Peraonal y material de oficinas. . . .
-Salubridad e HiKi -̂ne............................
-Beneficencia............. ................ ...........
-Asistencia social..................................
-Instrucción pública................................
-Obras públicas.......................................
-Montes.....................................................

Fomenio de los ¡nlereses comunales.
-Mancomunidades..................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa del Municipio, . . .
-Imprevistos... .  ....................................
Resutta.s,.............................. ...................

Sum as ................
Pagos por devoluciones de ingresos.................

Total, ub pagos.

P A U O S  EJ  H C t l T A D Ü S
C rí É D 1 T o  s

HLiturizíldüs HiJstH el 22 
de junio de 1929

Del 23 al 29 
de jm úo de 1929

T 'o lsl e [lagos 
has ta  el 29 tie junio 

de 1929

f 'e se la s Pesetaa ¡^eneíiis

23.389.939,96 
285 954 

4.929.551 
7.634.283,62 
2.387.315 
5.0.35.177,88 

11.725.267,89 
5,334.046,74 

342.221,25 
5.139.643,52 
7.716.855,14 

1.500 
33.700

9.182.795,93 
. 160.932,15

1.764.955.76 
2.630 098,26

90.3 300,.36
2.095.834.57
4.307.790.77
1.727.449.58 

98.649,55
1.837.027,57
2.405.597,20

375
14.500

129.860,66
»

425,62 
361.233,32 
45,46.3,43 
9.076,09 

183.933,81 
140.397,22 

200
77.777,81

124.974,53
í
>

9.312.056,59 
160.932,15 

1.765.381,38 
2 991.,3,11,58 

948.769 79 
2 104.910,66 
4.491,724,58 

• 1.867.846,80 
98.849,55 

1.914 805,38 
2.530.571.73 

375 
14.500

» » lì »
»

»
797.866.40

5.855.911,27

»
219,470,83

3.341.148,21

»
3.612,55

25.427,24

»
223 103,38 

3.366.575,45
SO.679.233,67

»
30,689.931,74

127.136,29
1.102,402,28

1.184,77
31.792 334,02 

128. 21.06
80.679.233,67 30.817.068,03 1.103.587,05 31.920.655,03

B A L A N C E

Ui

Ingresos loruLalizados,, 
Idem devueltos............... ..

Pagos realizados............
Idem reintegrados..........

38.023.098,35
128.321,06

31.792,334,02
43.840,41

SMStencia en Depositaría-

P E S E T A S

37.894.777,29

31.748.487,61

6.146.289,^

Madrid, 1 de julio de 1929,—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

A N U N C I O
Terminada la matrícula referente a escaparates y vitrinas y tol­

dos y cortinas, se expone al público en la Administración de Ren- 
ta.s y Exacciones mmiicipales, durante quince días y en horas 
hábiles, para que los contribuyentes puedan formular las recla­
maciones que estimen oportunas sobre iudusiÓLi, exclusión o 
reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá a la cobranza a domi- 
ciliu en ta forma reglamentaria.

Madrid, I de julio de 1929.—El Administiador de Rentas y 
Exacciones, Auionio Lúpes dei Oro.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

N T  E R I o  R

Obras ejeculadas y en curso de ejecución durante los días 
de! 2Í ai 27 de junio de ¡929

Aceras

López de Hoyos, paseo de Recoletos, Pez, Reina, plaza de la 
Cebada, Negias, Colón, Mira el Río baja, Ho taleza, Pelayo, 
Pella de Francia, Flor, .Méndez Alvaro, Silva, Tudescos, Conde 
Duque, Aduana, Ronda de Valencia, y eiL diferentes calles por el

tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

López de Hoyos, Valverde, Postas, Pontejos, San Roque, pa­
seo de Recoletos, i-uchana, Trafalgar, Segovia, plaza del Conde 
Barajas, Cudiilleros, Caramiiel, Cardenal Mendoza, camino bajo 
de San Isidro, Mira el Río baja. Miguel Servet, Fuente de! Berro, 
Méndez Alvaro, Drumen, Doctor Mata, Fernán NuiTez, Costanilla 
de los Desamparados, Luisa Fernanda, Martín de los Heros, San­
ta t lara, paseo del Rey, San Bernardo, Castilla, Topete, paseo 
de la Castellana, Caracas, paseo de las Delicias, Ave María, 
Arriaza, Fernando Osorio, Barco, Salud, Doctor Cortezo, Santa 
Engracia, Cabeza, Espejo, Toledo, San Marcos, glorieta de Bil­
bao, Marqués de Zafra, Lafn Calvo, Arganzuela, Cuesta déla 
Vega, Lorenzana, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación, y el personal ayudando en los talleres. 

Talleres

El de carpinteria: Un oficial ebanista y un agregado en la pri­
mera Casa Caiisistorial; un oficial caí pintero construyendo carre­
tillas; dos carpinteros y el encargado en El Escorial quitítiido las 
tribunas para la fiesta del día 22 en diclio líeal Sitio, y en el Par­
que de Madrid llevando cajones para las fiestas de las verbenas.
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. El de cerraieria: Calzando, aguzando y arreglando toda dase 
de herramientas, y arreglando las verjas de la Cuesta de la Vega 
y de la estatua de Espartero.

El de pintura: Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega.
E! de vidriería: Construyendo una regadera y componiendo 

otra, y poniendo cristal a dos ventanas déla casilla del distrito de 
la Latina.

Madrid, 27 de junio de 1929.-E l Ingenieio, /. Alderete.

Anitnlos despachados en las oficinas durante tos días 
del 21 al 27 de ¡unió de 1929

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gu.s, 42; iiiforrnes 

sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 57; cita­
ciones para recepcir.ín de materiales, I; asuntos tramitados, 61; 
listas de jornales, IR; importe de las mismas en la liliiina dece­
na, 40.545,41 pesetas; bajas temporales por enfermerlad en el per­
sonal obrero, 11. y altas por ídem en el ídem (d., 10.

Ensanche
Asuntos desparlmdos, 46; expedientes informados, 37; ídem 

ídem de calas, 41; oficios varios, 43; citaciones para recepción de 
materiales, 5; listas de jornales, 5; importe de ¡as mismas en la 
iiltima decena, 31.079,13 pesetas; bajas temporales ptar enferme­
dad en el personal obrero, 16, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 27 de junio de 1929.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Maldotiado, de Torri- 
jos a Francisco Sílvela.

Empedrado sobre hormigón con lechada: Ayala, de Serrano 
al paseo de la Castellana, y Velázquez de Goya a Hermosilla.

Empedrado de pórfido sobre arena: Principe de Vergara, de 
Juan Bravo a Maldonado. _

Pavimento de asfalto: Monte Esquinzay General Pardifias, de 
Hermosilla a Lista.

Empedrados: Riego, Canarias, Batalla del Salado,-Isaac Peral, 
Modesto Lafuente y Cea Berrnúdez.

Talleres
El de cen ajeria: Punteros, 347 pares; trinchantes, 21 ; píeos, 34; 

piquetas, 32, y clavos, 28; calz.ado de picos y piquetas, cuñas de 
desmonte, arreglo de varios carros y cajones de guardas.

El de carinnieria: Arreglo de carretillas, carros, cuñas de des­
monte, cajones para guardas y reparación de muebles en la pri­
mera Casa Consistorial.

El de pintura: Pintando en el Almacén general de la Villa, en la 
calle del Principe de Vergara y en la segunda zona, y niveletas y 
carros de mano en el taller.

El de vtdriena: Reparación de cañerías de agua en la primera 
y segunda zonas, forrado de un cajón de guarda y arreglo de re­
gaderas del tejado dei taller.

Múqtdnas: La número 1 en la segunda zona, calles de Francisco 
Silvela y Sagasti; la numero 2 en la tercera zona, y la numero 3 en 
la primera zona, calles de Modesto Lafuente, Alonso Cano, Guz- 
mán el Bueno, Isaac Peral y Mondoa.

Madrid, 27 de junio de 1929.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé Casnso.

E N S A N C H E E D IF IC A C IO N E S  Y d U N  TA C O N S U L T I V A

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
las semanas del !3 al 26 de Junio de 1929

Aceras
Obra nueva: Alonso Cano. '
Conservación: forge Juan, Doctor Gástelo, glori ta de Santa 

María de la Cabeza. Canarias, Batalla del Salado, Ferrocarril, 
Riego, Tarragona, Fortnny, Modesto Lafuente, General Lacy, 
Alonso Cano, Galileo, Qtizmán el Bueno, Lope de Rueda y Fran­
cisco Silvela

Calas: Goya, Avenida de Menéndez Peiayo, General Pardifias, 
Claudio Coello, Pacifico, Manzanares, Segovia, Sánchez Barcáiz- 
tegui, Delicias, Monte Esquinza, Ferrocarril, Linneo, Alonso 
Cano, Montesa, Castellò, Narváez y Doctor Esquerdo.

Empedrados
Obra nueva: Gn-zmén el Bueno.
Conservación: Batalla del Salado, General Lacyq Ferrocarril, 

Francisco de Rojas, Modesto Lafuente, glorieta de Santa María 
de la Cabeza, .Avenida de la Reina Victoria y Maldonado,

Calas: Narváez, Francisco Silvela, Joaquín Costa, Juan Bravo, 
Padilla, Ferrocarril, Méndez Alvaro, Peñueías, Tarragona, Man­
zanares, Granada, Rafael Calvo, Alonso Cano, Blasco de Garay, 
Qnzmán el Buend, Murcia, Liiineq, Martín de Vargas, Gil Imón, 
Fernández de b>s Ríos, Jerótunio de la Quintana, Monte Esqiñnza, 
Duque de Sexto, Avenida de Menéndez Peiayo y Lope de Rueda,

Afirmados

Obra nueva: Giizmán el Bueno.
Conservación: Lista, General Pardillas, Tomás Bretón, Ancora, 

Embajadores, Canarias, Ferrocarril, Batalla del Salado y Qiiiiler- 
mo de Osma. ,

Calas: Méndez Alvaro, calle y paseo de las Delicias, Embaja­
dores, glorieta de Santa Maria de la Cabeza y Linneo.

Explanaelòii
Glorieta de Santa María de la Cabeza, Modesto Lafuente y Ma­

ría de Guzmán.

Obras por contrata
Sustitución de asfalto fundido por comprimido: Principe de 

Vergara, de Alcalá a Goya y de Diego de León a General Oráa.
Aceras de ceniento: Ríos Ros .s, y en el paseo central de Ibiza, 

de la Avenida de Menéndez Peiayo a Narváez,
Aceras de loseta: Lista, de Torrijos a Sugasti, y Principe de 

Vergara, 45.

Asuntos despachados durante ta última semana

Primera seeeión del Interior

Expedientes ¡nformados, 79.
Reconocitiiientns practicados, 32.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 26 de junio de 1929. —El Arquitecto déla sección, 

fulio Martínez Zapata.

Segunda sección
Expedientes informados, 60.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, 1 -
Madrid, 27 de jimio de 1929,—El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Uíird.

Tereera sección

Expedientes informados, 43.
Comprobaciones, 7.
Comparecencias, 3.
Reconocimientos, 6.
Requerimientos, 2.
Volantes de alturas, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de jimio de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pjitz y  López.

Cuarta seeeión
Expedientes despachados, 103.
Reconocimientos practicados, 58,
Tira de cnerdas, 1.
Citaciones, 11,
.Madrid, 27 de junio de I9g9. El Arqnitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión
Obras de nueva planta, 12.
Idem de reforaia o ampliación, 17.
Idem menores, 2!.

. Par-fes de dirección faciiltutiva, 16.
Idem de altura-', 3.
Certificaciones de andamios, 11.
Licencias de alquilar. 7.
Aperturas de establecimientos, 16.
Denuncias, 20.

Ayuntamiento có- i adrid
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V'

Requerimientos. 4.
Heconodinientos, 52.

 ̂ Madrid, 27 de junio de 1929.— El Arquitecto de ía sección, 
Gonsa'o Domiftffuez.

Primera secelón del Ensanche

Expedientes de expropiadóti y apropiación, 1,
Confección de planos, 5.
Tira de cnerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de refortiia o ampliación, 12 
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 4,
Cerlíl'icadones de nndainios, 6 
Obras menores, 21,
Revocos, 3,
Denuncias, 5.
Instalación de motores, 3. 
líeconocimieiitos, 29.
Madrid, I de Julio de 1929. — El Arquitecto de ia sección, 

/í'siis Carrasco Muñoz.

Segunda sección
Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 4,
Obras de nueva plañía. 6.
Idem de reforma o ampliación, 19- 
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 13.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 1,
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 4.
Certificaciones de andamies, 6.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 6, 
Idem de solares, 3.
Reconocimientos, 27.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 33.
.'\sistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 27 de junio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tercera sB C cló n

Confección de planos, 14.
Partes de estado de obras, 10.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Certificaciones de andamios, 3.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 4.
Direcciones facultativas, 7,
Obras menores, 5,
Idem de nueva constritcción, 4.
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 5.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 23,
Requerimientos, 2.
Consultas, 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 4,
Ponencias, 3.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 27 de junio de 1929. -E l Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Qatieso.

/ ^ G U A S  P O T A B L E S  Y  R E S I D U A R I A S

Ohras tenuinmias y en curso de ejecución durante los dias 
del ¡9 al 95 de Junio de i929

Por admiiilstraelón

Cañerins. [íeparaciones: En Ies calles de Pttlos de Mogner, 
Ronda de Valencia, Ribera de Curtidores, Puerta del Embarca­
dero, Escuelas de San Antonio de ía Florida, Embajadores, ca­
mino alto de San Isidro y Ferrocarril.

F/vert/es.-Reparaciones; En ¡as calles de Castilla, San Ber­
nardo, Jaén, plaza de las Comendadoras, Cambroneras, paseo 
Imperial, Viveros de la Villa, Canarias, camino de El Pardo, pa­
seo de los Melancólicos, Ferrocarril, Juan Duque, Juan Bravo, 
plaza de la Berenjena, Lavapiés, Hermosilla, Ronda de Toledo 
y Viriato.

Uiinnrins. Reparaciones: En la Avenida del Perú (Parque de 
Madrid), paseo de las Delicias y calle de Fuencarral.

Talleres

£7 í7e/aecfiafc«. —Construcción: Tuercas, casquillos, racores 
y tornillos —Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas 
y Estación ozonizadora (Chamberi). “

El de /íí«íó’c/ó«. —Construcción: Platinas para bocas de riego.
El íie pintura. En el urinario de la calle de las Delicias, parque 

del Oeste y primer Parque de Bomberos.
El de carpiníería.—Construcción: Puertas, piquetas cercos, 

tapas y ven'anas.-Repáracioiies: En la cal e de Isaac Peral, Es­
tación depuradora de aguas y en la Hemeroteca Municipal,

El de oidr eria: Construcción: Arandela.^.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de la Constitución, 
calle de la Florida y Puerta de Toledo

El de cerraieria.— Constritcción: Tomas en zanja, viguetas, 
cercos, tornillos y herramientas. —Reparaciones: En la Casa de 
Baños, en la Visita, Ríos Rosas y Doctor Cortezo,

El de cantería. Construcción: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En ia plaza del Progreso, Amanie!, Antonio López y paseo 
de las Yeserías.

El de guarnicionería.— Címstrucciáni Chanclos.—Reparacio­
nes; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.293; ídem ¡impías, 295; reconociinienios de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 50; ídem id. extraídos, 43; metros 
cúbicos de pago solicitados, 77; importe de los metros cúbicos de 
pago solicitados, 236 pesetas, y metros cúbicos extraídos, 348.

.Asuntos tramitados durante los dias del 18n i24 de Junio de 1929, 
ambos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 7,
Expedientes, 132,
Instancias, 26.
Total, 165,
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 14L 
Instancias, 13.
Total, 162.
Total general, 327.
Madrid, 25 de junio de I9ií9. El Arquitecto Di r en or, José 

de Lo rite. ■

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

ffelación lie los trabajos oerijicados en las nifereutes Secciones 
de este Ramo durante Uts semanas del 9 al 22 de Junio de 1929

Parque de Madrid

Macizos u segadores. -Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

/rosafeí/fl.—Limpieza y riego,
Asóí/Vís.—Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo de cuadros, roza de paseos, conser­
vación de estufas por la tioclie y vigilancia.

Obras y  talleres. — Continuación de las obras del Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ¡a 1.“ a la 5.“.—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Guardería.—Su  servicio.
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Paseos y arbolado
Aií/flífores,—Siega de los jardines,
fardiiies c/ volante de á/e/n.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganguela.— K\ego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la L“ a la 5 /' (Sección de píiseosj.—Limpieza y 

riego de paseos.
Viveros.—Plantación, riego, roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Vdla.—Riego, limpieza y vigilancia. 
í ’arí/Herfe/Oeste —Riego, roza, limpieza de praderas y paseos. 
Giiardt ría.—Sn servicio.
Madrid, 24 de junio de 1929. El .Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O

Ühras ejecutadas y en cm so  de ejecución dnranfe ¡os días 
del Í-> al 25 de junio de 1929

En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Sur)
Constrncción de! nicanlarillado. — Calles de Antonio López, 

Francisco Piiíg y Abtoo.
■ Madrid, 25 de junio de 1929.—F.l Arquitecto Director, ¡osé 
de l.orite.

S ECCI ÔÎ 1  F A C U L T A T I V A  UE P R O P i F Q A D S S  OE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la lU/inia semana
Trabajos de oficina; informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos
Obras en e/ecnción.— Mñttxdero viejo de vacas, en la Argan- 

zuela, primer Vivero de la Villa y Teatro Español, obras de albani- 
lería y carpiiiteria. Taller de Carpintería,

Servicio de guardas.— F.n la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solare.s del antiguo Hospicio.

Ordenamos. - En Edificacioiie.s.
Madrid, 29 de junio de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, intis Hellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana

En et Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

I ilSi.ir

POLICIA URBANA

Ü IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 20 al 26 de Junio de 1929

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase.
Tendido de cemento en depósitos, botiquín y bovedillas; cons­

trucción y arreglo de un sardinel; colocación de marmolillos y 
arreglo de ángulos de sepulturas; recorrido de habitaciones y pa­
sillo de la casa de Administración; construcción de un contrafuer­
te; colocación de un buzón; construcción de traviesas de sepultu­
ras; tabicado y reparación de nichos, y otros trabajos de albañi- 
leria.

Regrabado de marmolillos en los cuarteles IV, alto, VI, XX!, 
XXXV. XXXV! 1, XXXIX y XLIl,

Arreglo de tubería, construcción de arquetas, arreglo de bocas 
de riego, colocación de un filtro grifo y otros trabajos de fonta­
nería.

Vaciado para la con.strucción de sepultnrns.
Limpieza de cuarteles y una calle de 30 metros, y traslado de 

materiales. . .
Constrncción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Despacho de un expediente.
Madrid, 28 de junio de 19'29. El Arquitecto miinicipa!, Pran~ 

ciscti García Nava.

Día 20, Andrés Mellado, 28; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las once y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de tiollm de chimenea.

Día 20, Puente de la Princesa; se recibió ei aviso a las diez y 
ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y o- ho y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas tablas.

Día 21, Hermosilla, 112 (garaje); se recibió el aviso a las seis 
y diez minutos y se terminó a las seis y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio del motor de nn automóvil.

Día 21, Florida, esiqnina a Barceló (solar); se recibió el aviso 
a las catorce y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de la itierba.

Día 22, Pignatellí, 15 y 17; se recibió el aviso a los cincuenta 
minutos y se terminó a la una y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una armadura y ropas.

Día 22, Olmo, 4; se recibió el aviso a las trece y cuarenta y 
cinco mínulos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

Día 22, General Pardíñas, 20; se recibió el aviso a las trece 
y cincuenta y cinco minutos y se teriiiinó a las catorce y cinco mi­
nutos; motivó e! servicio el incendio de un recipiente con ga­
solina.

Día 22, Dos Amigos, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 22, plaza de Son Andrés, 3; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servi­
cio una falsa alarma.

Din 22, Andrés Borrego, i5; se recibió el aviso a las veintidós 
y se terminó a las veintidós y quince minutos; motivó el serv'cio 
el in'cndio de hollín de chimenea.

Día 23, Alarcóí!, 14; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó el . 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Caños, 8; se recibió el aviso á las diez y nueve y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio la 
misma causa que los anteriores.

Día 23, Marqués de Ahumada, 18; se recibió el aviso a las 
veinte y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Dia 23, Atocha, 14; se recibió el aviso a las veinte y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó o las veintiuna y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cajón con carbón.

Día 23, plaza del Duque de Alba, 2; se recibió el aviso a las 
veintitrés y se terminó a las veintitrés y diez minutos; motivó el 
servido ei incendio de unos papeles.

Día 23, Virtudes, 1; se recibió el aviso a las veinlitrés y quin­
ce minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; 
motivó e! servicio la explosión de una bombona de ácido.

Dia 24. Tres Peces, 2B; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de azufre en una habitación.

Dia 2t, Tabernillas, 23; se recibió el aviso a las trece y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Preciados, 7; se recibió el aviso a las quince y qiiinre 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó e! 
servicio un cortocircuito.

Día 24, Antonio Pérez, 10; se recibió el aviso a las veintiuna 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio un aviso falso.

Día 24, Lérida, 43; se recibió el aviso a las veintitrés y se ter­
minó a las veinticuatro; motivó el servicio el incendio de un pie 
dereclio.

Dia 24, Monteleón y Carranza (vía pública); se recibió el aviso 
a las veintitrés y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una columna del tranvía.

Dia 24, Benito Gutiérrez (fábrica de cervezas de! Laurel de 
Baco); se recibió el aviso a las veintitrés y se terminó a las vein­
titrés y veinticincQ minutos; motivó el servicio un cortocir­
cuito. . . .  .

Día 25, Granada, 15; se recibió el aviso a las tres y se termi­
nó a las tres y cuarenta minutos; motivó ei servicio el incei dio de 
la cabina de un cinematógrafo.

Día 25, arroyo del Calero, 6 (Ventas); se recibió el aviso a 
las tres y cuarenta minutos y se terminó a las cuatro y quince mi­
nutos; motivó el servicio el desagüe de unas habitaciones.

I I
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Din 25, Clauílio Coello, 28; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cinciietitii y cinco iiiimitos y se terminó a [as diez y siete y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de tina me­
dianeria.

Diíi 25, Santa Engracia, 45; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cinc uenta minutos y se terminó a las veinte y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de dií- 
menea.

Día 25, Lista, 62; se recibió«! aviso a ias veintidós y se ter­
minó 0 las veintidós y veinte niiniitos; motivó el servicio la misma 
causa que el auterior.

Din 26, Sombrerete (vía piíblica); se recibió ei aviso a las dos 
y se terminó u las dos y cincuenta y cinco minutos; motivó el ser­
vido la rotura de ana cnflería del Canal de Isabel II,

Día 26, Concepción Jerónima, 10; se recibió el aviso a las 
nueve y cinco minutos y se terminó a las nueve y veinte mimifos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Condes de Torreánaz, I; se recibió el aviso a las diez 
y ruieve y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta minutos; motivó el servicio un bidón de gasolina inflamado.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1,5; ídem id. por los 
jefes lie zona, 12, e Idem id. por los Capataces, 14.—Total, 41.

Madrid, 26 de Junio de 1929. El Arquitecto líirector interino, 
M. Muarés Naija. ■ '

Ü E  A L U M B R A D O ,  E I Í C T R I C O S  Y M E C Á N I C O S

Re^ntnpn de ¡os Imbajos realizados por este Seroicio durante 
h s  días de! SO al 26 de junio de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem de ios 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; idem del 
señor Secretario general interino, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 61; informes emitidos, 84; comiinica- 
cimies, 16; certificaciones expedidas, 12; visitas de inspección de 
indnslrias, 4; idem de motores, 8; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los elecíricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los eitiidos días el arreglo de 39 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

F,ri la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iániparns, limpieza de aparatos y arre*

glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Císneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta mi­
nutos de la madrugada, 16.275 mecheros alimentados porga.s; des­
de las nueve y diez minutos de la noche hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 7.617 mecheros alimentados por gas, y des­
de las nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cua­
renta minutos de la madrugada, 338 lámparas intensivas y 896 in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen ¡os cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de Junio de 1929. —El ingeniero Director, Emitió 
Coíorniua.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas ij seruicios prestados duraiiíe ios dias 
del 19 al 25 de junio de !929

Denuncias

Distritos.—C&ntTO, 124; Hospicio, 454; Chamberí, 111; Buena- 
vista, 78; Congreso, 77; Hospital, 187; Inclusa. 52; Latina, 71; 
Palacio, 51, y Universidad, .34.

Sección montada, 16.
Compañía de Circulación, ,595.
Total, 1.850.

Servicios '

Distriios —Centro, 23; Hospicio, 2; Chamberí, 14; Bueriavis- 
ta, 9; Congreso, 3; Hospital, I; Inclusa, 4; Latina, 26; Palacio, 10 
y Universidad, 3.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 23.
Total, 120.

Por Infcaeclón det bando de limpiezas

D/sfr/Yos.—Centro, 183; Hospicio, 113; Chamberí, 73; Buena- ' 
vista, 138; Congreso, 272; Hospital, 88; Inclusa, 103; Latina, 30; 
Palacio, 98, y Universidad, 39.

Total, 1.147.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

inicios, oisitas y  comisos oeriftcados en los dias dei 24 al 30 de jardo de 1929

D e n u n c i a s

Por infrucdón de las Oi 
municipales................. ..

Por id. (d. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia s 
ción y venta de pan .

Por id. id. de la h 
dominical...........

Tota!.

J u i c i o s
Midtudos.......................
Apercibidos.
Sobreseídos.
Al Juzgado nurnicipal.
Al apremio,
Pendieiiies.

T otai.........

Importe de las multas impuestas, 
pe,setas.

n T S T R . X ' T O S

(entri llieplile (limibm BBennIiti (enetfso lliapílsi InelMi Iitim fülieli linitrreldií
T O T A L I - S

5

i) » 56 » I» » » 50 » » 106

»
}

» 2 ’ » » » » 1 » • 3
» » » » £) » }> »
» » 58 » » » y> 51 » » 109

y> 72 43 84 » » » 16 » » 215» 9 14 15 í i» » 5 » » 43» 2 » í) » » y> » 2» » » » » t » » » »» » » » » » » » ñ »» 5 I 1 » » 30 •a » 37
» 88 58 100 » » » 51 » » 297

» 2,643 481 878 » » . 107 » 4.109

La renencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado Juicios. Las de los distritos del Centro, Congreso Hospital 
inclusa y Universidad no han enviado datos
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I S T R I T O S
P i t t i e 

t l f  o l l s n
VÍTIldU

7arlcai&

J  TUTldlOidí
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C e n t r o ...................... ..— ..................... 3 t 4 44 » • 2 » 2 55
H o s p i c i o .................................................... 4 > 5 51 • > > » > 5 65
C h a m b e r í ................................................. 7 > 18 73 9 3 ■ » 3 S 111
B i i e i m v i a t H . .......... .. ........................... 3 * 7 130 ! • 3 l v > 10 155
C o n g r e s o  . . .  .................... ................... 8 * 5 74 1 * 3 ■ • 1 i3 101

H o s p i t n l ....................................... - 5 » 8 39 1 9 l • ■ 12 68

I n c l i i s n ........................................................ 3 1 17 88 1 » 1 I > ■ 6 118
L i i l i n n  . ................................................... 4 • 7 45 • » 1 1 • 7 65
P u l  c ío  ............................................ 2 ■ 5 16 1 • 1 » * » 7 32
Uriivor.sitl il .................................... 5 • 10 S8 2 » 4 3 2 ■ 10 131

T o r s i . . ................ 44 1 86 658 9 » 20 4 2 1 80 904

Ademá- de los consignados se ha tenido conocimiento de los. 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: erisipela, 3; meningitis, 9; paludismo, I; bronconeumo- 
nia, I, diagnósticos varios, 14.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
Pdi to iit 

ha tnftiimedade:
Por
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Pot
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C e ii tr i i ........................................ 1,14 0,02 0,08

H ospicio ..................................... 1,18 0,93 ^ 0,09

Chamb ri.................................... 1,13 0,74 0,18

Bueivuvi^tB ................................. 1,46 1,23 0,07

C o n g reso ........... ........................ 1,32 0,94 0,06

HOÍ^pitdl*........... ..................... 0,83 0,48 0,10

In c lu sa ....................................... 1,56 1,16 0,22

L a t in a . ........... ............................ 0,78 0,54 0,08

P a lac io _______ ____ _______ 0.46 0,93 0,07

U n iv e rs id ad .............................. 1,34 l 0,10

Promeoio................. 1,11 0,83 0,11

Anteriormente presentamos en estados sucesivos el número de 
casos de enfermedades de declaración obligatoria distribuidos por 
distritos, y los coeficientes por 1.000 iiabitantes del conjunto de 
todos ellos, y del sarampión y la varicela y varioloide, que son 
las dos enfermedades que han predominado en el mes de mayo.

La comparación del número de casos de enfermedades infec­
ciosas con los del mes anterior nos acusa en el último mes, por 
lo que hace al total de todas ellas, un aumento de doscientos 
casos; este aumento es debido exclusivamente al sarampión, pues 
todos los demás acusan aproximadamente la misma cifra.

La observación del último estado nos pone de manifiesto, por 
¡o que hace al total de enfermedades infecciosas, que los distritos 
qne aparecen con coeficientes más altos son Buenavista, inclusa 
y Universidad, los que, con Hospicio y Congreso, superan a la 
media.

Por sarampión los más altos son también Buenavista, Inclusa 
y Universidad, superando a más de éstos a la media Centro, Hos­
picio y Congreso,

Y respecto a varicela y varioloide los más altos son Chamberí 
e Inclusa, que son los únicos que superan a la media.

Madrid, 4 de junio de 1929.—El Director de los Servicios Sa­
nitarios, Dr. César Chicote.
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de mayo 

último, aprobado en sesión del día 26 ‘de junio de 1929

Comisión municipal Permanente

S“sión nrdtiiRria d“l rila 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una carta del señor Inter­

ventor municipal, limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos, ex­
presando su reconocimiento por el pésame que con motivo del 
fallecimiento de su esposa le fité comunicado por la Corpora­
ción municipal.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que, revocando la apelada, se absuelve a la Adminis- 
tracióii de la demanda interpuesta a nombre de D. Ramón Pu­
lido Raya, Oficial primero de Contabilidad, contra acuerdos 
municipales denegatorios de reconocimiento de antigüedad en 
la categoría y abono de diferencia de haberes.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que estimándose la demanda interpuesta por D. Ricardo 
García Amorós se declara que la cantidad que le corresponde 
percibir como Director de las Escuelas Aguirre es la de pe­
setas 1,500, que antes venía disírntaudo, sin hacer expresa 
condena de costas.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo ContenciosG-administrativo dictada en el recurso seguido 
a instancia de D. Alberto Goicoviche Maciá, Oficial segundo 
de. Adminisiración, sobre revocación de acuerdo del Ayunta­
miento que desestimó ¡a petición deducida por el recurrente re­
lativa al reconocimiento de antigüedad en la categoría y abono 
de la diferenciíi de haberes, y por cuya sentencia, declarando 
procedente la excepción de incompetencia de jurisdicción pro­
puesta por la parte coadyuvante, se abstiene de conocer en 
diclia demanda,

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia tra.sladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación disponiendo se someta a! 
Ayuntamiento la conveiiiencia de construir, con e! concurso del 
Instituto Español de Oceanografía, un acuario y museo del 
mar, que podría elevarse en terreno próximo a! f^arque Zooló­
gico, o en las inmediaciones de la calle de Alfonso XI!; de­
biendo significarle que en el caso de considerarse oportuna 
esta propuesta, se podrá designar una Comisión, constituida 
por uno o varios representantes del mismo, que, con los Jefes 
de los Departamentos de Oceanografía, Ictiometría y Biología 
del Instituto, trazara el plan a desarrollar, especificando las 
obras que deberían realizarse y ei presupuesto para su ejecu­
ción, asi como la proporción en que habían de participar el 
Ayuntamiento de Madrid y el instituto Español de Oceano­
grafía en las cantidades que ingresaran por las entradas en el 
acuario y museo de referencia.

Celebrar una recepción en la primera Casa Consistorial en 
honor de los concursantes at IV Congreso Ititernadorial de 
Autores, y habilitar un crédito de íá.OOO pesetas para atender 
a los gastos que diclia fiesta ocasione.

Celebrar un te en la Rosaleda del Parque de Madrid en 
honor de los miembros de las Sociedades de las Naciones in­
vitados por la Sociedad de España en dicho organismo, y que 
van a congregarse en esta capital en fecha próxima.

Remitir a la Dirección de Obras públicas copia de los pre­
supuestos formados por la Dirección de Vías públicas munici­
pales para el empedrado sobre base de hormigón de veinte 
centímetros y rejuntado de mortero en ia calle del Pacífico, 
desde el punto kilométrico 3.220 al término municipal, y para 
el empedrado con las mismas características, de las emboca­
duras de dicha calle comprendidas en igual trayecto; presu­
puestos que ascienden, el primero a 372.653,92 pesetas, y el 
segundo a IS.840,80; acceder a que se modifiquen estos pro­
yectos con el fin de que pueda realizarse el que redactó ei 
Patronato de firmes especiales, y a que las obras se realicen 
por dicho Patronato; debiendo agregarse qne por parte de este 
Ayuntamiento no existe inconveniente en qué se aplique a esta 
obra el crédito de 365.961,50 pesetas consignado en el presu­
puesto municipal vigente para satisfacer ia tasa de 0,50 pese­
tas por habitante, con destino a las atenciones de travesías, 
pero bien entendido que no se le exigirá nueva aportación por 
este concepto.

Quedar enterada y consignar en acta la complacencia con 
que ha recibido el Ayuntamiento el donativo de una valiosa 
colección de abanicos antiguos hecho al Museo Municipal por 
D. Enrique Puncel en memoria de su difunta esposa, doña 
María de Muguiro, con la sola condición de que se coloquen 
siempre juntos y en forma que recuerde el nombre de dicha 
señora, por todo el tiempo que exista dicho Museo, y si algu­
na vez por cualquier causa éste dejara de existir,- fuera dicha 
colección trasladada en igual forma al Museo Arqueológico 
Nacional.

Acordar, conforme con io solicitado por la Dirección del 
Matadero y Mercado de Ganados, la inversión de las cantida­
des que figuran en el expediente, correspondientes a los cré­
ditos consignados en el presupuesto vigente, cuya cuantía 
aproximada se considera precisa para atender debidamente a 
las necesidades de los servicios del indicado establecimiento.

Nombrar, con carácter interino, para el cargo de Director 
de Investigaciones prehistóricas, y por un plazo que no exceda 
de seis meses, a D. José Pérez de Barrada.?, toda vez que es­
tando tramitándose la oposición para proveerse ia plaza de que 
se trata, es necesario un titular para ei desempeño de esa fun­
ción en tanto que definitivamente se designe.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Jefe 
de Negociado de primera ciase de Administración D. Juan 
Díaz Colomo contra acuerdo inunicipat que dió cumplimiento 
a ia sentencia de 12 de julio del mismo año sobre aplicación 
del artículo 22 del reglamento de funcionarios.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Jenaro Marcos Man­
chón sobre revocación de acuerdo municipal desestiinatorio 
del recurso de reposición contra otro por el qne se impuso 
at recurrente la privación de haber por dos meses como con­
secuencia de resolución recaída en e! expediente seguido con­
tra él y otros funcionarios del Negociado de Alcoholes.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis Fernández 
Riesgo sobre revocación de acuerdos municipales por ios que 
se destituyó ai recurrente de Jefe del Parque Sur de Limpiezas.

Coadyuvar en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante ei Tribunal provincial por D. Julián Sobrino Delga-
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KXTRACTO

do sobre revocación de acuerdo imiiiicipai relativo a la provi­
sión por concurso de- la plaza de Maestro ajustador del taller 
de reparaciones del Servido de Limpiezas.

Convocar y celebrar el correspondiente concurso, en vista 
de la propuesta del señor Director de los servicios sanitarios, 
i|ue fifíura en el expediente, para la provisión de diez plazas 
de Médicos siipeniumerarios con destino al servido de Com­
probación, profilaxis y vacunación contra la viriitia y otras 
iiiíeccfO¡ie.s, con sujeción a las bases que figuran en el expe­
diente.

Acordar (]ite la Corporación municipal se adbiera a la pe­
tición formulada ante la SuperioriJad por la A.sociadón de! 
personal facultativo y técnico de Sanidad del Ayuntamiento 
interesando se conceda la Medalla del Trabajo, en la clase 
que corresponda, a D. Toribio Laforga Rodríguez, Médico de 
la Reiieficeiicia mnnidpal, que ha sido recientemente jubilado 
en su cargo por precepto de la Ley, teniendo en cuenta que 
didia recoiiipeasa es adecuada al caso pre.sente, )ior ser uuo 
de sus fines premiar la constancia en el ejercido de una pro­
fesión.

Autorizar a ¡a Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir la sama de 87.,5(10 pesetas con destino a atender los gastos 
de materiales de todas clases, arrastres y Iransportes, etc., de 
dicho servicio, durante el aduni trimestre.

Desestimar las reclamaciones o peticiones fonmiladas por 
D. Féii Cren.s fiarcia, como propietario de la finca núme­
ros II y 13 del paseo de Yeserías, donde estuvo instalado el 
( 'ampameiito de mendigos, y que se reconozca la procedencia 
de sati.sfucer al referido sefior la cantidad total de 2..550 pese­
tas, importe de los desperfectos causados en el inmueble de 
que se trata jior traslado de un porche y arranque de cañei ias.

Interponer recurso contencioso-adminisíraíivo ante el Tri­
bunal provincial Contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación foinmlada por 
D. Jesús Sevillano contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso bajo A de la finca miniero lü de la-Avenida de 
la Reina Victoria, y por coya resolución se declara que el re­
damante no viene obligado al pago del indicado arbitrio por 
el cuarto que ocupa.

Coadyuvar a la Administración en los recursos coniencioso- 
administraiivüs iuterpiiestos ante el Tribunal provincial por la 
representación de la Cámara de la Propiedad Urbana de esta 
Corte contra resoluciones de la Delegación de Hacienda de la 
provincia aprobatorias de las Ordenanzas que regulan las 
exacciones municipales de Coníribuciones especiales y la que 
regula los derechos por inspección de motores, calderas y as­
censores, de las formadas para regir durante el ejercicio actual.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
administrativo interpuesto ante, el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la redainadóti formulada por D. Cayetano Ramírez Riiiz, 
a nombre de D. Manuel Lagaña y Laguna, sobre devolución 
de 2. ioti,39 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos por las transmisiones de un solar 
sito entre el primero y tercer Depósito del Canal de Isabel II.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis- 
tiativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
doña Pilar Castillo Biieridia por el arbiti io sobre aiumdos en 
una farola de im estanco de sn propiedad en la calle de Abnan­
sa, 3, y un banderín en la esquina de la calle de Bravo Muri- 
Ilo, y por cuya resolución se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que la reclamante no 
viene obligada al pago de tal arbitrio.

No recurrir la resolución del Tribunal ecoiiómico-admiiiis- 
trativo de ia provincia recaída eu la redamación formulada por 
la Sociedad anónima La Vascongada contra el arbitrio de in­
quilinato del piso primero izquierda, ocupado por las oficinas 
de dicha entidad en la. finca número 70 de la calle de Alcalá, 
como asimismo por el tercero izquierda del número 7 de la 
Avenida del Conde de Peñaiver y entresuelo derecha del nú­
mero 3 de |a calle de PeligroSj_y por cuya resolución se acuer­
da confirmar el ado administrativo recurrido en cuanto declara 
sujetas til arbitrio de los locales ocupados por la Sociedad re­
clamante en la calle de Alcalá y Avenida del Conde de Penal- 
ver, y revoca la resolución municipal respecto del local situado 
eii la calle de Peligros, que lo declara exento, y queen cuanto 
a la base de liquidación debe tornarse en cuenta el precio que 
figure en el contrato de alquiler.

No recurrir la resolución del Tribuna! econóniico-adminis- 
tralivo de la provincia recaída en 11 redamación formulada 
por la Sociedad anónima Stadium Metropolitano por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de unos sitos en la prolongación de la calle de Gaz- 
tambide.

Reconocer im crédito de 520 pesetas y su inclusión en ei 
primer presupuesto ordinario que se forme, de conformidad 
con lo infónuado por ia Interven don, para abono a D. Ramón 
de la Vega Boiteberg, Jefe de Negociado de primera dase de 
Admirii.sti adóu, jubilado, de los haberes como tal jubilado co­
rrespondiente a los nueve días del mes de noviembre y los de) 
mes de diciembre del año pasado, que no percibió por pertene­
cer .su abono a ejercicio ya liquidado.

Conceder a D. Angel Bonet üuilayu, Bscribiente-Interveii- 
tor de arbitrios sobre consumos, la percepción del sueldo que 
en e,se cargo tiene eii concepto de gratificación, teniendo en 
ciieiifa que de la tramitación del expediente se deduce que di­
cho sefior funda su petición en hacer compatible dicho cargo 
y el de. Auxiliar primero de Administración civil de Fomento 
en la primera División de Ferrocarriles, donde presta sus ser­
vidos.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincia! contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Enrique de Alas Fumariño por el arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupa en la finca número 7 de la calle de Orellana, y 
por cuya resolución se declara que la base para la exacción 
del arbitrio del piso principal, B, derecha, de la expresada finca 
es la que figura en el contrato de alquiler, y .que se devuelvan 
al reclamante las cantidades satisfechas a contar desde el se­
gundo trimestre del año It)28.

Mo.strarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Sociedad general de Autobuses, sobre revo­
cación de acuerdo del Ayuntamiento Pleno que declaró rescin­
dido el contrato del serv icio de autobuses, con pérdida de la 
fianza consignada por dicha Sociedad.

Aprobar dos presupuestos, importantes en ¡unto pese­
tas 142.173,58, formulados para sustituir la actual capa de 
asfalto fundido de las dos calzadas de la calle del Príncipe de 
Vergara, entre las de Alcalá y Goya, por el mismo material de 
asfalto comprimido. ,

Conceder licencias para diversas construcciones en los 
sitios que se indican:

Para construir casas: En et paseo de la Florida, 31; en la 
calle de José Antonio de Armona, 4; en la de Qaztambide, 19; 
en la de Alonso Cano, 57; en ia de Alenza, 16; en la de Fer­
nández de los Ríos, 19, con vuelta a la de Escosura; en la de 
Alenza, 6, y para casa y nave eii la de Embajadores.

Para obras de ampliación: En la calle de Núñez de Bal­
boa, 135, y para construir dos naves destinadas a establos en 
el interior del solar rnímero 11 de la de Fernández de los Ríos.

Conceder a D. Miguel Linares Tobaruela, Profesor de 
cuarta dase de la Banda Municipal, excedente a petición pro­
pia, el derecho a reingresar en la primera vacante de su cuerda 
que se produzca eu dicha Banda.

Ejecutar la sentencia del Tribunal contencioso-adniinistra- 
tivo provincial recaída en el recurso formulado por D. José 
Dominguez López contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia,desestimatoria de la reclamación formu­
lada contra denuncia incoada por falta de matrícula del auto­
móvil M.-4.557 en el impuesto sobre carruajes de lujo, y por 
cuya sentencia se declara revocada la resolución del Tribunal 
económico-adniiiústrativo de ia provincia, y en su lugar que el 
reclamante no está obligado a pagar las 299,15 pesetas que se 
le exigen en el expediente de demmeia antes citado.

Asignar a D. Gabriel Dejamarte Sánchez, Bombero de se­
gunda, jubilado por imposibilidad física, el haber pasivo de 
1.950 pesetas auualas, 60 por 100 del de 3.250 que le sirve de 
regulador, con arreglo a lo que determinan las disposiciones 
reglamentarias vigentes.

Adoptar los acuerdos que al final se expresan con res­
pecto a reclamación formulada por D.. Clemente de Velasco y 
Sánchez Arjona por el arbitiio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en el número 60 de la calle de Núñez de 
Í3alboa:

Primei o. Que se reconozca al referido Sr. Sánchez Arjo- 
na el derecho a la devolución de la cantidad de 576,73 pesetas
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que ha satisfecho indebidametite por el arbitrio del solar cita­
do; y .

Segundo. Que la devolución de esta cantidad se verifique 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

Reconocer a D. Brnesto Jiménez el derecho a la devolución 
de la cantidad de 2.013,28 pesetas que por el arbitrio de so­
lares sin edificar ha satisfecho por ei correspondiente a! situado 
en el .mímero 41 de la calle de Canarias, toda vez que de los 
4.593,55 metros cuadrados que de superficie total tenia e] solar 
fueron segregados para vía pública 1.105,75 metros cuadrados 
y 2.000,76 para la edificación de una casa ya construida, que­
dando solamente e! resto, o sean 1,427,04 metros cuadrados.

Reconocer al Colegio de Santa María, de esta Corte, el 
derecho a la devolución de la cantidad de 2.816,64 pesetas 
satisfechas indebidamente por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al local que ocupa en el número 15 de la calle de 

. Los iVUdrazo, toda vez que ha sido acatada por la Comisión 
municipal Permañente la sentencia del Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia resolviendo la reclamación formu­
lada por el Hermano Director de dicho Colegio contra el acuer­
do. municipal que desestimó petición deducida sobre devolución 

^  de cantidades satisfechas por el arbitrio de que se trata.
y\uiorizar la itiversióii de la cuarta parte de las cantidades 

de 31.889, l.KX), 1.919, 611 y 1.970 pesetas, correspondien­
tes al segundo trimestre del actual ejercicio, con destino a ¡a 
nmiiuteiición de los caballos, herrajes, medicinas, útiles de lim­
pieza, reposición de efectos, monturas y bicicletas de la Guar­
dia Municipal; debiendo efectuarse dichas adjudicaciones de 
las contratas vigentes, si existen, verificándose los oportunos 
concursos por plazo breve respecto de aquellos suministros de 
los que no exista contrata y que sean susceptibles de realizar.

Aittorizar el gasto de 253,.59 pesetas a que asciende la fac­
tura de D. Francisco Kiiiz por efectos suministrados al Servi­
cio contra Incendios, y que sti importe sea cargo al presupues­
to cuya inversión fué aprobada para las atenciones del Servicio 
en el primer trimestre y en el concepto 100 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; debiendo en lo sucesivo por la 
Dirección del Servicio darse estricto cumplimienfo a lo dis­
puesto por la Alcaldía Presidencia en S de tiuviembre último, 
forrmdando las relaciones de efectos necesarios para cada mes, 
haciendo las adquisiciones de las contratas vigentes, y concur­
sos por plazo breve respecto de los que no haya contratista.

Ámiiidar y celebrar subasta pública para contratar e! su­
ministro, con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, de 
500 pares de botas para Bomberos y 109 pares de botas para 
chatiffeurs.

Aiumdar y celebrar subasta pública para contratar, con 
destino ai personal del Cuerpo de Bomberos, el suministro de 
109 cuerdas de cáñamo de 20 metros de longitud, a razón de 
25,25 pesetas cada una.

Ammciar y celebrar subasta pública para contratar, con 
destino ai personal dei Cuerpo de Bomberos, el suministro de 
100 mosquetdnes grandes y 100 pequeños.

Anunciar y celebrar subasta pública para contratar el sumi­
nistro, con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, de 
100 cascos.

Anunciar y celebrar subasta pública para contratar con des­
tino'al personal del Cuerpo de Bomberos, el suministro de 
500 pantalones de tela; 400 guerreras de ídem; 200 gue­
rreras de paño; 100 uiiiformes de gata; 100 capas de paño; 
50 pantalones brich, tela; 25 capotes rusos, y 50 chaquetones 
de cuero o caucho.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se indican:

Para establecer im taller de vulcanización en la calle de 
Gravjna, 9; ampliación de licencia de ebanistería en la plaza 
del Conde de Barajas, 2; para instalar Electrologíá y Radiolo- 
gfa médicas en la calle de Fernando VI, 10; para instalar siete 
electromotores en la de Valliciergo; para establecer im depó­
sito de trapos empacados y desinfectados en la de Antonio 
López, 43 y 45; para instalar calderas de calefacción en la 
de Núñez de Arce, 5; en la de Alarcón, 5; en la de Núñez de 
Arce, 4, en el paseo de San Vicente, 26; en la Carrera de San 
Jerónimo, 29 duplicado; en ia calle de Villaimeva, 15; en la 
de la Cava Baja, 10, en la del Conde de Xiqiiena, 4; en la de 
Atocha, 49; en ia del Arenal, 27; en la del Duque de Alba, 15; 
en la del Barquillo, 28; en la capilla de la V, O. T. de San

Francisco, sita en ia plaza de San Francisco y calle de San Bue­
naventura.

Denegar las licencias solicitadas para continuar con la in­
dustria de fábrica de sebo e instalar una caldera de vapor en 
la de Tarragona, 10.

Aprobar un presupuesto, importante 975 pesetas, formulado 
para la adquisición de material eléctrico, con destino a las 
instalaciones del Extrarradio, de la contrata vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 2.741,20 pesetas, for­
mulado para computar la instalación de persianas en varios 
pabellones de las Escuelas Bosque de la Dehesa de la Villa,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 50.000 pesetas, dorante el segundo trimestre del 
corriente ejercicio, en el pago de los transportes y suministro 
de arena para las atenciones del Ramo que habrá de realizar 
la contrata vigente.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 20.000 pesetas, durante el segundo trimestre del 
corriente año, en la adquisición de herramientas, combustibles, 
maderas y demás materiales para la i atenciones del Ramo, 
cuyos suministros habrán de realizarse por las contratas vi­
gentes.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas pora invertir la 
cantidad de 203,750 pesetas, durante el segundo trimestre dei 
corriente ejercicio, en el pago de la conservación y reparación 
de pavimentos de' asfalto y tapado de calas y hundimientos, 
cuyas obras deberá realizar la contrata vigente.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 150.000 pesetas, durante el segundo trimestre del 
corriente año, en el abono de la conservación de pavimentos, 
empedrados y tapados de calas en los núsnios, cuyas obras 
habrán de realizarse por las contratas vigentes.

Autorizar a la Dirección de Vías publicas para invertir la 
cantidad de füü.OOO pesetas, durante ei segundo trimestre del 
corriente ejercicio, en el abono de la conservación y tapado de 
calas de los pavimentos construidos por las contratas genera­
les del Estado, cii3'as obras liabráu de realizar las contratas 
vigentes.

Aprobar la reforma propuesta por ¡a Dirección general de 
la Sociedad Tranvía dei Este de Madrid y de la Compañía 
Madrileña de Tracción para tender un ramal de vía por la calle 
de Aitamirano, para unión de las de Ferraz y paseo de Rosa­
les y reforma de las del Marqués de Urquijo, en la parte que 
se refiere a que los coches de vía normal números II y 49. al 
llegar al final de la calle del Marqués de Urquijo entren por la 
de Ferraz, y bajando por la de Aitamirano entren en el paseo 
de Rosales, donde terminará el recorrido, para subir después 
en linea ascendente por ia calle del Marqués de Urquijo, con la 
condición expresada de que esta reforma no supondrá ningún 
nuevo derecho para la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, 
subordinándose esta reforma como parte integrante a los dere­
chos de la linea origen Retiro-Argüelles, no experimentando, 
por tanto, alteración el precio del recorrido, y por lo que afec­
ta a la línea de vía estrecha, por donde circulan ¡os coches 
letra A, no sufriiá por ahora modificación alguna, continuando 
el servido en la forma que se realiza en la actualidad, hasta 
tanto que la Empresa proponga y el Ayuntamiento apruebe la 
modificación pertinente; entendiéndose que esta autorización 
no implica compromiso económico alguno para la Corporación 
municipal. *

Conceder liceiida,s. para construir casas y ejecutar obras 
de reforma en tos sitios que se indican:

Para construir casas: En la calle de Mendizábal, 71 dupli­
cado; en la de Argnmosa, 3, y en esta calle con vuelta a la de 
Zurita.

Para obras de reforma: En la calle del Noviciado, 16.
Para diversas constincciones: Para construir im edificio, 

colegio y capilla en la Avenida del Valle, 26 (IVirque Urbani­
zado Metíopolitano); para construir un hotel en la Avenida de 
la Moncloa, esquina a ia calle del Limite (Parque Urbanizado 
ÍVetropolitano); para construir una casa en ei solar minierò S, 
manzana H de la Avenida de la Reina Victoria (Parque Urbani­
zado Metropolitano),

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican:

_ Para construir casas: En la calle Nueva del Este, 5; en la 
numero ! de la Ciudad Jardín Alfonso XIII; en la de Melchor 
Cano, 5; en la de Antonio López, con vuelta a la de María
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Suárez; en In de Antoñita Morán, sin número; en la particular 
de Vallandes, 7; en la de Cayo Redóii, sin número, paso F, y 
para nave en la calle de Alcalá, 193.

Para obras de ampliación: En la calle de Iriarte, 18, y en 
la de Don Quijote, sin número.

Conceder licencias para construir una casa en la calle de la 
Explanada, 19 provisional; para construir una uav’e en la de 
López de Hoyos, 66, y para ejecutar obras de ampliación en la 
de Alcalá, 181.

Devolver al contratista del suministro de vendajes y apara­
tos ortopédicos con destino a las Casas de Socorro, y cuyo 
suministro lia terminado, la fianza depositada para responder 
del cumplimiento del mismo, teniendo en cuenta que se ha 
cumplido el contrato sin responsabilidad exigible alguna ni re­
clamación en el servicio. '

Tomar en consideración y darle la tramitación legal corres­
pondiente a lina proposición interesando que, al igual que en 
varias capitales europeas, se instalen columnas con aparatos 
telefónicos provistos de señales luminosas y timbres en los 
situados de taxímetros, con el fin de facilitar el .servicio de los 
mismos, y cuya instalación podría muy bien hacerse por medio 
de im meditado estudio por el Jefe del Tráfico del Ayunta­
miento, en diez o doce de las plazas más importantes de Ma­
drid, donde acostumbran actualmente a situarse los automóviles 
de alquiler.

Sesión ordinaria del dia 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un oficio del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia comunicando la parte 
dispositiva de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto por don 
Gabriel Tomás Gonzalo revocatoria de acuerdo de dicho Go­
bierno civil por el que se condenó al recurrente al pago de 
5.616 pesetas como multa por licencia de apertura del estable­
cimiento de compraventa mercantil sito en la calle del Des­
engaño, 26.

Quedar enterada de un oficio del exceleutisiino señor Go­
bernador civil de la provincia coinimicando un auto del Tribu­
nal Supremo dictado en el recurso conteiicioso-adiiúnistrativo 
interpuesto por D. Ramón Sáinz de los Terreros sobre revoca­
ción de acuerdo del Gobierno civil recaído en el expediente 
seguido para obtener autorización del arbitrio extraordinario 
sobre aguas de mesa incluido en el presupuesto trimestral de 
abril-jimio de 1924 por el Ayuntamiento, y por cuyo auto se 
confirma el del Tribunal provincial de lo Conteiicioso-admi- 
nistrativo de 18 de junio de 1926, por el cual se declaró que 
su jurisdicción es incompetente para conocer del referido recur­
so entablado por el Sr. Sáinz de los Terreros.

Quedar enterada de uii oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia comunicando la parte dispositiva 
de la sentencia dictada por el Tribimal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento 
sobre revocación de acuerdo de dicho Gobierno civil en el 
recurso formulado por el Presidente de la Sociedad Huevera 
de Madrid, que dejó sin efecto el arbitrio sobre locación de 
ciertos artículos, j en cuya parte dispositiva se confirma la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, por la que se declara, estimándose la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción alegada como perentoria 
por el Fiscal, que e! referido Tribunal carece de competencia 
para conocer y fallar ei presente recurso.

Quedar enterada de un auto del Tribunal Supremo declaran­
do desierta la apelación promovida ante dicho Tribunal por el 
Oficial segundo de AdmiiiisÉración D. Francisco Moreno Sal­
gado contra la sentencia dictada por el Contencioso-admiiúsr 
trativo provincial en recurso seguido por dicho señor sobre 
revocación de acuerdos municipales denegatorios de su solici­
tud de reconocimiento de antigüedad en la categoría y abono 
de diferencia de haberes, limitada la pretensión a este último 
extremo.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación justipreciando el metro cuadrado de mi terreno 
expropiado a la Diputación Provincial por el Ayuntamiento 
para via pública en la calle de Hermosilla, comprensivo de 
296,48 metros cuadrados, al precio de 25,76 pesetas cada uno.

de la mitad de la superficie expropiable, puesto que la otra 
mitad deberá cederla gratuitamente.

Contribuir con una aportación metálica dé 15.0ÜÜ pesetas 
a la obra benéfica Casa de Nazaretli, iniciada por el ilustre 
periodista, de imperecedero recuerdo, excelentísimo señor 
Marqués de Lúea de Tena, y que conste en acta la complacen­
cia del Ayuntamiento de Madrid por ei rasgo caritativo, abne­
gado y simpático de dicho señor, comiuücáiidose de oficio este 
acuerdo a la familia del finado.

Conceder una subvención de I .(XJ9 pesetas con destino a 
•la Exposición de Ciencias, Artese industrias, que tendrá lugar 
en esta Corte en el actual mes de mayo.

Acordar la excepción de subasta o concurso para la forma­
ción del plano o mapa fotográfico de la capital, y que el expre­
sado trabajo se adjudique a la Compañía Española de Traba­
jos Fotogramétricos Aéreos, representada en esta Corte por 
su Director Gerente, D. Javier Zorrilla, con arreglo a las 
condiciones y precio de 20.000 pesetas formulado por dicha 
Sociedad; debiendo estudiarse si podría aplicarse ai servicio 
de que se trata un plano completo de Madrid hecho por ¡a 
Aviación militar con la aprobación de ios técnicos municipales 
Sres. Aranda, Casiuso y Núñez Granes, que debe hallarse en 
el Archivo Mmiicipal, y economizarse con ello la cantidad 
propuesta en la moción.

Acceder a ia solicitud hedía por la Comisión municipal 
Permanente de la ciudad de Sevilla de cooperación de la Ban­
da Municipal de esta Corte para dar dos conciertos en aquella 
ciudad, en fechas comprendidas entre el 9 y el 13 del actual, 
debiendo ser de cuenta de aquella Corporación los gastos que 
con,tal motivo se originen y el importe de los. conciertos, con 
arreglo al precio de 4.tX)U pesetas señalado a cada uno.

Designar, a tenor de lo dispuesto en el Estatuto Municipal 
y su Reglamento de Hacienda, a los Sres. González del Valle, 
Ruiz de Velasco y Alvarez Velliiti para constituir ta Comisión 
que ha de ocuparse del examen de las cuentas generales de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche correspondientes 
al ejercicio de 1928 y sus justificantes, así como de redactar la 
correspondiente Memoria.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente poniendo de manifiesto ala  Comisión 
municipal Permanente, a los efectos determinados en el articu­
lo 103 del Estatuto Mmiicipal, que el dia 8 del actual se ausen­
tará de esta Corte para concurrir al acto de la inauguración de 
la Exposición Iberoamericana de Sevilla, defiriendo a requeri­
mientos dei Comité organizador de la misma, y por estimar 
inexcusable que el Ayuntamiento de Madrid se halle represen­
tado en el referido acto de la inauguración de aquel certamen, 
de tan alto y tan trascendental interés patrio.

. Asimismo quedó enterada de dos comunicaciones de los 
Tenientes de Alcalde Sresi Navarro Eiiciso y Alvarez Velluti, 
haciendo constar a la Comisión municipal Permanente, a los 
efectos determinados en el artículo 103 de! Estatuto Municipal, 
que el próximo día 8 del actual se anseiitaráii de esta Corte 
para asistir a la inauguración de la Exposición iberoamericana 
de Sevilla.

Aprobar las cuentas de las operaciones efectuadas con 
aplicación a! fondo especial de Depósitos (metálico y vaIore.s) 
durante el ejercicio económico de lOB'S, así como los justifi­
cantes de las mismas, las cuales han sido rendidas por el-señor 
Depositario en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
de Hacienda mmiicipal. ■

Aprobar cinco informes de los señores Letrados consisto- 
riates con motivo de otros tantos recursos contencioso-admi- 
nistrativos interpuestos ante el Tribunal provincial porD. José 
Manzano Sánchez, D. Clemente Niembro Gutiérrez, D. Enri­
que Muñoz Guilléii, D. Arturo Garda Blanco y otros, y don 
José Villarroya Andréu, ios cuatro primeros contra acuerdos 
mmücipafes por los que se dió cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de julio de 1928 sobre aplicación de! 
artículo 22 del Reglamento de Empleados.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 de! pasado mes de abril, y dejarla a disposición de los 
señores Concejales.

Interponer recurso contencioso-adminislrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del ecoiióinico-admiiiisírati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por



D, Emilio Fernández Cano contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó !a transmisión de la finca 
minierò 44 de la calle de López de Hoyos y de un solar sito en 
la confluencia de las calles de López de Mojos y Eugenio 
Salazar, y por cuya resoinción se revoca el acto administrati­
vo redamado.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Miguel Velázquez y Estrada, en nombre de su padre, don 
José Veli'izqnez y Martin, contra el arbitrio sobre inspección 
de calderas, ascensoi'es y montacargas correspondiente a las 
fincas niímeros 102, 104 y 106 de la calle de Santa Engracia 
y número 13 de la de Niíñez de Balboa, y por cuya resolución 
se declara que el reclamante no viene, obligado al pago del 
citado arbitrio. .

Nombrar a doña Satnrniiia Rasa Ratés, Enfermera' en situa­
ción de excedencia forzosa, para ocupar la vacante de Enfer­
mera que existe en la consulta de Ginecología de la Casa de 
Socorro de! distrito de Chamberí, dotada en el presupuesto 
vigente con el sueldo anual de 1.500 pesetas, toda vez que se 
la concedió el dereclio a ocupar la primera vacante que ocu­
rriese de dicha clase.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción se conceda la Cruz de Beneficencia a los Afédicos de la 
Beneficencia municipal D. Mariano López Reche y D. Julio de 
la Villa, por estimarse meritísinia la operación realizada por 
los mismos en la niña de cinco años Benita Zarziielo, en los 
últimos días del mes de agosto de 1928, en el equipo quirúr­
gico del distrito del Centro, y no sólo por justo galardón y 
para satisfacción del deber cumplido por los interesados, sino 
como estimulo para los demás, y que si por cualquier circuns- 
lancia no fuera posible la concesión de dicha Cruz de Beiiefi- 
cenci*, se les conceda la del Mérito Civil o la Medalla del 
Trabajo, ii otra análoga.

Snplementar el crédito de 1.125.000 pesetas figurado en 
el concepto 20 del actual presupuesto para satisfacer los inte­
reses de abrí!, julio y octubre de 1929 que devenguen las 
OO.üOÜ Obligaciones, representativas de 30,000.000 de pese­
tas, que el Ayuntamiento Pleno acordó poner en circulación en 
el año corriente, en la suma de 249.080 pesetas, que se obtendrá 
del superávit resultante de la liquidación del presupuesto ordi­
nario del ejercicio de 1928; todo ello teniendo en cuenta que 
del informe emitido por la Intervención Municipal, que figura 
en él expediente, resulta que se trata en la actualidad de poner 
en circulación 20.000,900 más de pesetas, con cupón de 1 de 
julio, y consiguientemente con ei de 1 de octubre; debiendo 
ampliarse la cifra emitida .si del examen del plan de obras a 
ejecutar se dedujese la necesidad de verificarlo.

Suplemental'cada uno de los conceptos 7.", 9.®, U53, 174, 
297, 418, 428, 430, 433 y 445 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior en las cantidades que se indican en 
el expediente, y que para la obtención de los expres'd.dos suple­
mentos de crédito se utilice el exceso de 4.215.076,11 pese­
tas resultante y sin apiicacióii de ios ingresos sobre ios pagos 
en la liquidación del último ejercicio.

Interponer recurso coiiteiicioso-admiiiistrativo ante el Tri- 
bniia! provincial contra resolución de! económico-administrafi- 
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
doña Clotilde y doña Herniógena Benito contra el arbitrio de 
inquilinato correspondiente al piso primero izquierda de ia 
finca número 11 de la Avenida de! Conde de Peñaiver, y en 
cuya resolución se declara que las reclamantes están exceptua­
das del pago del arbitrio citado eii tanto se trate del primer 
arriendo del edificio.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteiicioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, a nombre 
de D. t.uis de la Peña y Bi aña,-contra resoluciones de ia Dele­
gación de Hacienda de' la provincia desestimatorias de las re­
damaciones contra las Ordenanzas sobre toldos e instalacio­
nes plegables, sobre alcantarillado, sobre miradores y sobre el 
paso de carruajes de las formadas para regir durante el año 
actual.

Coadyuvar a la Administración en d  recurso coiitencíoso- 
adiniiústrativo interpuesto ante el '¡'ribmuil provincial por don 
Emilio Jesús Villalba Pérez, eii aombre de la Sociedad La 
Defensa, contra resolución de la Delegación de Hacienda 
deseslimatoria de la redam.acióii íormulada contra las Orde­

nanzas de exacciones reguladoras de los arbitrios sobre quios­
cos y sobre veladores aprobadas para regir durante el ejerci­
cio actual.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Carlos Salas, en nombre de la Compañía Telefónica Nacional 
de E.spafla, contra resolución del económico-administrativo de 
la provincia desestimatoria de !a reclamación formulada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 31 de la calle de Hermosüla 
y 46 de la de Núñez de Balboa.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Mariano Ruiz contra el arbitrio sobre licencia de apertura 
de una agencia para la venta de billetes de automóviles’de línea 
en ia finca número 13 de la plaza de la Constitución, y por 
cuya resolución se declara que e! redamante no viene obliga­
do al pago del mencionado arbitrio por el local de referencia.

Reconocer, e incUiir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 785 pesetas a favor de D, Domin­
go Martínez, como Consejero Gerente de Autógena Martí­
nez (S. A.), por diversos materiales suministrados al Matadero 
en el año 1928.

Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 9.146,45 pesetas a favor de! Procura­
dor consistorial D. Eduardo Morales, como importe del saldo 
resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales por los 
asuntos de dicha índole en que ha intervenido a nombre del 
Ayuntamiento durante el año 1928.

Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 1.099,50 pesetas a favor del Tribunal 
para niños de Madrid, como importe de las estancias que 
corresponde satisfacer a este Ayuntamiento, producidas du­
rante el mes de diciembre próximo pasado por menores naci­
dos en la Corte y sometidos a la jurisdicción del citado orga­
nismo.

Declarar ejecutivas las resoluciones del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia recaídas en reclamacio­
nes interpuestas por D. José Romero, D. Sabino Fernández, 
D. Eladio Antón de Pedro y por el Director Gerente de La 
Calera Montero (S. A.), por cuyas resoluciones se ordena la 
inclusión en el vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior de los créditos que se expresan en el expediente.

Conceder a D. Luis Taiavera González, Ayudante faculta­
tivo de ia Sección de Edificaciones, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta la compatibilidad de dicho cargo y el del Estado que 
con carácter técnico viene desempeñando en horas distintas 
que las asignadas oficialmente para las dependencias munici­
pales.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia que ordena se dé cumplimiento al fallo 
del mismó 'Fribimal de 1 de mayo del pasado año recaído en la 
redaniación formulada por D. Juan Álarch Ordinas contra el 
arbitrio de inquilinato de ios pisos primero derecha e izquierda 
de la finca número 7 de la plaza de las Cortes, y por el que se 
disponía que dicho señor está obligado a satisfacer dicho arbi­
trio con arreglo a los contratos de alquiler.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de 17,500 pesetas en la adquisición, de 
las contratas respectivas, de materiales, herramientas, made­
ras, carbón y demás accesorios que sean necesarios para el 
servicio, durante ei segundo trimestre del corriente año. '

Autorizar al señor lugeniero de Vía.s públicas del Ensanche 
para invertir la suma de 12.500 pesetas en el pago del entrete­
nimiento, limpieza de los afirmados y suministro de arena para 
los mismos por las contratas vigentes, durante el segundo 
trimestre del corriente año.

Autorizar al señor ingeniero de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de 3U.UOO pesetas en el pago de los ser­
vicios de transportes en general y adquisición de materiales 
para la conservación de las calles de este Ramo de las contra­
tas vigentes, y durante e! segundo trimestre del corriente año.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de ,30.900 pesetas para satisfacer la con­
servación y entretenimiento de los pavimentos cuyo coste no 
es de cuenta de las contratas, durante el segundo trimestre 
del año actual,
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Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el fi^sto de pese­
tas 1.130 para satisfacer a los individuos de la Guardia Muni­
cipal del Ensanche, que figuran en la relación unida al expe­
diente, la indemnización de 10 pesetas ineiisuales para gastos 
de uniforme, durante los meses de enero, febrero y marzo del 
presente año.

Expropiar a U. Livinio y doña Elvira Stuyck, en la propor­
ción que a cada uno corresponda, como consecuencia de la 
aprobación de la avenencia concertada en los términos que 
previene el artículo 4.“ de la vigente ley de Ensanche, de una 
superficie de terreno para la calle de Espronceda, al Este y 
Oeste de la de Alonso Cano, bien sea la de 1.367 metros cua­
drados, o los que en definitiva resulten de la rectificación que 
ha de realizar el facultativo municipal correspondiente, con 
vista de tos títulos de propiedad, y aceptar la cesión gratuita 
de la mitad de ía superficie que en definitiva resulte en bene­
ficio del Ayuntamiento.

Asignar al funcionario D. Arturo Hernández Conde el nú­
mero 1 de Jefes de Negociado de tercera clase dèi escalafón 
del Ensanche, como consecuencia de lo dispuesto eu sentencia 
del Tribunal Supremo, entendiéndose que los efectos de anti­
güedad en el cargo de Jefe de Negociado de tercera dase 
serán a partir del día 14 de octubre de 1922; debiendo, en cuni- 
pliiniento del expresado fallo, abonarse al citado Sr. Hernán­
dez Conde las diferencias de haberes dejados de percibir des­
de el 14 de octubre de 1922.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle del Duque de Sexto, 3; en la de Donoso 
Cortés, 3ü provisional; en la de Villanueva, 21, y en la del 
Duque de Sexto, 15.

Ejecutar la resolución del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia, fecha 4 de marzo de 1927, firme en virtud 
de la dictada por el Contencioso-adrainistrativo provincial en 2 
de marzo próximo pasado declarando prescrito el derecho de 
la Corporación para recurrir en vía contenciosa la resolución 
de aquél, en la que se establece que debe servir de base para 
girar e! arbitrio de inquilitiato correspondiente al cuarto, bajo 
derecha de la finca numero 9 de la calle de Covarrubias, ocu­
pado por D, Antonio Reina Morales, la cantidad fijada en el 
contrato de inquilinato.

Autorizar al señor Depositario de Villa para sustituir los 
títulos de la Deuda de Ensanche números 2.234 y 2.706, amor  ̂
tizados en el sorteo de 1 de marzo, que forman parte de la 
fianza constituida por el referido señor Depositario a respon­
der de su cargo, y siempre, segi'm informa ia intervención, 
que previamente a la devolución de los amortizados sean éstos 
sustituidos por otros de igual valor nominal de Deuda munici­
pal, constituidos también a efectos de las mismas garantías.

Declarar exentos del arbitrio de inquilinato los locales ocu­
pados en la finca número 7 de la plaza de España por la Real 
Compañía Asturiana de Minas, toda vez que se ha demostrado 
con certificación, que obra unida al expediente de la Adminis­
tración de Rentas públicas, que la entidad citada se halla ins­
crita entre las Sociedades anónimas de capital superior a un 
millón de pesetas, y como consecuencia sujeta al arbitrio mu­
nicipal sobre el producto neto, regulado eu la Ordenanza de 
exaccioties número 54.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de pese­
tas 50.215,69 para adquirir de las contratas vigentes diversos 
materiales y efectos, a fin de continuar las obras de ampliación 
del Parque Zoológico.

.^imnciar y celebrar concurso público para contratar la ad- 
t|uisición de dos reflectores, grupo electrógeno y accesorios 
con destino al Servicio contra Incendios.

Conceder licencia para los establecimientos e instalaciones 
ett los sitios que se indican: para cambio de nombre en la li­
cencia concedida para carliiceria y salclúdiería en la calle de 
la Sombrerería, l y 3; para establecer nn depósito cerrado 
de tocino y jamón y fabricación de embutidos a mano en la de 
la Torrecilla del Leal, 7; para establecer una fábrica de curti­
dos y tintes en la de Salaberry, 1; para establecer una casque­
ría en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 119; para 
establecer una droguería en la calle de Marcelo Userà, 1; para 
instalación de aparatos de Electrología y Radiología médicas 
(rayos X) en la de Sagasta, 4, y para modificación y aumento 
de la instalación industrial existente en el Instituto Llórente 
en la de Ferraz, 7. •

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción

por agua en los sitios que se indican: en las calles de Sagas­
ta, 28; Velázquez, 30; San Mateo, 22 duplicado; Ponzano, 40; 
Infantas, 29; Velázquez, 45; Larra, 10; Goya, 31; Conde de 
Xiquena, 19, y paseo de la Castellana, 80 moderno.

Aprobar un presupuesto, importante 34.770,57 pesetas, for­
mulado para recargar y alquitranar el trozo de la calle de 
López de Hoyos comprendido entre la de Cartagena y el paseo 
de Ronda.

Aprobar im presupuesto, importante 604,01 pesetas, formu­
lado para la habilitación, en la casa número 26 de la calle de 
Echegaray, aneja a! Teatro Español, de una vivienda con des­
tino a uno de los Porteros dei expresado Teatro.

Devolverá D, Fausto Pérez Aguilar, contratista que fué 
del suniinisti'O de material de plomo trabajado para los Servi­
dos de Fontanería y Parques y Jardines, durante el periodo 
comprendido desde últimos de noviembre de 1920 a fin de 
diciembre'de 1922, la fianza que constituyó en la Caja gene­
ral de Depósitos para responder del cumplimiento del compro­
miso, toda vez que han sido expedidas por las Direcciones de 
los Servicios de Parques y Jardines y de Fontanería las certi­
ficaciones de solvencia preceptivas.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras 
de ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle del Aviador Lindbergli, 
sin número; en la del Aviador Lindbergh, sin número; en la de 
Ardemáns, sin niimero; en la de Dulcinea, 11; en el pasaje de 
Pradillo, 16; en la calle de los Pajaritos, sin número; en la del 
Pilar de Zaragoza, 6; en la de Francisco Silvela, 96; para 
nave, en un solar de la carrete^'a de Chamartín, con vuelta a! 
paseo de Ronda; para establo, en un solar sin número de mía 
calle particular, próxima a là de Cartagena; en la de Andrés 
Torrejón, 2; para construir hoteles, en la de la Sierra, sin nú­
mero, y en el número 7 de la manzana S, T, del Parque Urba­
nizado Metropolitano. •

Para obras de ampliación: en la calle de Andrés Tamaj'o, 7.
Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicia de Lim­

piezas para invertir la cantidad de 92.724,93 pesetas para la 
adquisición de diversos materiales con destino a dicho Servi­
cio, durante el mes de abril del corriente año; debiendo hacer­
se dichas adquisiciones de las contratas que existan vigentes, 
realizándose los oportunos concursos por plazo breve respecto 
a aquellos suministros de los que no exista contrata y sean 
susceptibles de realizar.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas y vacante por excedencia 
concedida al qué la desempeñaba, al Profesor supernumerario 
D. Carlos Tovar Mediano, número 1 de su escalafón, y por 
corresponder esta vacante ai turno de antigüedad.

Se dió cuenta de dos proposiciones, una, suscrita por el 
Sr, Gutiérrez Solana, iuteresando que con motivo de la obra 
benéfica titulada Casa de Nazareth, instituida por el excelentí­
simo Sr. D. Torcuato Luca de Tena, Marqués de Luca de Tena 
fq. e. p. d.), en beneficio de las familias necesitadas de los 
obreros de la prensa y de tos periodistas, el Ayunlaiuiento 
acuerde contribuir a tan meritoria obra cediendo gratuitamente 
el solar donde se instale dicha fundación, teniendo en cuenta 
sus plausibles fines y en consideración a la memoria de aquel 
ilustre periodista, y otra, suscrita por la señorita González 
Fiori, interesando la adopción de los siguientes acuerdos, al 
objeto de cooperar a la generosa iiiiciaUva del excelentísimo 
señor Marqués de Luca de Tena {q. e, p. d.) de instituir 
la Casa de Nazareth, cuya institución va a remediar la triste 
suerte de viudas y huérfanos de periodistas sin fortuna:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento contribuya 
a esta obra costeando algunas piazas o estancias en dicha ins­
titución Casa de Nazareth, tanto porque ello es como a modo 
de homenaje a un periodista insigne, cuanto porque es la pren­
sa la que presta más eficaz colaboración al Ayuntamiento 
cuando aprueba, y con ello alienta, una iniciativa acertada, y 
mas aún cuando con su critica muestra una desorientación y 
enseña el verdadero camino.

Segundo. Que de las plazas que se creen por este exce­
lentísimo Ayiuiiainiento se otorguen algunas a periodistas de 
diarios o periódicos hispanoamericanos, por .ser hermanos de 
raza y de idioma, dando a éste por su mediación una gran am­
plitud y extensión en el mundo, y que estas plazas sean en 
proporción de una tercera parte, o sea por cada dos plazas a 
periodistas nacionales una a los de los países sudamericanos,

na
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entendiétidose que esta propofción se refiere, tan sólo a las 
plazas creadas por este exccientisimo Ayuntamiento.

Tercero. Que la forma y modo de concederse estas pla­
zas sea de coiiipetenda de la Asociación de la Prensa, tle 
acuerdo con el exceleutisiino Ayuntamiento.

Y la Comisión jmmidpal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, estimando muy plausible el propó­
sito que informa las dos precedentes proposiciones, pero con­
siderando que en el momento actual son de difícil realizadóii, 
acordó tomar en consideración el espíritu de ellas para tenerlo 
presente, por si más adelante fuese viable la realización de las 
propuestas que contienen.

Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo por la que se declara prescrita la acción entablada 
para iniciar el recurso interpuesto por doña Juana Cimorra 
Amilliga, hoy sus herederos, contra denegación tácita por el 
Ayuntamiento de la revisión de precios de la contrata de cons­
trucción, reconstrncción y conservación de pavimentos de as­
falto de las vías públicas desde 18 de febrero de 191-t a 3ü de 
junio de 1923. ‘
■ Quedar enterada de mía providencia del Tribunal Supremo 
por la que se declara que no ha lugar a admitir la apelación 
[ormnlada por la Corporación municipal contra sentencia del 
Tribunal contencioso-administrativo provincial dictada en el 
recurso seguido unte dicho Tribimal por D. Ramón García del 
Valle sobre revocación de acuerdo del económico-adminisírn- 
tivo de la provincia recaído en la reclamación formulada por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso principal iz­
quierda de la finca números 6, 8 y 10 de la calle de Fomento.

Quedar enterada de una providencia del Tribunal Supremo 
por la que se declara que no ha lugar a admitir la apelación for­
mulada por el Procurador D. Aqniles Ulrich, a nombre de la 
Corporación municipal, contra sentencia del Tribunal conten 
cioso-administrativo dictada en el recurso seguido por el Ayun­
tamiento con la Adininisíracióii sobre revocación de acuerdo del 
económico administrativo de la provincia, relativo al acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia de 22 de mayo anterior que conde­
nó a la Sociedad Unión Española de Fábricas de abonos de 
productos qiiimicos y de superfosfatos al pago de la licencia 
de apertura del local que ocupa en la calle de Alcalá, 73.

Aprobar el proyecto formulado para la urbanización de una 
parcela de terreno situada en la zona del Extrarradio, limite de 
los términos immictpales de Madrid y Carabanchel, pertene­
cientes al distrito de la Inclusa, que encierra una superficie de 
58.885 metros cuadrados, para ¡a construcción de KX) casas de 
tres plantas y 102 de una planta capaces para albergar 702 fa­
milias; anunciar concurso para la ejecución de las obras nece­
sarias al efecto, debiendo ser cargo el importe de las obras de 
urbanización, construcción de las casas y adquisición de los 
terrenos, calculado en 5,453,862,66 pesetas, a la partida de 
7.950.572,63 pesetas, que «para fomentar la construcción de 
casas baratas en cualquiera de las formas autorizadas por las 
di.sposiciones vigentes» se consignó en el presupuesto extraor­
dinario de 1923; debiendo anillarse el acuerdo sobre aplicación 
del remanente resultante de la concesión de anticipos a las 
Cooperativas de Casas baratas, modificándose el pliego de 
condiciones del concurso en momento oportimo, por virtud de 
las disposiciones que pueda dictar la Presidencia del Consejo 
de Ministros, como consecuencia de la solicitud fornmlnda por 
la Alcaldía ['residencia; debiendo declararse este proyecto de 
necesidad y utilidad, y que como consecuencia se proceda a 
ineoai' el oportuno expediente para la expropiación de los terre­
nos necesarios, procediéndose, desde luego, a su incautación, 
mediante el depósito indispensable, caso de no llegar a una 
avenencia con sus propietarios.

Designar a los Concejales Sres, D. Luis Mac-Crolion y 
D. Modesto Ruiz de Velasco para que eii nombre de la Comi­
sión municipal Permanente, y con ¡a consignación de 800 pe­
setas para gastos de viaje y estancias de cada uno de ambos, 
representen ai Ayuntamiento, en unión de los señores Conde 
de EIda y Marqués de Encinares, en los actos de la inaiigiira- 
ción de la Exposición Internacional de Barcelona, y asimismo 
que se faculte a la referida Alcaldía para disponer cnanto sea 
preciso para la coiicnrrencia de los servicios nnmidpales al ex-

pre.sado certamen, e igualmente reunir los objetos de propie­
dad mimidpal para su envío como más indispensables y con­
venientes. . V

Designar al Concejal D. Emilio Antón para que repre.sen- 
te al Ayuntamiento en la Comisión que, a virtud de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, estará constituida por 
la representación de dicho Ayuntamiento, la cual, con los Jefes 
de los Departamentos de Oceanografía, Ictiometrfa y Biología 
del Instituto Español de Oceanografía, entenderá en lo relativo 
a la instalación cti esta Corte de un acuario y museo del mar.

No mostrarse parte en el sumario que se signe por el Juz 
gado de iiistrncción del distrito de Palacio por daños cansados 
en mi automóvil-tanque del Servido de Limpiezas, toda vez 
que tales daños, según se especifica en el expediente, se ele­
van tan,sólo a la suma de 75 pesetas. .

Conceder al Teniente Alcalde Excmo, Sr, D. Luis de Pa- 
rrella la oportuna licencia por tener precisión de ausentarse de 
esta Corte y trasladarse a Barcelona, donde permanecerá el 
tiempo qne dure la jornada regia en la ciudad condal, para 
atender a las obligaciones inherentes al cargo qne ocupa en la 
Real Casa.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de abril último, y «notadas en 
los libros Mayor y de Cuentas corrientes, por artículos, del 
prestipiiesío de gastos e ingresos del Interior para 1929, que 
se llevan en la expresada dependencia en cumplimiento del 
Reglamento de tfacienda nuniicipal.

Declarar rescindido, por incumplimiento, .el contrato de 
enajenación de basuras procedentes de la vía pública y su 
transporte fuera del término municipal, que se adjudicó a don 
Modesto Galván de Lucas, y qne, por tanto, la Corporación 
municipal se incaute de la fianza constituida por el concesio­
nario con carácter definitivo, resolviéndose respecto a la forma 
de realizar este servicio, teniendo en cuenta las ofertas que 
por conducto del señor Ingeniero Jefe se eleven y  aceptando 
la que estime más beneficiosa para los intereses municipales.

Dispensar a la construcción de la finca sita en la calle del 
Doctor Esquerdo, 7 provisional, del defecto de la falta de los 
seis centímetros de altura observado en el piso principal de la 
misma, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por 
el interesado, D. Modesto García; debiendo hacerse constar 
la condición expresa de que, llegado el momento de la conce­
sión de la licencia de alquilar la finca, se imponga a su propie­
tario la multa de 259 pesetas como penalidad.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada pardon 
Antonio Aragón Montejo contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar 
sito en las calles de las Amapolas y Gaztambide (Parque Ur­
banizado).

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Javier Elola, como Presidente del Comité Paritario interlocal 
de Banca de Madrid, contra acuerdo municipal en expediente 
relativo al arbitrio de inquilinato por el cuarto primero derecha 
ocupado por aquella entidad en la finca número 10 de la plaza 
de las Salesas,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por doña 
Maud Carlier contra el pago del arbitrio de licencia de apertu­
ra de un taller de modista en el piso primero de la finca nume­
ro 4 de la calle de Olózaga.

Coadyuvar a la Administración en recurso conteiicioso-ad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Luis 
de Pablo y Qlazábal, en nombre de la Cooperativa Electra 
Madrid (S. A.), contra resolución de! económico-administrati­
vo de la provincia declarándose incompetente para conocer de 
redamación contra el aumento de caiioii en concepto de utili­
zación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspon­
diente al primer semestre del año 1928.

Coadyuvar a la Administración en recurso conteiicioso-ud- 
niilustrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por la Coo­
perativa Electra Madrid (S. A.), sobre revocación de acuerdo 
liel económico-administrativo de la provincia declarándose
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íitcompetente para conocer de reclamación íornuilacla contra 
aumento de canon en concepto de utilización del suelo, subsue­
lo y vuelo de la vía pública correspondiente al segundo semes­
tre del aflo 1928.

No recnrrir la resolución del Tribunal económico-adniinis- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Ricardo Mariana Alvaro, en representación de sn esposa, 
doña Amparo Casas, contra el arbitrio sobre solares corres­
pondiente ai situado en la calle del General Oráa, 54.

Ascender a D, Sixto Belda Maltó a je te  de Adiniiiistracióii 
de tercera clase; a esta vacante a D. Fernando Asenjo Zapate­
ro; a esta plaza a D. Felipe López Pastor; a esta resulta a don 
Manuel Diez Vicario; a Oficial primero a D, Carlos Fernández 
Sopeña; a la vacante que éste deja de Oficial segundo a don 
Blas Cuadrado Carrasco; aplicándose las economías resultantes 
de los ascensos anteriores en la forma acordada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1927 y 16 de 
abril del corriente año.

Ascender a D. Pedro de Castro Doniíngiiez a Jefe de Ne­
gociado de tercera dase de Administración; a Oficial primero 
a D. Emilio Ruiz Mira; a la vacante que éste deja a D. Carlos 
Caballero Fernández; amortizándose la resulta de Oficial ter­
cero y aplicando las economías en la forma acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1927 y 16 de abril del 
corriente año.

Conceder al Oficial segando det grupo de Administración 
D, Miguel Mora Requejo el derecho a reingresar en el Cuer­
po a que pertenece para ocupar en su día la vacante que le 
corresponda con la categoría y número que tenía al declarársele 
excedente.

Jubilar por iniposibilidad física al Jefe de Adiniiiistradón 
de tercera clase del grupo de Administración D. Luciano 
López Brime, y asignarle el haber pasivo de 8.600 pesetas 
aúnales, 80 por 100 ele las 10.750 que como último y mayor 
sueldo percibido le sirven de regulador.

Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado de 
tercera clase del grupo de Administración D. Agustín Zabala 
Antolíu, y asignarle et haber pasivo de 3.600 pesetas anuales. 
60 por 100 de las 6.000 que como último y mayor sueldo per­
cibido le sirven de regulador.

Acreditar como haber el sueldo que como Oficial segundo 
del grupo de Administración disfruta en la actualidad D. Mi­
guel Carbajosa y Alvarez, toda vez que, segiin manifiesta 
dicho señor, han desaparecido las causas que le obligaron a 
interesar la percepción del indicado sueldo en concepto de 
gratificación.

Elevar en un 10 por 100 e! alquiler de 2,000 pesetas anua­
les que se satisface en la actualidad por el arrendainienlo dei 
piso principal de la casa número 32 de la calle de la Montera, 
donde están instaladas las oficinas de reparto de asuntos civi­
les y de.spacho del señor Juez municipal Decano.

Autorizar el gasto de 261,15 pesetas para satisfacer a la 
Casa Defries el importe del tercio del valor de un ventilador 
y mi colector completo para calefacción de las oficinas del 
Servido contra Incendios y otros dos servicios municipales.

Autorizar el gasto de 1.518 pesetas para satisfacer la fac­
tura de la Casa The Slmmons Compauy por suministro de 
treinta camas para los Parques del Servicio contra Incendios.

Denegar la licencia solicitada por D. Serafín Paúl para es­
tablecer, libre de derecho,?, un depósito de maderas y efectos 
de derribo en el pa,seo de las Acacias, 4 y 6, debiendo enviar­
se copia del informe del Negociado de Policia urbana y del 
acuerdo que se adopte por la Comisión iiumidpal F^ermanente 
al ilustrfsimo señor Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, donde se instruye el correspondiente sumario por des­
obediencia a lo ordenado por el señor Teniente Alcalde Dele­
gado de Policía urbana.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una carbonería 
en la calle de Embajadores, 100; para establecer un taller de 
ajuste en la de Canarias, 4; para establecer una droguería en 
la de los Artistas, 12; para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican: en la calle de Fernández de 
la Hoz, 21; en la de Campoamor, 21; en la de Alcalá, 35; en 
la de la Alameda, 3; en las de Alcalá, 6, y San Dinias, 13; 
en el paseo de la Castellana, 74, y en las calles de Fernan­
do VI, 7; Rey Francisco, 5 y 7; Alonso Cano, 1, y Conde de 
Xiquena, 19.

Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de r^ianioníe.

Conceder licencias para con.struir casas y ejecutar obras 
de ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Melchor Cano, sin nú­
mero; en la particular de Jesús Méndez, 5; en la particular de 
Jesús Méndez, 8; eii el lote número 40, manzana B, de la calle 
de la Elipa, y para hotel en la calle principal de la Ciudad 
Jardín Alfonso XIII.

Para obras de ampliación: en la calle de Luis Cabrera, 34.
Devolver al contratista del servido de transporte de cajas 

portabiberones desde la Institución municipal de Puericultura 
a sus sucursales y viceversa la fianza depositada en la Caja 
general de Depósitos para responder de dicho contrato, tenien­
do en cuenta que, según informa la Intervención, se han justi­
ficado por el interesado los pagos de contribución industrial y 
derechos reales del importe de las cantidades percibidas por la 
contrata, así como los derechos reales de la fianza.

Tomar eu consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando como muy conveniente 
para los intereses municipales, próximo a terminarse ei arren­
damiento del Mercado de ülavide, y en previsión de que a la 
fecha de caducidad de dicho contrato no se haya sacado nue­
vamente a concurso la explotación del mismo, que a la mayor 
brevedad se proceda a la redacción de una Ordenanza que re­
gule los derechos de ocupación de cuantos elementos e insta­
laciones contiene el Mercado de referencia para aplicar tarifas 
adecuadas a los comerciantes y vendedores en él instalados.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­

miento por el éxito obtenido en las Exposiciones de Sevilla y 
Barcelona, y dirigir respetuoso mensaje de felicitación en tal 
sentido a S. M. el Rey (q. D. g.), así como al Gobierno, a 
las Comisarías Regias de las Exposiciones indicadas y a los 
Alcaldes de dichas ciudades, y por último significar al setlor 
Conde de Cedillo la gratitud de la Corporación por el acierto 
con que ha dirigido la ¡mstaladon de la aportación de este Mu­
nicipio a ia Exposición iberoamericana, e igualmente al perso­
nal que ha colaborado cmi él en dicha instalación.

Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Supremo 
por la que, revocando el acuerdo municipal de. 24 de septiem­
bre de 1927, por el que íué destituido D. Camilo Novoa Seoane 
ei! el cargo de Jefe del Negociado de Primera euseñanza del 
Ayuntamiento, se declara que dicho señor debe ser repuesto 
en el indicado cargo o en el destino a que legalmente haya 
podido ser trasladado, con abono de todos los sueldos que no 
hiibiese percibido desde que se acordó su suspensión guberna­
tiva en el expediente a que ha dado lugar el recnr.so seguido 
por el mismo ante el Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo contra dicho acuerdo, hasta que sea repuesto 
en su destino; confirmándose lo que con esto esté conforme y 
revocándose en lo que no la sentencia de este último Tribuna!, 
apelada por el Fiscal, de 18 de octubre de 1928 y dictada en 
el citado recurso. '

Quedar enterada de una Real orden de! Ministerio de la 
Gobernación di.sponiendo se cumpla y ejecute la sentencia dic­
tada con fecha 21 de marzo del presente ano por la Sala de lo 
Coiiteucioso-adminislrativo del Tribunal Supremo, por la cual 
se declara la ¡ncompeíeucia de esa jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta a nombre del Ayuntamiento de Ma­
drid contra la Real orden dictada pore! indicado Ministerio de 
la Gobernación, por la que se declaraba no haber lugar a co­
nocer del interpuesto contra providencia gubernativa por la 
cual se estimó el de D. Pedro Jánregui contra multa impuesta 
por falta de alumbrado supletorio de la casa número 58 de la 
calle de San Bernardo.

Celebrar una fiesta en honor de los miembros de la Socie­
dad de las Naciones que han de congregarse en Madrid duran­
te el próximo mes de junio.

Acordar que por la Compañía Española de Trabajos Foto- 
gramétricos aéreos se lleve a cabo la formación de un plano 
fotográfico de la población, con arreglo a la proposición y pre­
cio de 2Ü.ÜOO pesetas formulados por la expresada Compafu'a, 
cuyo plano es necesario en la oficina de información para el 
concurso de anteproyectos del Extrarradio, exceptuándose la
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adquisición de los requisitos de subasta o concurso, a tenor de 
lo establecido en el apartado 4.° del articulo 164 de! Estatuto 
Municipal. ’

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, Eurique de Vega, como Gerente y en nombre de la Socie­
dad regular colectiva Enrique y Angel de Vega, contra 
acuerdo municipal que declaró sujeto al pago del arbitrio de 
ticencia de apertura el local que, dedicado a café y billares, 
explotan en la plaza del Callao, 2, y por cuya resolución se 
revoca el acuerdo recurrido.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Carlos Salas, en nombre de la'Companfa Telefónica Nacional 
de España, sobre falta de resolución a reposición solicitada 
por eí recurrente al Ayuntamiento en recurso interpuesto por 
no considerar que eran legales las condiciones que se le impo­
nían a dicha Compañía al concedérsele una licencia para colo­
car siete postes en la calle de Seco.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de abril último por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 1929.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid,

Aprobar los presupuestos formulados por la Dirección del 
Servicio de alumbrado, que en total ascienden a 574.666,06 pe­
setas, par.  ̂ la instalación de alumbrado intensivo por gas a pre­
sión y electricidad en varias calles de esta capital; debiendo 
ser cargo la referida cantidad importe de los indicados presu­
puestos al concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1928, 
procediéndose, desde luego, a la ejecución de las obras de que 
se trata por ¡a entidad Gas-Madrid {S. A.),

Conceder licencia a la entidad Construcciones y Contra­
tas (S. A.) para construir un edificio destinado a viViendas y 
cinematógrafo en el solar número 157 de la calle de Atocha.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
ante el misino por D. Carlos Salas Sánchez Campomanes, en 
nombre de la Compañía Telefónica Nacional de España, contra 
la exacción del arbitrio por el Servicio contra Incendios con 
motivo dei ocurrido en la finca número 15 de la calle de! Mo­
lino de Viento, y por cuya resolución se declara que dicha 
entidad no viene obligada al pago de! arbitrio que se le exige.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis- 
. trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Jesús Padierna de Villapadierna contra el arbitrio .sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de varias fincas procedentes de la testamentaria del señor 
Conde de Villapadierna, y en cuya resolución se declara que 
el reclamante tiene como plazo para hacer la declaración de 
los bienes, a los efectos de la liquidación del arbitrio citado, 
el de treinta días, a contar desde el pago del impuesto de 
derechos reales por la herencia antedicha.

Dar ciimptimiento a lo dispuesto en la resolución del Tri­
bunal ecoiiómico-adniiiiistrativo de la provincia recaída en la 
reclamación formulada por el Círculo de Actores Españoles 
sobre incumplimiento por parte del Ayimíamiento de un fallo 
del mismo Tribunal recaído en la reclamación formulada contra 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso ocupado por 
la citada entidad en la finca número 27 de la calle del Principe.

Eximir del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos, haciendo uso de la potestad discrecional que le confiere 
a la Corporación el apartado d)  de la base 6.® de la Orde­
nanza de dicho arbitrio, a la transmisión verificada a favor de 
la Asociación Católica de Señoras de Madrid, por donación 
realizada por el excelentísimo señor Marqués de Hinojares, de 
una finca sita en la calle de Meléndez Valdés.

Conceder a D. Luis Camarón y Calleja, Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación.

Conceder a D, Luis Rodríguez Pedrajas, Veterinario mu­
nicipal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en con­
cepto de gratificación.

Satisfacer, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto de gastos, la suma de 1.471 pesetas corres­
pondiente a las cantidades que dejaron de acreditárseles por

horas extraordinarias devengadas a varios Oficiales de Conta­
bilidad adscritos al Negociado de Inquilinatos,

Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en cumpli­
miento de lo resuelto por el Ayuntamiento Pleno en 25 de 
abril último, en cuya fecha se acordó dar cumplimiento a la 
sentencia dictada con fecha 19 de mayo de 1928 por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo en 
apelación promovida por la Administración contra D, Manuel 
Gil y otros sobre la revocación de la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial en 9 de diciembre de 1926, en virtud de la 
cual se reconoce a varios funcionarios de ia Corporación mu­
nicipal antigüedad en .sus cargos de Oficiales segundos del 
Ayuntamieiiío, y con el consiguiente abono de haberes, y en 
vista de que en el actual presupuesto de gastos del Interior no 
existe consignación a la que pueda aplicarse el gasto de refe­
rencia, según informa la Intervención:

Primero. Aprobar las liquidaciones practicadas por la In­
tervención de fondos municipales, las cuales ascienden en junto 
a la suma total de 343.108,73 pesetas.

Segundo. Figurar en el capitulo I, artículo 4.“ del presu­
puesto de gastos vigente el concepto número 34, 3.°, el cual 
habrá de redactarse eu la siguiente forma: «Para pago de la di­
ferencia de haberes a varios Oficiales segundos, en cumpli­
miento de lo resuelto por el Tribunal Supremo, 343.108,73 pe­
setas.»

Tercero. Que con el fin de no desnivelar el presupuesto 
en ejercicio, la expresada suma de 343.108,73 pesetas se abone 
a los interesados, en la cuantía detallada en el informe de la 
Intervención a que se refiere el apartado 1.”, con cargo al re­
manente de la liquidación del presupuesto ordinario de 1928; y

Cuarto. Que los anteriores acuerdos sean .sometidos a la 
sanción del excelentisiino Ayuntamiento Pleno y a los demás 
trámites legales correspondientes.

Adoptar los acuerdos pertinentes, en vista del estudio de 
los expedientes de liquidación de obras que han sido someti­
dos a la Comisión de Fomento, de los cuales se deducen va­
rios hechos, y para cuyo remedio se proponen también las me­
didas que se estiman adecuadas, al objeto de evitar que se 
ejecute ninguna obra que exceda de las previstas en los contra­
tos sin la previa aprobación del excelentísimo Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta de! presupuesto del Ensanche.

Conceder licencias para construir casas; en la calle de 
Padilla, 122, con vuelta a la de Alcántara; en la de Padi­
lla, 124, 126 y 128 provisionales, y en la de Alcántara, 40 
y 42 provisionales.

Ejecutar la sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-adniiiiistrativo en el recurso formulado por don 
Manuel Cejuela y González de Orduña contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia desestimatoria de la 
reclamación de dicho señor contra acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia sobre el arbitrio de carruajes de lujo, y por cuya sen­
tencia se revoca la resolución indicada de 13 de diciembre 
de 1927, dejando sin efecto la de la Alcaldía de 29 de marzo 
anterior, ordenándose además que se devuelva al precitado 
señor las 672 pesetas satisfechas en cumplimiento del mismo 
ai erario municipal por el arbitrio de que se trata.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Interior,

Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado de 
tercera dase de Admini-siración D. Elíseo Molió Millet, y asig­
narle el haber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 6.000 que le sirven de sueldo regulador.

Jubilar, por Iiaber.cuiiiplido la edad reglamentaria, al Guar­
dia de Policía urbana de Infantería iiiiinero 325, D. Antonio 
Rincón Barajas, y asignarle el haber pasivo de 1.460 pesetas 
anuales, 50 por 100 de ias 2.920 que a razón de S pesetas de 
jornal diario le sirven de regulador.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Martín Martínez contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, que desestimó su petición de licencia de apertura 
para depósito cerrado de maderas en la calle del Aniparo, 9+.

Desestimar la instancia o recurso de reposición entabíado 
por D. Pablo López de Juan contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, que le denegó las licencias solicitadas 
para la venta de objetos de escritorio, imprenta con tres má­
quinas e instalar im electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle de Fuencarral, 141.

I, i'
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Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para cambio de nombre de la 
licencia de carboiieria concedida para la calle de Giizmáii el 
Bueno, 42; para establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Fernando 
el Católico, 34; para establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Mon- 
teleón, 44; para establecer un tostadero de café e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Tarra­
gona, 2; ampliación de licencia para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle de Sebastián Elcaiio, 15; para establecer un 
taller de carpintería mecánica con ima máquina combinada de 
planear y barrenar accionada por un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la calle de Joaquín Costa, 77; para fabri­
cación de aglomerados de carbones en la calle de Francos Ro­
dríguez, 3; ampliación de licencia de artículos de escritorio 
a la de papelería y droguería en el paseo de las Delicias, 11 ; 
para establecerTma tahona e instalar nn electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de San Germán, 2; para estable­
cer una imprenta con dos minervas e instalar iin electromotor 
de ü,25 caballos de fuerza en la calle de Juan de Austria, II; 
para establecer una imprenta e instalar siete electromotores 
con un total de 15,5U caballos de fuerza en la calle de Ma­
llorca, 4; para establecer talleres de imprenta y encuaderna­
ción e iiislaiar cinco electromotores con un total de 1 ! caballos 
de fuerza en la plaza del Conde de Barajas, 5; para establecer 
un depósito de carbones, sin venta, en la calle de Antillóri, 14, 
con vuelta a la del Cardenal Mendoza, 15; para instalación 
frigorífica Frinek y un eledromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle del Filar de Zaragoza, 16; para instalar una cá­
mara frigorífica y dos electromotores de un cuarto y 4,60 ca­
ballos de fuerza en la glorieta de Quevedo, 0; ampliación 
de licencia de taller de estereotipia por instalación de dos 
máquinas y una sierra para trabajar la madera y un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la calle de la Ma­
dera, 19; para establecer un tostadero mecánico de café e ins­
talar nii electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Magallanes, 16, y para estítblecer carbonerías en las calles de 
Doña Berengueia, 27, y Maldonado, 9, respectivamente.

Denegar las licencias solicitadas para establecer una im­
prenta e instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la calle de Sebastián Elcano, I I ,  en vista de los 
informes de todos los técnicos municipales contrarios a la con­
cesión de tales licencias.

Aprobar un presupuesto, importante 478,02 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero de los Servicios de Alumbrado, 
Eléctricos y Mecánicos, con destino a' reparar la itistalación 
eléctrica que ocupa el local del escuadrón de la Guardia Mu­
nicipal.

Aprobar un presupuesto, importante 3.426,82 pesetas, con 
destino a algmios trabajos complementarios para terminar la 
restauración de la Casa del Pescador en ei Parque de Madrid, 
consistentes en el arreglo y limpieza de todo el mobiliario, in­
cluso el piano que existe en la Casa del Pobre y del Rico, que 
ha de trasladarse a aquella otra, tapizado de todos los mue­
bles con tela y agremán antiguos y otros que expresa dicho 
técnico.

Conceder autorización para proceder a la instalación, en la 
finca sita en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a las de la 
Flor Alta y San Bernardo, de un ascensor y un montacargas 
con motores de fuerza total de seis caballos, diez aparatos de 
calefacción por agua a baja presión y de habitar la finca de que 
se trata.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
reforma en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Barceló, con vuelta a la 
de la Florida, y en la de las Provisiones, 4 y 6.

Para obras de reforma: en la calle de Malasaña, 35, y en el 
estudio de la última planta de la finca número 17 de la de Jar­
dines.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras 
de ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas; en la calle de Efravo Mnrillo, 162, 
con vuelta a la dejuan de Olías; en la Dehesa de la Arganzue- 
la, pasoj; en la calle de Francisco Almagro, 5; en la de Jaime 
Vera, sin número; en la de Pérez Escrich sin número; en la de 
Juan de la Encina, 9 provisional; en la de Francisco Balseiro, 
iiúniero 8; en ia del Comandante Fontanes, sin número; en la

del Comandante Fontanes, 4; en la del Comandante Fontaiies, 
sin número; en la de Mirasierra, sin número (Colonia de San 
Migue! de Aluche); para vivienda, en el interior de la finca 
número 11 de la de Salamanca; para nave, en la del Marqués 
de Ahumada, sin número, y para cobertizo, en Cerro Berme­
jo (Colonia del Pilar).

Para obras de ampliación: enei paseo de Extremadura, 91, 
y en el número 22 de la calle de Doña Berengueia.

Conceder, de conformidad con lo informado por el señor 
Decano de la Beneficencia municipal, al Médico aspirante a 
numerario, por oposición, de dicha dependencia D, José María 
Táusíi y Merino, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, según preceptúa el articulo 114 del Reglamento de 
Empleados municipales .en general de 23 de agosto de 1924.

Sesión ordinaria, del día 29

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta la satisfacción y el agra­

decimiento de la Corporación por las atenciones de que habían 
sido objeto los señores que habían representado al Ayunta­
miento de Madrid en la inauguración de la Exposición Inter­
nacional de Barcelona, e igualmente con referencia al Certa­
men de Sevilla.

Quedar enterada de ima comunicación del excelentísimo 
señor Mayordomo Mayor de S. M. transmitiendo a la Corpo­
ración municipal el reconocimiento de nuestro augusto Sobe­
rano por la felicitación que se le dirigió con motivo de la inau­
guración de las Exposiciones de Sevilla y Barcelona, y quedar 
igualmente enterada de una carta de la excelentísima señora 
Marquesa de Luca de Tena significando su reconocimiento y 
el de sus hijos por haber contribuido el excelentísimo Ayunta­
miento con 15.000 pesetas a la Casa de Nazareth, fundación 
iniciada por su ilustre esposo (q. e. p, q.).

Acordar la concesión de horas extraordinarias durante un 
mes, prorrogadle en el caso de que la Alcaldía Presidencia lo 
estime inexcusablemente preciso, a los funcionarios del Nego­
ciado de Certificaciones que se relacionan en el expediente, con 
las asignaciones por hora de trabajo que se indica y con una 
jornada del mismo que no podrá exceder de tres horas diarias.

Acordar la instalación en el Registro general de un fichero 
moderno, dado el carácter de urgente realización que el mismo 
supone, y asimismo la concesión de floras extraordinarias du­
rante un mes, prorrogadle en el caso de que la Alcaidía Presi­
dencia lo estimase inexcusablemente preciso, a los funciona­
rios de la repetida dependencia que se expresan en el expedien­
te, con las asignaciones que se mencionan por hora de trabajo 
y con una jornada del mismo que no podrá exceder de tres ho­
ras diarias.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda declarando que las Diputaciones y Ayuntamientos pue­
den oir y deben admitir, si se les presenta, el informe previo 
dé las Cámaras de la Propiedad Urbana de las respectivas pro­
vincias o Ayuntamientos en los casos de la aprobación de pre­
supuestos y proyectos de obras públicas, que afecten a dichos 
organismos, en que les sea obligatorio el recabar dichos in­
formes. ■

Quedar enterada de un auto del Tribunal Supremo, confir­
matorio del apelado y dictado por el provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo en recurso seguido ante el mismo por el 
Ayuntamiento sobre revocación de resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia que declaró que a los 
efectos del inquilinato correspondiente al piso quinto de la casa 
número 49 de la calle de Diego de León de esta Corte, que 
ocupa doña Piedad l^érez Jara, procede declarar como base 
para la exacción la cantidad de 4.000 pesetas, que figura eu el 
contrato de inquilinato.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la dictada por el provincial de lo Contencio- 
so-administrativo, eii el recurso seguido ante el mismo por ei 
Oficial segundo de Contabilidad del Ayuntamiento D. Julio 
González Guerra sobre revocación de acuerdo municipal de­
negatorio de su solicitud de abóno de diferencio de haberes 
entre las categ'm'as de Oficial tercero y segundo.

Quedar enterada de una sentencia dd Tribunal Supremo 
por la que se confirma y deja firme y subsistente la apelada, 
dictada por el Tribunal conteiidoso-administrativo provincial 
de Madrid en ei recurso seguido ante el mismo por la Socie-
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dad Cooperativa Eledra-Madrid sobre revocación de acuerdo 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia que 
confirmó el de la Alcaldía Presidencia declaratorio de que la 
Sociedad recurrente viene obligada a satisfacer todos los gas­
tos que ocasione la variación del tendido de sus cables para el 
suministro de fluido eléctrico con motivo de la modificación de 
rasantes de la nueva plaza de San Luis, comprendida en el pro­
yecto de la Gran Via,

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que se confirma la apelada, dictada por el provincial de 
lo Coníencioso-administrativo en el recurso seguido ante ei 
mismo por D. Francisco Carrero y Gayo sobre revocación de 
acuerdo del Gobernador civil de la provincia por el que tuvo 
por firme y subsistente el acuerdo municipal que concedió li­
cencia provisional a la Sociedad Linoleum Nacional para la 
construcción de unos pabellones con fachada a la calle de Em­
bajadores y a las calles en proyecto de Riego y Alicante, en 
la parte en que se absuelve a la Administración de esta deman­
da y se confirma ia resolución gubernativa de que se trata.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la del contendoso-adiniiiistrativo dictada en 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Francisco Carmona 
Carrión, como Presidente de la Asociación del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, sobre revocación de acuer­
do del Ayuntamiento Pleno que suprimió el articulo 49 del re­
glamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
declaratoria del derecho a disfrutar de los beneficios que el 
referido artículo les otorga a ios facultativos numerarios que 
ingresaron como tales antes de 4 de abril de 1925 en el Cuerpo 
de la Beneficencia municipal.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal conteiicio- 
so-administrativo provincial con motivo de un recurso inter­
puesto ante el mismo por D, Tomás García Cano sobre revo­
cación de acuerdo municipal que denegó al recurrente la 
ampliación de licencia para la venta de leñas en su carbonería 
de la casa número 5 de ia calle de Coloreros.

Autorizar uii nuevo gasto de 15.OÜO pesetas para satisfacer 
un jornal de 2 pesetas diarias a cada uno de los acogidos en ei 
campamento de mendicidad que se bailen destinados al Servi­
cio de Limpiezas, toda vez que las circunstancias que acon­
sejaron el acuerdo no han variado y subsisten asimismo las 
razones que abonaron aquella concesión.

Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno respecto a 
la unificación de tarifas de automóviles taxímetros del servi­
cio público, en el sentido de que la tarifa segunda quede re­
dactada en los términos que figuran en el expediente, ante la 
imposibilidad de fabricar los aparatos correspondientes en for­
ma que puedan ajustarse, en el funcionamiento de su mecanis­
mo, exactamente a las tarifas señaladas en dichos acuerdos.

Asignar a cada uno de los distritos municipales la cantidad 
que se indica en el expediente para los gastos de alumbrado, 
limpieza y calefacción de las Casas de Socorro durante el 
primer semestre del presente ejercicio.

Autorizar el gasto de 17,500 pesetas propuesto por el señor 
Jardinero Mayor para atender al servido de tran.sportes por 
limpieza de parques y jardines, durante el primer trimestre del 
ano actual; exceptuándose este gasto de la necesidad de su­
basta y concurso, ya que la urgencia del caso queda justificada 
con el expediente sumario a que se contrae el informe del se­
ñor Jardinero Mayor; que el servicio de transportes de que se 
trata se prestará por el antiguo contratista a los mismos pre- 
CÍO.S que sirvieron de base en la última contrata, y terminará la 
presente autorización en cuanto comience a prestar servicio la 
nueva contrata que se trata de celebrar. ■

Designar en representación del Ayuntaiuieiito, para verifi­
car la recepción de dos lavanderías mecánicas en los departa­
mentos segundo y tercero de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, a los Sres. Colón y Lasarte, Vicepresidente de 
la Comisión de Fomento y Delegado de dichos Colegios, res­
pectivamente.

Conceder al señor Teniente Alcalde D. Cristóbal Colón 
la oportuna licencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 105 de! Estatuto Municipal, por tener precisión de au­
sentarse de esta Corte.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. S, So- 
cias y otros cuatro Archiveros-Bibliotecarios contra acuerdo 
municipal por el que se dispuso que a partir de l de enero de! 
año próximo la plaza de Director de Investigaciones prehistó­

ricas figure en presupuesto con la denominación de Investiga­
dor, Conservador y Ordenador de Prehistoria.

Adjudicar en definitiva a favor de Luis Rodríguez Barò, en 
el precio tipo, el remate de la subasta de suministro de semilla 
lawn-gras con destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines durante cuatro años.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Andrés Palomeque 
el remate de la subasta de enajenación del solar propiedad de 
la Villa sito en la calle de Murcia, entre las de Riego y Mén­
dez Alvaro.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
ei mes de abril último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de construc­
ción de los cuatro evacuatorios emplazados, respectivamente, 
en las plazas de ia Constitución, de España, de Lavapiés y 
calle de Goya.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de construc­
ción de la Casa de Baños instalada en la glorieta de Emba­
jadores.

Reconocer un crédito de 325 pesetas a favor de la viuda de 
D. Manuel Méndez Pascual, Oficial primero jubilado del grupo 
de Administración, importe de los haberes devengados y no 
percibidos por su difunto esposo, correspondientes a nueve 
dias de noviembre y todo el mes de diciembre de 1928.

Amortizar todas las plazas vacantes eii la actualidad y que 
vayan ocurriendo en lo futuro entre el personal de Escribientes 
del fichero dependientes de la Administración de Rentas y 
Exacciones mmúdpales; aplicar el importe de las anteriores 
economías al ascenso a Oficiales segundos, con 4.000 pesetas 
anuales, de los actuales Oficiales tercetos, con^3.000 pesetas, 
de! grupo de Contabilidad, amortizándose, como es consi­
guiente, estas plazas hasta su completa extinción; debiendo 
quedar, una vez desaparecidas las plazas de Oficiales terceros 
del gnipo de Contabilidad, el importe de las amortizaciones en 
beneficio del Ayuntamiento.

Acceder a lo solicitado por el Excmo. e limo. Sr, D. Leo­
poldo Eijo Garay, como patrono de la fundación denominada 
Asilo de Convaledeutes de la Santísima Virgeti y San Cele­
donio, interesando se declare que están exentos del arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrenos en ias transmi­
siones a favor de dicho Asilo del solar situado en la calle de 
Antonio Acuña y de las casas números 104, 106 y 108 de la 
calle de Alcalá,"dado el carácter benéfico del precitado Asilo.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos el situado con fachada.a la calle 
del Marqués de Santillana, propiedad de! Colegio de Huérfa­
nos de la Guardia Civil, adquirido por permuta de otro de! Co­
legio de Huérfanos del Cuerpo de Correos, por tratarse de 
instituciones benéficas.

Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
ios locales que en el número 2 de la calle de Ventura Rodrí­
guez ocupa Va fundación denominada Museo del Marqués de 
Cerralbo, D. Enrique de Aguilera y Gamboa, legado a la na­
ción española, representada por el Estado, y aceptado por su 
Gobierno, toda vez que ha sido declarada por Real orden del 
Ministerio de lustniccióii pública y Bellas Artes como de be­
neficencia particular docente la fundación de que se trata.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
la Sociedad anónima de Seguros La Paternal contra el arbitrio 
sobre inquilinato correspondiente al local que ocupa en la finca 
número 14 de la plaza del Principe Alfonso, y por cuya reso­
lución se declara que la entidad redamante está exenta de sa­
tisfacer el arbitrio.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaida en la reclamación formulada ante dicho 
Tribunal por D. Ulick de Burgh Charles, en nombre de la 
Compafiia de Rio Tinto, limitada, contra acuerdo municipal 
relativo al arbitrio de inquilinato por el local que ocupa en la 
finca número 7 de la plaza de las Cortes, y por caya resolu­
ción se declara que ia expresada Sociedad iio viene obligada 
al pago de dicho arbitrio por el piso de referencia.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
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hiitml prnviiiciiil contra resolitcióii dei ecoiiómico-adiniiiistraíivo 
de la pmviiicia rccaltla eti la ivclainaciún formulada por D, Mi- 

Oíarnendi y Macliimtiarrena por el arbitrio sobre incre- 
lueiito del valor de los terrenos que gravó la transmisión de ini 
solar situado en la Avenida de la Reina Victoria, y por cuya 
resol Lición se declara que dicho señor no viene obligado al pago 
del arbitrio de referencia por los terrenos adquiridos.

No coadyuvar en recurso contencioso-adiiiiuistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Nicolás Marco y Gra­
cia sobre revocación lie acuerdo uumicipal que dispuso la jubi­
lación por imposibilidad física det recurrente en el cargo de 
Ayudante primero de la Sección de Edificaciones que venía 
desempeñando, teniendo en cuenta que la cuestión que se de­
bate está bien clara y definida y setrata de una facultad regla­
da del Ayuntaniiento,

Desestimar recurso de reposición formulado por varios 
propietarios alquiladores de automóviles taxímetros del servi­
cio público de esta Corte contra el acuerdo del Ayuntamiento 
I’leiiü, e interesando queden subsistentes las tarifas de 1,25, 
1 y 0,80 pesetas el kilómetro.

Aimuciar y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones formnlados, para contratar, por término 
de fres años, el servicio de suministro de volquetes con una 
muta y su correspondiente conductor para las oliras de coiis- 
triiccióii del Parque del Oeste, y por el precio tipo de pese­
tas lA.OOU anuales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la con­
tratación, mediante subasta, de las obras de construcción de 
afirmados con emulsión asfáltica aplicada en caliente que se 
ejecuten en las vías públicas dd Interior, Ensanclie y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1930; debiendo quedar modi­
ficado el articulo 32 del pliego de condiciones facultativas, se­
ñalando la superficie de obra nueva diaria completamente ter­

minada que pueda exigirse a la contrata en 600 metros cuadra­
dos y en 200.* ÜO pesetas amuifes el coste de la obra a loa 
efectos de la fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la con­
tratación, mediante subasta, de la coustruccióu de afirmados 
ordinarios con emulsión asíáltica aplicada en frío para las obras 
que se acuerden en el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 
31 de diciembre de 1930, y que se tome como base para el 
señalamiento de las fianzas provisional y definitiva la suma de 
100.000 pesetn.s que corresponde al importe de obra anua!; de­
biendo quedar modificado el artículo 32 del pliego de condi- 
cioiies facultativas, señalando la superficie de obra nueva dia­
ria completamente terniinada que pueda exigirse a la contrata 
en 600 metros cuadrados.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar, mediante subasta, !a construcción de firmes de macadán 
asíáilico para las vias públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1932, y qué se tome como base 
para el sefiaiamieiito de las fianzas provisional y definitiva la 
suma de 375.OÜÜ pesetas que corresponde al importe de obra 
anual.

Aprobar los piiego.s de cohdiciones formulados para contratar 
el suministio de ladrillos, tejas y baldosas necesarios para las 
obras que los distintos servicios hayan de realizar en el Inte­
rior, En.sanclie y E.xtrarradio, y cuya dúradón será desde la 
fecliii de la adindicación definitiva hasta .50 de junio de 1933.

Acordar, por lo que se refiere a la cuantía a que han de 
ajustarse las reimmeraciojtes que han de di.sfrntar los íéciiicOvS 
immicipcil.es por obras proyectadas y que se ejecuten en el In­
terior y en el Eii.sanclie con cargo a presupuestos extraordina­
rios, que las indemnizaciones de que se trata se extiendan in­
distintamente a los presupuestos ordinarios y extraordinarios, 
y que la distribución de las indemnizaciones al personal se gra­
dúe en relación con el voi timen de la obra, con arreglo a la si­
guiente escala: fln.sta tm voi limen de tres millones de pesetas 
no podrá exceder el importe de un sueldo; de tres a seis mi­
llones no podrá exceder de una vez y media el sueldo y de seis 
millones eii adelante no podrá exceder de dos veces el sueldo.

Aprobar lo.s pliegos de condiciones formulados para contra­
tar el suministro de harinas a la Institución municipal de Piieri- 
cnlitira, por plazo de dos años y precio de 3,50 pesetas el ki­
logramo de la fórimila número 1 y 4 pesetas el kilogramo de 
la número 2, siendo el consumo calculado anual de 2.5Ü0 kilo­
gramos aproximadamente de cada clase, y su importe de pe­
setas 18.750.

Aprobarlos pliegos de condiciones formulados para con­
tratar el suministro de cal cáustica a ios Cementerios munici­
pales, por término de dos años, que empezarán a contarse 
desde 1 de enero de 1930 y terminarán en 31 de diciembre 
de 19.32, y precio calculado anual de 2.700 pesetas.

Autorizar un crédito de 12,500 pesetas con destino a la 
adquisición de carros para el servicio de arrastre de la Direc­
ción de Arbolado, en el primer trimestre del año actual.

Aprobar iiti presupuesto, importante 600 pesetas, formiilu- 
do para instalar tres faroles de gas, al tipo de 100 litros, sobre 
candelabros de fimdicióii, en la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gal i, acera de los pares, entre la Avenida de la Reina 
Victoria y los jardinillos del Canal.

Aprobar un pre.snpnesto, importante 1.445,27 pesetas, for­
mulado para instalar aceras de cemento y de losa granítica 
frente a la casa número 43 de la calle del Príncipe de Vergara,

Aprobar un presupuesto, importante 495,84 pesetas, for­
mulado para instalar acera de cemento frente a la finca iníme- 
ro 17 de la calle dd Príncipe de Vergara.

Nombrar, para ocupar una plaza de Delineante del escala­
fón facultativo del Ensanche, dotada- con ei haber anual de pe­
setas 3.000 y vacante por traslado a uii cargo de la Sección de 
Edificaciones del interior del que la desempeñaba, al concur­
sante que mereció la calificación de aprobado por el Tribunal 

’del concurso celebrado en su oportimidad, D. Enrique del Río 
Carrero,

Declarar que, tanto ei funcionario immicipal D.Jo.sé María 
Gurich, autorizado para desempeñar el cargo de Tenedor de 
libros del Ensanche, vacante por jubilación del que lo desem­
peñaba, como D. Carlos Barranco González Estéfaiú, autori­
zado asimismo para desempeñar con igual carácter de interi­
nidad el de Auxiliar de ¡a expresada oficina, ambos con el dis­
frute de !a diferencia de haberes correspondiente, continúen 
durante un nuevo período de seis meses en ei desempeño de 
los referidos cargos de Tenedor de libros y Auxiliar de la in­
dicada oficina, respectivamente, con iguales beneficios por lo 
que se refiere a la diferencia de haberes reconocidos por acuer­
dos iimnicipales.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican; en la calle de María de Molina, 14. provisional; en la 
de Goya, 34; en la de Antonio Acuña, 10 provisional; en la 
del General Lacy, 2, con vuelta a la de .Murcia; en la de Don 
Ramón de la Cruz, 6S; en la de Antonio Acuña, 8 provisional; 
para ejecutar obras de modificación en una de las naves y 
construir nuevo pabellón para instalar el servicio de retretes 
en la fábrica de fundición de hierro sita en ia calle de Ciudad 
Rea!, 28; para construir una nave en el solar sito en ia calle de 
Canarias, 39, con vuelta a la de! General Lacy, y para cons­
truir naves en el interior del solar mí mero lü de la calle del 
General Alvarez de Castro,

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta imiiiicipal de Pri­
mera enseñanza, Sr. Doiníngnez E^puñes, para que realice, en 
el Grupo escolar de la calle de la Florida, 15, las obras tíe re­
paración que aconseja en .su informe.

Autorizar al Vocal Arquitecto de ia Junta, Sr. Dominguez 
Espuñes, para realizar por administración las obras de repara­
ción, en el Grupo escolar Carmen Rojo, que aconseja en su 
informe.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Domínguez 
Espuñes, para realizar por administración las obras de apertu­
ra de puertas y coíocacióii de zócalos de arpillera, en las nue­
vas ciases del Grupo escolar Carmen Rojo, que aconseja en su 
informe, '

Nombrar Ordemínza interino de los Grupos escolares a clon 
Tomás Medina de Miguel, categoría de entrada, con el liaber 
anual de 3.000 pesetas y por el plazo prevenido en el articu­
lo 247 del Estatuto Mimidpal vigente.

Declarar, visto el informe de los señores i.eirados consis­
toriales, que no conviene a los intere.ses municipales aceptar la 
oferta de arrendamiento de Escuelas eii la calle del Doctor 
Gástelo, de esta Corte, formulada por D. Emilio Vázquez que 
ha motivado la Real orden del Ministerio de liistrLiccióu pública 
de 12 de marzo último, y coadyuvar a la Admiiiistradóii en el 
recurso conteiicinso-adinini.stiaíivo entablado contra la expre­
sada Real orden.

Devolver a D. Juan Zúñiga Bello, representante del con­
tratista siunini.strante de paños y forros para uniformes y capo­
tes del personal subalterno de las oficinas centrales muiiicipa-
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les, ¡a fianza de 825 pesetas eti metálico que eii garantía del 
cumplimiento del contrato celebrado con el Ayimtainiento tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, toda vez que se 
lia justificado con las correspondientes cartas de pago y reci­
bos los pagos por contribución industrial y derechos reales de 
las cantidades percibidas por la contrata, así como los derechos 
reales de la fianza, y haberse cumplido el contrato de refe­
rencia.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia municipal 
D. José Rivero Sánchez; debiendo asignarle el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda-

Ascender para ocupar una plaza de Celador de primera 
clase de Mercados, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, a ü , Luis Díaz Hermosilla; quedando la resulta de 
Celador de segunda clase a proveer en su día en la forma que 
corresponda, ,

Ascender para ocupar una plaza de Celador de Mercados 
de primera clase, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, a D. Gerardo Tabanera; quedando la resulta de Cela­
dor de segunda clase a proveer en su día en la forma que co­
rresponda.

Ascender a D. José Martín Ucea a la plaza de Jefe de Ne­
gociado de tercera dase, en vacante por jubilación; a esta plaza 
a D. Federico Planas Camps; conceder a Ü. Miguel Mora Re­
quejo el reingreso al servicio activo por la categoría de Oficial 
segundo de Administración, con el liaberanual de 4.000 pese­
tas, y ocupando en su dase el número 50 que tenía al pasar 
a excedente, y aplicar las economías resultantes.de los anterio­
res acuerdos en la forma acordada por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de abril de 1927.

Ascenderá D, Joaquín Saiifrutos a Oficial segundo de Con­
tabilidad, y amortizar la resulta de Oficial tercero que queda 
por el anterior ascenso.

Ascender a D. Matniel Gutiérrez Vales a obrero bombero 
de primera de la Brigada de Edificaciones, y no proveer la re­
sulta, que deberá proveerse en sn día en la forma reglamen­
taria.

Conceder a D. José María Carretero Novillo el derecho 
de reingresar a! servicio municipal como Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Sección de Contabilidad para ocupar en su 
oportunidad la vacante que le corresponda, con la categoría y 
número que tenia al declarársele excedente.

Conceder a D. Julio Picatoste y Picatoste licencia ¡limita­
da con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Médi­
co tercero de la Beneficencia municipal, toda vez que no apa­
rece que el referido señor se halle sometido a expediente ni 
incnrso en responsabilidad deducida del ejercicio de su cargo.

Acordar el cerraiiiieiito con cerca de alambre y postes de 
madera dei pinar que circunda las Escuelas-Bosque de la De­
hesa de la Villa, que interesa la Directora de dichas Escuelas, 
con arreglo al presupuesto formulado por el señor Arquitecto 
municipal de Propiedades, que importa la suma total de pese- 
t£is 1.998,15, absteniéndose el Negociado de formular propues­
ta respecto a la facultad del cerramiento por parte de la Cor­
poración, teniendo en cuenta el carácter de la, propiedad de 
que se traG, '

Autorizar el gasto de 105 pesetas a que ascienden las fac­
turas de la casa [sábelo Martín por reparaciones efectuadas en 
los automóviles del Servicio contra Incendios; debiendo en lo 
sucesivo darse por la Dirección del Servicio estricto cumpli­
miento a lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 8 de no­
viembre último.

Autorizar el gasto de 413,95 pesetas a que asciende la fac­
tura de la casa liispaiio-Suiza por efectos suministrados al 
Servicio contra Incendios.

Autorizar el gasto de lO.UOÜ pesetas para la conservación 
y eiitreteniiniento de los aparatos de luces automáticas y pla­
cas de dirección de la circulación relacionadas con la organi­
zación del tráfico.

Desestimar recurso de reposición formulado por D. Salva­
dor Vales Faildé contra acuerdo municipal que le denegó la 
licencia solicitada para lavado de algodones en la calle de An­
tonio López, 53 (soiar), en vista de que el referido señor en 
dicho recurso no alega ningún fundamento de orden legal que 
oponer al acuerdo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican; para establecer una tahona en la 
calle de San Joaquín, 7; para establecer un café-bar en la de

Santa Engracia, 49; para instalar un aparato de Radiología 
médica en la de Monte Esquinza, 10, principal; para establecer 
imprenta y encuadernación en la de Quintana, 31 y 33; para 
ampliación de restaurante y café-bar en la de la Encomienda, 2; 
para cambio de nombre en la licencia concedida para café-bar 
en la de Bravo Murillo, 140; para establecer un café-bar en la 
de San Bernardo, 18; para establecer un tostadero y venta de 
café en la de la Flor Alta, 10; para establecer casquerías 
en la del Pilar de Zaragoza, 39, y en la de Agustín Durán, i 1; 
para instalación de Radiología y Radioterapia médicas en ia de 
Dpi! Ramón de la Cruz y Montesa, Sanatorio de Santa Alicia; 
para instalación de Radiología médica (rayos X) en la de Lis­
ta, 24; para establecer un taller de fundición de plomo para 
precintos en la Carrera de San Isidro, 16, letra L; para esta­
blecer un depósito cerrado (sin venta) de artículos de drogue­
ría en la de Alberto Aguilera, 40; para establecer un taller de 
broncista y fábrica de cajas de aluminio en la de Viriato, 20; 
para establecer una iniprenta en la del Olivar, 20; para esta­
blecer un taller de coches en la de Goya, 97 modemo; para 
establecer un taller de grabado sobre cristal en la de San Rai- 
mimdo, 35; para establecer una confitería y pastelería con hor­
no, venta de fiambres y restaurante en la de la Cruz, 31; para 
establecer un taller de cerrajería mecánica en la de Jorge 
Juan, 19; ampliación de la licencia concedida para despacho de 
leche para pasteurizar la leclie en la Costanilla de los Ange­
les, 4, y para cambio de nombre en la licencia concedida para 
carbonería en la del Cardenal Mendoza, I ,

Denegar la licencia solicitada para construir dos hormigue­
ros para fabricar ladrillos entre la Avenida de Alfonso XlII y 
la calle de López de Hoyos,

Aprobar un presupuesto, importante 670,32 pesetas, for­
mulado para la adquisición de 250 lámparas eléctricas y otros 
tantos portalámparas de madera con destino al alumbrado pú­
blico del Extrarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 2.110,88 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio para adquirir de la con­
trata vigente material eléctrico con destino al alumbrado del 
E.xtrarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 1.400 pesetas, formu­
lado para adquirir 50 postes con destino al alumbrado público 
del Extrarradio.

Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 10 de la calle de Regue­
ros, y en su consecuencia abonar a la propietaria en su oportu­
nidad de los fondos municipalts, mediante el cumplimiento de 
los requisitos legales, la suma de 358,83 pesetas, importe 
de 1,99 metros cuadrados que se le expropian.

Conceder licencias para instalaren la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 17, cuatro ascensores, con motores de cinco caballos de 
fuerza cada uno, con la obligación de introducir en ellos cuan­
tas mejoras la práctica aconseje y le sean así ordenadas; dos 
grupos motor-bomba para elevación de agua a las últimas 
plantas, y de habitar el referido edificio.

Conceder licencia para instalar una cámara frigorífica y 
horno pastelero en la calle de Afcaló, 40.

Conceder licencia para construir una caseta provisional de 
madera en la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, en ios 
altos del Hipódromo,

Conceder licencia para construir un liotel en el solar iniiiie- 
ro 21 de la calfe de los Olivos {Parque Urbanizado Metropo­
litano).

Conceder licencia para instalar un anuncio luminoso alimen­
tado con gas Neón en la finca números 18 y 20 de la calle del 
Principe,

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
reforma o anipiiacióii en los sitios que se indican;

Para construir casas; en la calle del Norte, 23; en la de 
Francisco Salas, 39; en la de Joaquín Arjona, sin número; en 
la de Francos Rodríguez, 70; en la de San Antonio de Padua, 
sin número; en la de \5cente Pachón, sin uúniero; en la de Pra- 
dillo, sin número; en el pasaje de Pradillo, 18 provisional; en 
la de Juan de ia Encina, 7 provisional; en la Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, con vuelta a la calle de Juan Pra­
dillo; en la calle de Melchor Cano, sin número; en la de Bocáii- 
gel, 3 provisional; en la de San Antonio, 20, y en la de San 
Antonio de Padua, sin número; para nave, eii la de San Ra­
fael, 7; para pabellón, en la plaza de la Concepción, esquina 
a la calle de' la Inmaculada Ó'oncepción; para caseta giiarda-

, f
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utensilios, en la carretera del Hipódromo, 1!, y para coberti­
zo, en los luimeros 13 y 15 de la calle del Carnero.

[’ara obras de ampliación o reforma: en la Avenida de! 
Conde de Penal ver, 13; en la calle de Recoletos, 21; en la de 
San Bernardiiio, 22; en la de Juan de Olías, 17; en la de Con­
cepción Rodríguez, 44; en la de Aranjuez, 20, y para esta cíase 
de obras y consolidación, en la de la Ballesta, 30.

Conceder licencias para construir dos cobertizos y muro de 
cerramiento en la calle de Gómez Ortega, sin ntímero (Pros­
peridad), y para ejecutar obras de ampliación en el paseo de 
Kxlremadura, 111.

Aprobar un presupuesto, importante 5.356,25 pesetas, for­
mulado para ejecución de obras de reparación y reforma que, 
como necesarias y'de urgente realización, se precisan llevar a 
cabo en el local destinado a Casa de Socorro del distrito del 
Hospital para la debida instalación del servicio afecto a dicha 
histiludüii.

Anlorizar al señor Depositario de fondos municipales para 
retirar de la Caja general de Depósitos y su ingreso en los 
fondos mmiidpales, con deducción de los derechos de la Agen­
cia ejecutiva, el constituido a disposición del Ayuntamiento 
por D, Pedro Criado Gómez para responder del pago del arbi­
trio municipal por el transporte de carnes.

Conceder licencia a D. Juan Piflana L. del Hoyo para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de la 
misma,-de una superficie total de 6,75 metros cuadrados en la 
zona de panteones de tercera clase, debiendo dejarse sin edi­
ficar los semipasos de 0,42 metros de ancho a cada lado por 
todo el fondo de 3 metros y abonarse por el interesado la can­
tidad de 675 pesetas, a razón de 100 pesetas el metro cua­
drado.

Abonar a doña Teresa Otero Palacios, madre, viuda y oc­
togenaria, del obrero municipal fallecido por accidente del tra­
bajo D. Isidro Otero, con sujeción a ia disposición 4.” del 
articulo 461 del Código de Trabajo, siete mensualidades del 
salario de S pesetas que percibía su difunto hijo.

Abonar a doña Emeteria López, conjuntamente con sus 
hermanos D. Emilio y doña Petra, que, segrí n i a certificación 
de defunción y la información testifical practicada, son los hijos 
que dejó el operario del Ramo de Limpiezas, D. Domingo Ló­
pez Pérez, fallecido por accidente del trabajo, la suma de 
200 pesetas a que ascienden los gastos de sepelio; teniendo 
en cuenta que del informe emitido por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio y del expediente que éste instruyó a su tiempo, 
parece comprobado que el cadáver carbonizado que se encon­
tró entre los escombros de una casilla incendiada en la calle 
de Andrés Tainayo, donde se guardaban herramientas y lítiies 
de dicho Ramo, era el del referido obrero municipal.

Tomar en consideración y darle la tramitación lega! corres­
pondiente a una proposición interesando se estudie la organi- 
j,adóii de un servicio autónomo, que se titulará Saneamiento 
fjel iHaiizanares, que de acuerdo y con intervención del Estado 
gca el encargado de estudian y en su día realizar las obras de

puración de las aguas residuales de Madrid por el sistema 
d*̂ ás adecuado, en vista de los ensayos prácticos que se reali- 
men, y el establecimiento, organización y explotación de los 
Griegos agrícolas con dichas aguas ya depuradas, así como el 
aprovechamiento, si cabe, de los productos de la depuración.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Dese.stiniar las reclamaciones o peticiones for­

muladas por D. Félix Creus García, como propietario de la 
finca números II y 13 del paseo de las Yeserías, donde estuvo 
instalado el Campamento de Mendigos, y que se reconozca ia 
procedencia de satisfacer al referido señor ia cantidad total 
de 2,550 pesetas, importe de los desperfectos causados en el 
inmueble de que se trata por traslado de un porche y arranque 
de cañerías. '

Reconocer un crédito de 250 pesetas para abono a D. Ra­
món de la Vega Boiteberg, Jefe de Negociado de primera d a ­
se de Administración, jubilado, de los haberes como tal jubila­
do correspondientes a los nueve días del mes de noviembre y

los del mes de diciembre del año pasado, que no percibió por 
pertenecer su abono a ejercicio ya liquidado.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme im crédito de 72 pesetas a favor de D. Pablo Schlue- 
ter por suministro de materiales efectuado al Matadero, en el 
ano 1928. '

Conceder a D. Angel Boiiet Guilayu, Escribiente-Inter­
ventor de arbitrios .sobre consumo.s, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, toda vez 
que es compatible dicho cargo y el de Auxiliar primero de Ad­
ministración civil de Fomento en la primera División de Fe­
rrocarriles.

Otorgar a D. José Morros Sarda, Médico tercero de la Be­
neficencia municipal, la.percepción del sueldo que en ese car­
go percibe en concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que es compatible dicho cargo y el de Catedrático excedente 
forzoso de Veterinaria.

Adquirir por administración, y mediante un concursillo que 
se anunciará al efecto, el vestuario de verano necesario para 
los individuos de la Guardia Municipal del Interior y del En­
sanche, con sujeción a la forma y color del modelo nuevo de 
uniforme de verano presentado por el señor Jefe de la Guardia 
Municipal.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la proviticia recaída en la reclamación formulada por 
D. Jesús Sevillano contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso’bajo, A, de la finca número 10 de la Avenida de 
la Reina Victoria.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, José Maestre Zapata contra el arbitrio de inquilinato que 
grava el cuarto segundo derecha que ocupa en la finca núme­
ro 31 de la calle del Principe de Vergara, y por cuya resolución 
se declara que la base de liquidación del expresado arbitrio es 
la de 6.000 pesetas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
doña Juana Amigo Manzanedo contra el ai biírio sobre licencia 
de apertura correspondiente a su industria de venta de sedas 
orientales instalada en la finca número 5 de la Avenida del 
Conde de Peñaiver, y por cuya resolución se declara que la 
reclamante está exceptuada del pago del arbitrio citado en 
tanto se trate de! primer arriendo del edificio y tenga asimismo 
el local el destino con que comenzó al celebrarse el contrato 
de alquiler.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra provi­
dencia gubernativa que justiprecia en la cantidad total de pe­
setas 157.964,85 por el valor de los terrenos, construcciones 
e indemnización por la industria de lavadero que se precisa 
expropiar a doña María del Pilar López, viuda de Calderón, 
y otros copartícipes para la apertura de la calle de Bernardino 
Obregón, entre la Ronda de Valencia y la calle de Sebastián 
Herrera. '

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por la representación de la 
Cámara de la Propiedad Urbana de esta Corte contra resolu­
ción de la.Delegación de Hacienda da la provincia aprobatoria 
de la Ordenanza que regula ia exacción municipal de contri­
buciones especiales formada para regir durante el ejercicio 
actual.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el'Tribunal provincial por ia Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana contra resolución de la Delegación de 
Hacienda de la provincia aprobatoria de la Ordenanza de 
exacciones municipales que regula los derechos por inspección 
de motores, calderas y ascensores, de las formadas para regir 
durante el ejercicio actual.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el 3’ribimal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada porD , Cayetano Ramírez Ruiz, a nombre de 
D. Manuel Laguna y Laguna, sobre devolución de 2.166,39 pe­
setas satisfechas por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos por las transmisiones de un solar sito entre el 
primero y tercer depósitos del Canal de Isabel II.
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Mostrarse parte en recurso contencioso-administraíivo in­
terpuesto por la Sociedad general de Autobuses sobre revo­
cación de acuerdo del Ayuntamiento Pleno que declaró rescin­
dido el contrato del servicio de autobuses, con pérdida de !a 
fianza consignada por dicha Sociedad.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Vicente Riscos Ortiz contra acuerdo municipal 
que dispuso el atuuido de nueva oposición para proveer dos 
plazas de Letrados consistoriales.

Mostrarse parte en recurso contendoso-administrativa^in- 
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Julián Sobrino 
Delgado sobre revocación de acuerdo niunicipal relativo a la 
provisión por concurso de la plaza de Maestro ajastador del 
taller de reparaciones del Servicio de Limpiezas.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D, Luis Fernández 
Riesgo sobre revocación de acuerdos municipales por los que 
se destituyó al recurrente de Jefe del Parque Sur de Lim­
piezas.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­

puesto ante el Tribunal provincial por D. Jenaro Marcos 
Manchón sobre revocación de acuerdo desestimando recurso 
de reposición contra otro por el que se impuso al recurrente 
la privación de liaber por dos meses como consecuencia de 
resolución recaída en expediente seguido contra él y otros 
funcionarios del Negociado de Alcoholes.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
disponer del numero de Médicos que sean necesarios, proce­
dentes de los supernumerarios aprobados con plaza en recien­
tes ejercicios, para la Beneficencia municipal, por orden riguro­
so de antigüedad, vista la necesidad y urgencia de estar preve­
nidos contra posibles invasioiiea de enfermedades infecciosas

Dejar sin efecto la limitación de la edad establecida en la 
primera de las bases para los concursantes a !a plaza de Se­
cretario de esta Corporación, por ser opuesta a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 231 del Estatuto Municipal; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a los términos de la 
convocatoria que publica la Gaceta de Madrid.

Madrid, 1 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C r e spo .

ti
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IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid
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D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 d e  j u l i o  d e  1 9 2 9

Nuevos precios de la carne de cordero
Por el excelentísimo señor Gobernador civil, Presideivíe de 

la Junta Provincial de Abastos, se ha dispuesto cpie, a partir 
del día 1 de julio actual, los precios de venía al detalle de la 
carne de cordero sean los que siguen:

Chuletas, a 3,40 pesetas kilogramo; pierna, a 3; paletilla, 
a 2,40, y falda, a 2.

Estos nuevos precios representan una baja de veinte cénti­
mos en kilogramo para todas las clases. ■

Precios de venta al detalle del hielo
Por la misma autoridad se ha ordenado que, desde la mis­

ma fecha, ios precios de venta al detalle del hielo sean los 
siguientes:

Un kilogramo, 0,15 pesetas; cinco, 0,50, y diez, 0,90,
Llevados a domicilio, los diez kilogramos, costarán una 

peseta.
Estos precios se han fijado por el excelentísimo señor Go­

bernador civil, teniendo en cuenta los de fábrica, de 1,25 pe­
setas barra de veinte kilogramos, y 0,65, de diez.

Mercúdü de abonos y productos 
químicos ^

Precio en pesetas los cien kilogramos en sacos sobre vagón 
en los puertos que se indican:

SuperFosf Uo d>' cal rnineral 18 a 2T por 100
Idem iíi:, Ifi a ! 8 p - r  lOO.......
Idem id., ü  a  13 por 1(10.......
Idem Id., M u 10 por 10(t....................................
Su lfa to  de miiotiíaco, 0 a 21 por 100, íz n e  . 
ClHii.Hiiiida de Crticio, 19 n 20 por lOO, ázue .
N itrato  de suaii, 15 a IG por 100. á z o e ..........
Idem lie cal, 15 a Ifi por 1 0 0 .........
C loruro  p(itd.sicn, 8 ' a 8d por UO___
Sulfa to  de p o tasa , 90 a 03 por 100___
K a ii i i ta ...................  ...............................
Sulfato de  h ierro  en polvo de nieve.
Idem id. c r ista lizado  
Idem de i ob re .
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11,2-. 13,25 11,7,5 12,5> 11,50
10.25 10,75 10,T5 1!,5 *
9. b 9,S3 H,9B 1 ',25 ■

» » * 0
37 30,2' .3(3,75 37,50 35,50
33 33 33 31 30,30
3G 37 37 3? 3f
32,50 32 3T 34 f
2(>.5Û 26,50 26,5 26 50 20,50
33,5' 33,r>0 32,50 3 ,50 32.50
13,50 13,50 12,5 12,50 12,50
13 Î5 15 15.50
13,-0 U. 0 13,50 5 l(i

1 5 110 .10 110 112,.50

Mercado de grasas
El tocino saladillo, para fuera de ia plaza, se cotiza de 2,90 

a 3 pesetas kilogramo. Eii alza de 5 céntimos.
Para dentro de la plaza siguen los precios de tasa.
La manteca fundida, para fuera, de 2,60 a 2,70 pesetas ki­

logramo; para dentro, de 2,90 a 3 ídem id.
Manteca en pella, para fuera, de 2,25 a 2,30; para dentro, 

de 2,55 a 2,60.
El sebo fresco, de tablas, de 65 a 75 pesetas los cien kilo­

gramos.
Sebo ftindido, de 135 a 140 pesetas, también los den kilo­

gramos.

La campana de corderos
Durante la anterior semana el Consorcio únicamente ha ad­

quirido pequeñas partidas de corderos para completar matan­
zas, al precio de 3 pesetas kilogramo en canai.

Se espera que en la presente semana reanude sus compras.

La exportación de aceite de oliva
Durante el mes de abril líitimo, según nota de la Dirección 

general de Aduanas, se han exportado las siguientes cantida­
des de aceite de oliva en kilogramos, peso neto: En envases 
pequeños, 2.049.245 kilogramos; en envases grandes, 703,589. 
Total, 2.752.834 kilogramos.

Los países que figuran en los primeros lugares como im­
portadores de nuestro aceite son los Estados Unidos, Cuba, 
Argentina y Uruguay.

Comparando la exportación del último mes de abril con ei 
del año anterior, resultan las diferencias que siguen:

A Ñ O 1 9 28 A Ñ O 1 9 2 9 DIFERENCIA fiH MUIOS EN 1929

K nvases
peqtiaiios

E nvases 
g r u  t id e s

E nvases
pequeños

E nvases
g r a n d e s

E n v ases
pequeños

E n v a re s
g r a n d e s

Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. K gs.

3.26fi.0ai 8.778.004 2.049.245 703.589 1,216.816 8.074.415

12.014.065 2.752,834 9.291.231
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La sanidad y los establecimientos 
indiistnalcs ■

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación ha dic­
tado una Real orden con fecha 21 del actual, aclaratoria y com­
plementaria del Reglamento de 22 de mayo ultimo sobre ins­
pección y desinfección de locales.

En ella dispone lo que sigue:
Que al epígrafe Cuadras, establos, paradores, porquerizas, 

rediles, albergues animales de cualquier dase, se adicione lo 
siguiente:

«Estos establecimientos se desinfectarán, desiusectaráii y 
desratizarán cada cuatro meses como mínimo.»

Que al epígrafe Mataderos particulares, chacinerías, que- 
‘ maderos, desolladeros y locales de industrialización de produc­
tos anímales, se agregue:

«Estos establecimientos se desinfectarán, desinsectarán y 
desratizarán cada tres meses como mínimo.»

Que al epígrafe Carnicerías, pescaderías, hueverías, le­
cherías, expendedurías de productos alimenticios animales, 
se añada:

«Estos establecimientos se desinfectarán, desinsectarán y 
desratizarán cada seis meses como mínimo.»

3." Que ai final del articulo 22 se adicione lo siguiente;
«El régimen y procedimiento para la práctica de las desin­

fecciones, desinsectaciones y desratizaciones, correspondien­
tes a los locales y edificios que comprende la ¡nspecc’ón vete­
rinaria, a ia que se refieren las tres tarifas últimas de! Regla­
mento, se ainstarán a las normas generales establecidas en los

artículos lü y 11 y demás concordantes de estC'Reglamento, 
aplicables en cada caso a juicio del Inspector veterinario muni­
cipal.»

La ganadena cwtraiijera
A l e m a n i a . — Caballar, 2.805,492 cabezas; bovina, 

17.982.864 ídem; ovina, 8.813.374 ídem; caprina, 3.217.702 
ídem, y porcina, 22.380.318 idem.

Estados  U nidos, —Caballar, 14.541.000 cabezas; mular, 
5.566.000 ídem; bovina, 55.696.000 ídem; ovina, 44,545.000 
ídem, y porcina, 5S.960.0(X) ídem.

Fr.ancia.—Los más recientes dato.s oficiales acerca de la 
ganadería francesa son los que siguen:

Los efectivos bovinos han pasado, de 14.482.440 unida­
des en 1926, a 14.940.000, lo cual representa un aumento 
de 458.500. El aumento registrado es el mayor comprobado 
en ios últimos .seis anos, pues excede en 110.000 unidades al 
registrado en 1925, que íué el más elevado.

En cambio se registra una disiniimción de 82.(X)0 unidades 
para el tota! del ganado ovino, y un aumento de 212.500 unida­
des para la especie porcina. Es ¡a primera vez, después de la 
guerra, que el ganado de cerda alcanza G.OOÜ.OOll, mientras 
la estadística de 1913 destacaba un contingente superior a 
7.000.000, •

La especie caballar lia disminuido en 400,(X)0 cabezas. La 
mular acusa una existencia de 182.720 cabezas, o sea una pér­
dida de 2.000.

Precios al por menor en Barcelona de las sustancias 
, alimenticias de origen animal

[■RECIOS REALES, EN PESETAS, Y NÚMEROS ÍNDICES.—(PRECIOS .MEDIOS ANUALES)

A Ñ O S

C arne 
de buey

K ilogram o

C arne ■ 
de te rn e ra

K ilogram o

C a rn e  
de  ca rn ero

K iiográm o

Tocino 
de cerdo

K ilogram o

■ B acalao  
seco

K ilogram o

L eche 
de vaca

Litro

H uevos 
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1914...............1......................................... 2,50 100 3 100 ! 2,S5 160 ! 2,75 100 1,34 100 0,40 100 1 1,78 109 100
IÒ16....... ................* ........................... 2,07 107 3,08 103 2,50 Ill 3 109 1,86 139 0,45 113 ' 2.05 115 IH
1917........................................................ 3,15 126 3,38 113 2,67 ; 119 3, 9 120 2,75 QfS 0,52 131 2.48 M8 130
1918.......................................................... 3,50 140 3,54 118 3,42 1 1,52 3,02 113 3,'27 244 0.6') 150 2.73 153 1B7
1919........... ............................................... 4,(i8 163 5,15 172 ■ 4.98 920 4,37 159 3,88 290 0,62 155 3,02 170 ISO
1920............................................... .......... 4.0S 187 5'51 m i 4 ‘ 178 3,98 145 3.09 275 0,77 193 3,58 ¡01 IOS
1921. ................. ...................................... 4,59 184 5,12 171 4,19 : 186 3,33 121 350 261 084 210 3,04 2*'4 ' 191
1922........................................................... 4.47 179 5,49 !83 3.74 1 166 2,50 91 3,35 2.50 0,80 200 3.63 203 180
1923......................................................... 4.36 174 5,74 las 3,69 164 3,28 119 2,64 197 (1,70 198 3,37 189 1701924............................................. ............ 4,18 167 5,61 187 3 40 : 151 3.50 127 2,09 201 0,80 »■0 3„30 185 174
1925........................ .................................. 4 50 186 5,50 183 3,84 162 3.25 118 2,73 204 0,78 195 3 41 192 176
1920............. ............................................ 4.33 173 5,37 179 3,92 174 2 75 100 2,3(1 176 9,80 200 3,42 191 171

4,35 174 , ■1,90 165 3,71 It» 3 109 2,04 152 11.74 185 3,14 193 >03

EO-iH i
¡

O c tu b re ......... ........................ ......... . 4.08 163 1 •1.42 147 3,25 144 3 109 2,15 100 0.70 175 4,50 253 104
N iiv iem b re .......................................... 4,l’8 163 : 4,49 147 3,25 141 3 109 í 2,15 160 0 70 175 3 169 ISO
D id e ir ib re . .......................................... 4.08 na 4,42 147 1 3,25 MI 3 109 ' 2,15 IGO 0.70 175 3 169 ■100
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V E N T A  DE  P A N

__ ____por clases del fabrícenlo en tas tahonas de cada distrito durante los días que se ext>resan

1) I S T H [ 'I' 0  S

C e n tro ................
H osp ic io ...........
C h a m b e rí..........
Biienavista.....
C o n g re so -------
H o sp ita l............
Inc lusa ...............
L a tin a ................
P a la c io .............
t niversidfitl__

T o t a l

1) [ S T  lí 1 T O H

C entro ................
H ospicio__ _ —
C liaiiiberi.............
B iienaviata..........
CoiiRreso...........
H ospita l...............
In c lu sa .................
Latina............. .
P alac io .................
Universidad.. i ..

Tot a[

Be (imlllj

1 580 
12 4(55 
14 987 
13.150 
10.355 
8 460 

14 900 
20 345 
12 200

108.472

í ) i á  20 DÍA 21 DÍA 29

Ba fimlUi Di f lg t Da lu jo Da fAalUft Bg t lo t Be lu jg Da faalliií Da f la i De Is ja

HILOS KILOS HILOS KII.OS KILOS HILOS KU os HILOS HILOS

I.GOO 
12 460 
14,839 
12.980 , 
10350 
8 470 

15.ai0 
19 809 
12.190 

•

970
1.930
2.699
2.532
1.830
2 530
3 010 
2,035

13,400
24.500

1.430 
5.150 
4 853 

13,950
5.380 
4.318 
1.405 
3.971 
1.427
9.380

1.570 
12.475 
1S.140 
13,100 
10 354 
8:540 

15 720 
19,947 
12 300

980
1 940
2 63.5
2 52S 
1.820 
2.312
3 510 
9.866 

13.300 
24.510

1,440
5.135
4.535

13,900
o375
4.410
1.300
4.022
1.350
9.400

1.590 
12.530 
15.173 
I3.0S9 
10.359 
8.375 

14 920 
19 793 
19.127

980 
1.950 
2 427 
2.G11 
1,824 
2.415 
2.585 
2.061 

13.137 
24,500

1.490 
5.135 
4.729 

13 850 
5.368 
4 317 
1 430 
3.895 
1.277 
9.390

I0B.618 56.266 108.709 109 U6 56.398 50.867 107 840 55.393 50,881

DÍA 33 DÍA 21 DÍA 25 DÍA »!

Be ( le t De lu jo Da famllis De fIg r Be Ipjg Be (tnllU Ba í lg t Da Íujg Ds Be f lg t Be Injg

KILOS HILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KJLÜS KILOS

970 
1.930 
2 475 
2 700 
1.826 
2.470 
2.190 
3.357 

13.225 
24.490

1.430 
5 125 
4 780 

13.990 
5.370 
4 515 
1.740 
4,165 
1.200 
9 385

1.600 
12.470 
14,852 
13,200 
10 358 
8.375 

15 600 
197.39 
19.995

980 
I 940 
2.633 
9.050 
1 830 
3.440 
3.400 
3.149 

13 301 
34.510

1.440 
5 1.30 
4 0.32 

13 850 
5.362 
4.410 
1.400 
3,787 
1.310 
9 490

1.540
12 490 
14.930
13 150 
10 360 
8 440

14 810 
19.846 
12.180

»

970 
! 930 
2.740 
2 670 
1.835 
2 707 
2 410 
2.957 

13.290 
24,500

1 100 
5 125 
4.965 

13 890 
5.3,58 
4400
2 280 
3913 
1 240

;  9 400

1 580 
19.475 
15.153
13 220 
10.362 
8.575

14 660 
19.914 
12,321

»

980 
1.923 
2 6i7 
9660 . 
I.S40 
2 510 
2 320 
2.874 

13 329 
24.510

1.470
5 135 
4.709 

13 780 
5,360
1 700
2 410 
3.886 
1 319 
9.410

55.613 Sl.GSrf 108.419 56'.746 5! 071 107,636 56.009 52 031 108.260 55 @05 50 172

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de penta durante tos días que se expresan

Pescados
.Mfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem.............
Atún o bonito. ídem__
Bacalao (tibadejo), ídem 
Banilitos, ídem .
Besugo, ídem... 
Bocarte, ídem ..
Breca, ídem...............
Calamares, ídem.......
Castañeta, ídem. . . . .  
Congrio, ídem.. . . . . .
CorvitiH, ídem...........
Dentón o dorada, id en 
Gallos, ídem . . . . . .
Lenguados, ídem ..
Lubinas, ídem.......
Merlucilla, ídem . . .
Merluza, ídem.......
Mero, Idem...........
Pajeles, ídem.........
Palometa, ídem__
Panclios, ídem.......
Pescadilla fina, ídem., 
Pescadiila gorda, ídem 
Pez espada ídem.-.. . . .
Rape, ídem..................
Reos, ídem...................
Rodaballo, ídem..........
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem.,., 
Salmonetes, ídem. 
Sanmartiño, ídem. 
Sardinas, ídeni . . .
Tonías, ídem.......
Truchas, ídem__
Voladores, ídem..

P  R. B  O  I  O  s

Díh 20 

Pesólas

Din 21 

PtíiielKa

Día 22

P«seî Ls

Díh 23

PesetHB

Día 24 

Pesetas

Día 2tj 

Pese las

Día 26 

PeH«tas

Ti
«

» Xt » »
1,50 3 3 3 3 3

2 ■ 2,25 4 4 4 4 4
1,50 1,50 3 3 3 .3 3

» ■ > 'i » »
1,95 1,95 2,25 2,25 2.25 2 2,10
1,30 , 1,30 1,70 1,70 1,70 1,60 1,60
» » » n » » »

4,75 4,75 4,75 4,?ñ 4,75 4,75 4,75
» y 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

2,SO 3 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75
'!> » 'A í

0,75 0,75 1,2) 1,20 1,20 1,20 1,20
2,05 2,40 2,45 2,45 2,45 2,45 2,45
S.25 7,25 7 7,50 7,75 7,25 7>5
6 5,50 6 ■ 6,50 6,50 5.50 5,75

» 3 .3 3 3 '■3
,3 .3,40 3,60 3,70 3,70 3,70 3,70
3 3 3,20 3,50 3,50 3,50 ■ 3,50
4 4 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

» ■ » 1,60 1,60 1,60 1,60 5,60
» » i» ñ » »

2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
2,30 2,30 2,Í0 2,70 2,70 '^,70 2,70
3 3 3 3 3 3 3
2,80 2,80 2.50 2,50 2,50 2,50 2 „50

$ » » » »
4 4 3 3,50 3,50 3,50 3,50

í> » » » » » »
16 16 16 16 16 26 26
5 5 5 5 5 5 5

» » » » »
1,95 1,95 2,35 2,35 2,35 2,10 2,10

% » » »
8 8,50 8 S 8 8 8
1,60 1,80 1,80 1,80 l,S0 1.60 1,60

Ayuntamiento de Madrid
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B . JE C  I  O S

ESPECIIüS r>iK 2ü 21 Ola -í¿ o í t t  2 3 Din 24 Díft ií5 Din 26

PfiBetHb PG,Setli9 PtíBelltb PeaelK« Pesetas

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo- 

^r«juQ.................... * -. » 9 9 9 9
Almeifls de Portugal, Idem 2,ü0 1,90 2,30 2,20 2,20 2,20 ■ 2,20
Avieiras, pieza ............. t y 9 9
Bígaros. kilogramo........ 1,50 1,50 2 2 2 2 2
Cangreios de mar, pieza. » ■» ' % 9 9 9
Cemolla?, ideiii.............
Cigalas, kilogramo..........

9 » » » »
5 5 5 5 5 5 5

Gambas, lilem.................. 5 5 5 ■ 5 5 6 5
Langosta, pieza................ 8 8 8 8 S 8 8
Langosta cocido, ídem .. 8 8 9 » 9 9 9
Langostino crudo, kilo-

grHmo............................ 8,50 8,50 8,25 8,25. 8,25 8,25 6,50
Mejillón, ídem.................. 9 9 9 9
Ostrasde primera, docena % t> t 9 9 9 »
Ostras desegunda, ídem.. 3» 9 í> 9 » 9 9

Ostros de tetcrra, (dein... 9 9 9 » » » .
Percebes, kilogramo---- » 9 9 9 9 9 9
Quisquillas, Idem.......... 9 9 9 » ■ 9 9

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 2,50 2,.50 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 2,50 2,50 5 5 5 5 5
De pescadíllus, ídem. . . . 9 » A » » 9

Boquerones fritos, 100 gs. 0,60 0,60 9 9 U 9 9

Criadillas cordero, par. 2,25
___ ___

2.25 1,50 1,50 1,50 .1,50 . 2

ERGADO DE L. A CEBADA

Relación de precios de arlicitlos de consnwo dwaute los días que se expresan

ESPECIES

B , E  C  I  O  S

Vi ti 20 nírt 2i Díh 22 

PeseküB

1)ÍK 23 

PesetAb

Dííl 24 

PeaetKíi

Dill 25 

Pê etMb

Día 26 

Penetab

Frutas

Albaricoques, kilogramo. 0.10 a 0,90 0,10 a 0,80 0,25 a 0,90 9 0,30 a 1 0,30 a 1 0,95 a 1,25
Albaricoques de la tie-

ria^'dem....................... 9 * » B 9 B B
Batatas, ídem................... 9 9 » 9 » » »
Brevas, ídem............ , 0,50 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90
Camuesas, Idem.............. » 9 9 B B 9 9
Cerezas, ídem.................. 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0..30 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70
Ciruelas, ídem................. 0,60 a 1.90 0,50 a 0.90 0,60 a 2,50 ir 0,50 a 2 0,60 a 2 0,50 a 2
Ciruelas Claudias, Idem . » 9 9 B B » »
Chirimoyas, Idem............ 9 9 9 » B 9 9
Fresón, ídem.................... 0,50 a 2 A 9 9 1,25 1,25 a 2,50 1,10 a 2
Fresquillas, Idem............ 0,90 a 1,75 0,60 a 2 0,90a 2,50 » 1 a 2 1,75 1,50 a 2,50
Fresquillas de California,

caja.............................. 9 9 9 B B 9 ■»
Granadas, kilogramo. .. » 9 9 » 9 9 »
G ranadas de la lie -

rra, ídem....................... 9 9 9 f 9 B »
Guindas, ídem................. 0,50 a 0,85 0,40 a 0,60 0,30 a 0,65 » 0,40 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 1
Guindas de la tierra, ídem 'í K 9 » 9 9
Limones, sera ................ 20 a 30 » 20 a 30 » 20 a 30 20 a 28 20 a .30
Mandarinas, cajita. . . . . . » 9 9 9 9 9
Mandarinas, ciento.......... 9 9 9 9 » B
Manzanas, kilogramo.... 9 » 9 B 9 » 9
Manzanas de Australia,

ídem............................... 4 9 » B 2,50 2,25 2,25 a 2,50
Manzanas de la tierra.

ídem.......................... 9 0,30 a 1,25 0,30 a I B 0,50 a l 0,25 e 0.60 0,40 a 0,90
Manzanas doncella, ídem. » 9 » 9 » 9 9
Melocotones, ídem.......... 9 9 9 1,25 a 4 1,50 a 4 1 a 2,50
Melones de Levante, fd .. 0,80 a 1 0,70 a 1,25 9 9 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,65 a 0,70
Mollares, ídem................. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 1 » 0,50 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10
Naranjas, ciento.............. 9 9 9 9 9 'í »
Naranjas de Berna, ídem. 4 a 20 3 a 20 3 a 20 9 4 a 20 4 a 20 6 a 20
Naranjas de O rilm ela ,

ídem...........  .............. » 9 » » 9 * »
Naranjas grano de oro,

ídem............................... 9 9 9 9 9 9 9
Nísperos, kilogramo.,. . 9 » 9 9 , 9 9 9

l
• >
I

1.Lll >
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ESPECIES

Paraguayas kilogramo...
Peras, ídem................  ..
Peras de San Juan, ídem 
Peras de Don Guindo

ídem..............................
Picola-i, í lem ,................
Plátanos, huacal ............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilo­

gramo ........................í .
Uvas de Malaga, ídem. - .

V e r d u r a s

Acelgas, inatiüjo.............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas, docena . . . .  
Alcachofas de la tierra

ídem.............................
Berenjenas, ídem...........
CaKi bacines ídem..........
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas,, cuatro ma

aojos.............................
Coliflor, docena............
Escarola, ídem ................
Espárragos de jardín, ma

nojü.............................
Espárragos pericos, idea 
Espárragos tr ig u ero s

íih m ...........................
Espinacas, ídem..........
Guisantes de la tierra, ki

logramo.....................
Guisantes de L evan te

Idem.............................
Habas, ídem................. .
Judias, Ídem...................
Judías Je la tierra, ídem 
Lechugas, docena. . 
Ledntgas de L evante

ídem...............................
Lombardas, ídem..........
Puuitas de la tierra, kilo-

graiuo............................
Patatas holandesas, íden
Patatas nuevas, ídem___
Pepinos, ídem................
Pimientos verdes, ciento 
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena ...............................
Repollo de i a fierra , ki­

logramo....... ...............
Tirabeques, ídem,. . . . . . .
Tomates de Canarias, id. 
T om ates de la tierra ,

ídem...............................
T om ates de L ev a n te ,

ídem.......... .....................
Zanahorias, manojo.. ..

B  C í  X  O  S

Din 20 

PeHObitH

0.60 a 1

»
0,60 8 0,70

»

0,40 a 0,60 
0,60
U,'¿5 a 1

6,50 a 9 
5,25 a 1,50 
0.13 a 0,15

0,30 a 0,80 
•¿ a 3,50

0,70 a 1,25

0,50 a 1,25

0,25 a I
X

0,50 a 2

0,24 a 0,26 
»

0,40 a 0,60 
5 a IR
0,70 a 1

1,50 a 6

0.25 a 0.50
0.50 a 1

Dift ai

0,60 a 1,10 
»

0,50 a 0,70
9

0,35 a 0,50 
0 55 a 0,60 
Ü.2U a 1

4,50 a 6 
»

0,13 a 0,15

0.3ÍJ a 0,SP
2,50 a 3,25

0,50 a 0;75

»

0,50 a
»

1,30

0,40 a 0,80 
»

0,60 a 2 

6
»
a 10

Din 2-a 

Pofiotas

»
0,50 a 

»

Dík 2Í

0,50 a 0,70

0,30 a 0,45 
0,55 a 0,60 
0,25 a l

3 a 4,50 
1,50
0.13 a 0,15

»
»

1 a 1,75

0,30 a 0,80

1,50

0,40 a
9

1,50

0,40 a 0,90 
»

0,50 a 2,25

0,24 a 0,25
»

0.40 u 0,60 
4 a 16 
0.70 a 1

0,24 a 0,25

1,5 la  6

0,40 a 0,60 
4 a 16
0.70 a 1

1,60 a 6

0,20 a 0,45! 
0,50 a 1

0..30 a 0,40
0,50 a 1

Día 24

PeBeítiaf!i

0,40 a !
»

0.60 a ■ 0,70

0.30 u 0.40 
0..55
0,25 a I

llÍH 25 
PuseLiiü

1,25 a 2,50
0,50 8 0,00

»

0.60 a 0,70
»
»

0.30 a 0,40
o,a5
U,25 a

2,,50 a 3,50 
1,50 a 1.«) 
0,15

»
2.50 a
1.50 a 
0,13 a

1,60
0,15

1,50

0,25 a 0,80 
2 a 3

1,50

0,60 a 1
í

0,35 a 0,70
» '

0,50 a 2,25

ü a 9

0,23 a 0,24
»

0,40 a 0,50 
4 a 15
0,50 a I

1,50 a 5 50

0,30 a 0,45
0,50 a 1

»
»

1 a 1,50

0,30 a 0,80 
1,75 a 3

0,75 a 1,25

0,60 a 1

0,35 a 0,75
>7

0,50 a 2

6
:n>
B 9

])ÍIL 2t>
Pi3Hdtas

1,26 a 
0,50 a

a

■0,50 a 0,70

0.30 a 0,40
0,40 a 0,45
0 25 a l

2 a 
1,50 B

3 
1,60

0,13a 0,15

1 a 1,50

0,23 a 0,75 
1,50 a 3

0,60 a 0.80

0,50 a 1,25 
»

0,30 a 0,80 
»

0,50 a 1,75

6 a 10

» I 
0,23 a 0.24

»
0,40 a 0,50 
4 a 15 
0,50 a 1

,50 a 5,50

0,23 a 0,24

0,40 a 0,45 
2,50 a 10 

!0,60 a 

1,50 a 5,50

0,60 a 0,65

0,-30 a 0,45
0,50 a I

0,30 a 0,50 
0,60 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Reladóft ile precios de venta durante los días que se expresan

R, B  O  I  O S

ESPECIES üitt 20 Día ai Pía Din ;3 D A 21 1>ÍH ¿s DU 20

HS Pe êtiis l'esBt Peineta» tas

Aves

Capones, u n o ................. » I» 'd •5
Gallinas, una.............. 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 5 B 6,25 5 B 6,25 5 a 6,25
Patos, uno........................ 4,50 a 8.25 4 a 6,25 4,50 a 6,25 M 4,50 a 6.25 4,50 a 6,25 4, 50 a 6,25
Pavos, ídem .................... 12 B 18 12 B 18 12 B 18 ¡. 12 a 18 12 a 18 12 B 18
Pollancos, ídem................ 6 a 7 6 a 7 6 a 7 8 a 7 6 a 7 6 a 7
Pollos, ídem .................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 p 4,75 » 4 a 4,75 4 a 4,75 4 0 4,75

Ayuntamiento de Madrid
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^  S .  £ 5  O  I  o  S

Caza

Huevos
( E t c i e n t o )

De Alemania............
De Bélgica................
De Casitlhi............ ..
De Egipto................
De Francia................
De Galicia.................
De Marruecos — .
De Murcia................
De T íirqiiía...............
De cámaras;Austria..
De ídem: Bélgica.......
De ídem; Castilla . . . 
De Idem: Francia ..

Pescados
Almejas, Idlogramu.........
Anctioas, ídem.................
Anguilas, ídem............. ..

i:
f

Atún, Idem.......................
Bacalao, ídem............ . .
Besugos, ídem.................
Bonito, ídem ...............
Boquerones, ídem...........
Calamares, ídem...........■ n̂ r r̂rvlí ŝ tdem...............

í íííem...................
!' Corvina, ídem.................
'/

5

Cliicliarro, ídem..............
Chirlas, ídem................. .
CiíQclias, fdein......... ... ,i Dentones, ídem...............
Doradas, idem.................
Espadín, ídem..................

i’l
, Gallinas, ídem..................

Gados, ídem................... ..
t Gambas, ídem..................

Gato, ídem.......................
Lnclia, ídem.....................
l.angosta, una..................

í

í

Látigos I i nos, kilogramo..
Lenguados, ídem.............
Lubina, ídem....................
Marrajo, ídem ................

'■

Mejillones, ídem ..........
.Melva, ídem.....................
Merluza, ídem................I

i

4
\

¡ '

i ■ '

Mero, Itleiu ....................
Pajeles, ídem.. ■..............
Pan dios, Idem................
Parrocha, ídem............
Peces, Itiem.....................
Pescudillas, ídem............
Pez espada, ídem............
Quisquillas, Idem............
Rape, ídem........................

Y
Raya, ídem.......................
Rodaballos, ídem ..........
Salmón, ídem...................

11-

t

?

Satmonetes, idem...........
Sardinas, ídem.................
Truchas, ídem.................
Voladores, Idem..............

Escabeches
CBnnrM)

De besugo.............
De bonito .
De pescadilla.,

Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de terceru. ideiu. 
Conejos de cuarta, ídem ,
Liebres, una.. . .............
Perdices, par...................

fiÍK 2í) IMh 2̂]

f Olát̂ lrlih

hÍH

1̂(31:1(11 tH 5

Dia 23

Petfeí.ass

IJÍH nía ¿5

Í‘'ui4ata»

Din 2* 5

» » » » » » »
A » » 1Ò » »

>/ » » ■;ó »
») f/ » » i) »
la » » » » » »
:» . » >í » » » »

» 15 a 15,50 15 a 15,50 » 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50
19,50 a 20 20 a 20,50 20 a 20.60 » 20 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50
10,.50 a 17,50 17 a 19 17 a 19 » 17 a 19 17 a 19 17 a 19
t4 a 15 13 a 13,.50 13 a 13,50 a 13 a 1.3,50 13 a 13,50 13 a 13,50
ir a 18,50 18 a 19 18 a 19 » 18 3 19 18 a 19 18 a 19
16 a 17 15,50 a 17 15.50 a 17 » 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17
15 a 16 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50

» 19 19 » 19 19 19
16,50 a 17 14 a 16 14 £1 16 » 14 a 16 14 a 10 14 a 16

» » id » » Ì?
» í> » » » »
» » i) » » Ù »
» » » »

1,75 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,50 O a 2,50 1,75 a 2,75 . 2 ti 2,50
» » » . H)
» 1,50 a 2 1,75 e 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

3 a 3,50 2,75 a 3,25 2,50 ñ 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3 3 a 4 3 a 4
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2 1,35 a 1,50 1,50 a y 1,50 8 2
1,25 a 2,25 1.50 a 2,25 1 a 2 1 50 a 2,25 1 s 2 1,25 a 2,25 1,40 a 2,25
2,25 a 2,75 2,25'a 2,50 2,50 a 3.50 2,25 a 2,75 2,2.5 a 2,75 2,50 a 3.15 2,50 a 2,75
1 a 1,50 l a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,60 0,60 a 1 1 a 1,40 1 E 1,30
,5 a 5 3 a 4,50 3 a 6 3 a 5 2 ñ 4 3 B 5 3 B 5

» » » » » »
2 H 4,50 2 a 4,50 2 ñ 4 2 a 4 3 a 3.50 2 a 4,50 2 a 4
1,75 a 3 1,75 a 3,75 1,60 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3
3 a 4 3 a 4 3 B 3,50 2,50 a 4 2 a 2,25 2 a 4 2 a .3
0,80 a 1 0,80 B 1 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,80 a 1
0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,30 a 0,70 Jí 0,60 a 0,80

» 7> ?! » Id
! ,50 a 2 ! ,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2.25 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50
2 a .3 2 a 3,25 2 a 3 2 a 3 1,40 a 1,60 2 a 3 1,50 a 2
0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1,15 » »

» » >; » d »
1,50 a 2,75 1,25 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1 a 2,50 1,50 B 3 1 ,.50 a 2.75
2 a 4 2 a 3,50 2 a 5 2 a 4,50 2,50 a 5 1,75 a 2,50 3 a 5
0,60 a 0,70 0,40 a ü,eo 0,80 a l 0,80 a 1 y> 0,80 a 1

)> » • » .V »
4 a 6,50 5 a 6 6 a 8 5 a 8 6 a 8 6 a 8 t! a 8
4 a 6 4 a 7 5 a 9 6 a 8,50 5 a 9 4,50 a 7 6,50 a 7
3„50 a S 4 a 9 4 a 11 3,50 a 9 4 a 8 4 a 9 4 a 9
4 a 5,50 2,50 a 5.50 ,3 a 4 3 a 5 3 a 4.50 3 a 5.50 3 a
l a 1,26 1,25 c 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 2 B ■2,25 1,75 a 2,25

» » » » » »
1,50 a '2 1,50 a 2 I a 2 1,50 a 2 i a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
2,15 a 3,50 2,75 a 3,50 2,25 a 3,50 2,50 a 3,50 2,25 3 .3,50 2,75 a 3,50 2,50 a 3,25
2,50 a 3,50 2,75 & 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
l,7r5 a 2 1,25 u 3 1.75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 ü 2,75 1,75 a 3
l ,25 a T.50 1 a 1,25 1 a l,2Ü 1 a 1,25 1 a 1.15 1 ti 1,25 l a 1,40
1 a 1,50 1,25 a 1,50 I a 1.25 1 ,a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25
3 a 3.50 » 3 a 3,50 3 3 a 4 3 u ,3.50 A
1,25 a 2,25 I a 2,25 1,50 a 2 50 l„50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25

» 2 • a 2,50 » 2 a 2,25 2 a 2.50
1,75 B 3,50 » 2 a 3,50 1.50 B 3,50 1,75 a 3 1,50 a 3,75 2,50 a 3
1,75 P 3 1,75 a 3 1,75 H 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3

0,40 a 0,50 0,40 a 0.50 0,40 a 0,50 » »
4 a 4,50 3,.50 a 4,50 3 a 4 4 B 4,50 4 a ñ 4 a 4,50 4 B 5

» A /• » » » »
4 a 5 3 a 6 2,50 a 5 2,75 a 6 2,50 B 5 3 a 5 2,50 a 5
1,75 a 2.25 1,75 e 2,50 1,25 B 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 i ,50 8 2
5 a 8 5 a 7 7 a 9 6 a 9 7 a 9 6 a 8 7 a 9
1 a 1,25 0,-80 a 1 1 a 1,50 0,80 a 1,25 1 a -1,50 1 a 1,2,5 1 a 1,50

40 a 100 50 a l io fjO a lio 75 a l io 70 a 100 75 a l io 70 a n o
100 a 125 loo a 125 100 a 120 100 a 200 95 a 120 80 a 120
50 a 60 50 a 60 50 a 60 .50 a 60 50 a 60 40 a 60 50 a 60
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

BSPBCI ES

Aceite, litro................
Aceitunas, kilogramo.. 
Aguardientes, litro.. . .
Alfalfa, quintal m .......
Alcoliol, litro..............
Algarrobas, quintal ui.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal m........
Azúcar, kilogramo. . . .  
Bacalao, ídem............
Carbones: '

Cok, 40 kilograiiios . .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Camero, kilrgramo..
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem ,. 
Idem segunda, ídem, j 
Idem tercera ídem.

Carnes saladas:
Cliorizos, idem . . .
Jamón, ídem.........
Tocino, idem-----

Cebada, quintal m. ...
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo.. -
Harinas:

Centeno, ídem.. .
Maíz, ídem.........
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo..... .
Judias, Idem................
Lecite, litro.................
Lentejas, kilogramo...
Leña, quintal m..........
Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos. .

• Panecillo, pieza.......
Idem francés. Idem.. 
Idem de viena, idem.

Paja, quintal m .......
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.........
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Qruyére, ídem... 
De Parma, ídem . . . .  
Maridiego, ídem....
Roquefort, idem----

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem
Trigo, quintal m ..........
Viiius:

Blancos, litro..........
Tintos, idem,..........

Vinagre, ídem..............

IF K , E C  I D S

Tlíft 20 nía SI D ía 2 ‘A D ía  2B T)íft ■_t D ía O . D ía  a7

P ese ta ij P e se ta s PeKüf.as P e se ta s P ese ta s

1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2.60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 ! ,20 a 2,20 1,20 a 2,20
1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 a 28 24 a 28 24 a 28 ' 24 a 28 24 a 28 24 a 28 24 a 28
1 i25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

39 a 45 39 a 45 39 a 45 39 a 45 30 a 45 39 a 45 39 a 4d
0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a .1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1.60 0,60 a 1,60 0.60 a 1,60

37  a 43 37 a 43 ! 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 4.3
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 i . e c a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 2 a 3 2 a 3 2 a 3 ‘2  a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.SO a 5,80 4,80 n .5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,60 a 0,55 t>,5ti a 0,55

2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2 20 □ 3,60 2,20 a 3,60 2.20 a 3,60
1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1.75 e 5,20 l ,75 a 5,20 1 75 a 5,20
.3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,,30 3,-30 3,.30 ,3,30 3,30 3,’0 3,30
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 f) a 13 6 a 13 6 a 13
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3  a 3,20 3 a 3,20

38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
42 a 48 42 a 48 42 a 48 42 a 48 42 a 48 42 a 48 42 a 48

I ñ 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 ] a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0.65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,69 a 0,90 0,60 a 0,93 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

63 a 90 63 a 90 63 a 90 63 a 90 .63 a 90 63 a 90 63 a 90
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1.50 a 3
1,10 a 2.30 I, i0 a 2,.30 1,10a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2..30 1,10 a 2,30
1,20 a 9 1,20 a O 1,20 a 2 1.20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 Q,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,00 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0.90 a 1,60

15 15 15 15 15 15 15
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 V 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,08 0,06 0,06 0.C6
S a II 8 a I ! 8 a 11 8 a 11 S a 11 8 a 11 8 a 11
] ñ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a •2 I a 2 1 a 2
0,55 a 0,70 0,53 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70
O.rO 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,*-0
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 : 0.35 a 0,90

fì a 7 fi a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 1 6 a 7
7 a 8 7 a 8 7 a s 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 a a 10
4 it 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a ■0,25 0,15 a 0,25  ̂ 0,15 a 0,25

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

2 2 2 2 1 2 2 2
0,35 a 4 0 35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 . C..35 a 4
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.9J 0,40 a 0,90

54 a 60 54 a 60 54 a 60 54 a 60 54 a 60 54 n 60 1 54 H 60

0,50 Lt 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0.50 a 0,90 ' 0,50 a 0.90 i 0,50 a 0.90
0.50 a 0,90 0,v5ü a 0,90 0,50 a 0,9) 0.50 a 0,90 , 0..50 a 0.9C 0,50 a 0,90 Ü,.5Ü a 0,90
0,35 a 0,70j 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 j 0,35 a 0,70 0,.35 a 0,70j 0,35 a 0,70

, 'J .
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número ¡j peso de las reses sacrificadas duraníe los dias que se expresan

DÍAS
JR. H  S  R  S r  L D  G4 E l  .A. 3S4E O  S

V acas T ern e ras 1,añ ares L e d ia le s C erdos V acas T ern e ras L anares L echales C erdos

20 ]90 IS8 1.950 68 * 39.4’i4,7 8.789,5 IS.603,6 449,4
2J 240 168 2.400 49 51 314,0 7.839,7 21.857,4 > 3-254,1
VJ 382 130 4 4C0 36 > 83 388,7 6.510,1 49.69S.7 158,8 ■

23 > > » > * >
24 283 104 2.32ÍÍ 1 55 598,8 5 752,5 92.858 9 > >

25 225 302 2-393 )S5 48 47 567,4 . 13.637,1 
11.069,0

23 016.3 836,7 3.938,3
28 247 183 2.309 16 » 50 595.3 21.872 0 49,4 •

1.573 1 098 15,768 245 97 327.947,8 53.568,8 150.9(5,8 1.494,3 7,193,4

Derechos deoensados

Q uem a­
dero C ám aras

S ecad ero
A lm acén

2 por 1.000 3 p o r  100 M ercado T O T A L

DÍAS
S angrias D egüello Locación giiería p o rtes de p ieles 

y  cueros
por v e n t a  

de re ses
por v e n t a  
de p iensos

de G ana­
dos OENl-RAL

P e se ta s P e se ta s P ese tas P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s

20 8 » 3.SM90 163,50 3.467,50 2 079,60 922,50 0,86 , 489.12 10.018,98
Ln s > 4 763,50 

6 740,05
173,70 2.900,25 2416,45 9(Í2,49 P * 36,58 * 312 47 11.515,17

22 8 > 146 70 4.666 3,355,70 Í53.17 25 30 » 407,52 15.911.44
23 i 78 > 198 00 630,86 1 088,10 682,83 > 52.77 125,-4 2.856,70
24 8 i . 4 43*6 177,85 2 895,25 9,347 05 495.86 > 8,07 * 360,92 10 734,30
25 8 5.203,80 113,95 3.071,45 2,429 60 433,63 11,93 358,75 11.720 11
26 8 * 4.(86,55 1-37,13 2,853 2 245,30 382,35 • • 31,71 > 338,01 10.472.07

48 29.624,80 980,85 18.853,45 15,065^60 4.320.79 1 088,10 689,83 114,45 52,77 2.308,23 73.229.87

Número y peso de las terneras objeto de contrataciñn en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' . procedencia, duraníe los días que se expresan

3sr X J  3VC £1 H  O E> E l  O  CJ B  r >  B , G  I  -A. ^ P  R ,  E  G  I  O  S

DÍAS
De re se s De k ilogram os De C astilla D e l'd M ontaña De G alicia De la tie r ra V aqueras

20 3tí9 18,773,6 • 4 a 4,13 3,39 a 4 3,30 a 4 2,83
VI 554 26.094.5 4 a 4 13 3,76 a 3 48 2.83
22 394 17.315,9 4 a  4.13 3,2 1 a 3,48 983
23 . i > * ■ i » >
24 434 20. 49,8 4 a 4,13 > ■ 3,35 a 3,50 9,83
25 338 15,776 4 a 4,13 > 3,35 a 3,56 2 83
20 312 17.156,7 4 a 4,1J > 3,26 3,35 a 3,61 3 U>

2.401 116 558,8

(I) Los precios que f igu ran  en e s ta  colum na co rre sponden  a re se  s in fertn res de d iv ersas p rocedencias.

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses ot cunas mayores, lanares y cerdias

Dia 20 Día 21 Día 22 Día 23 Día 94 Día 25 Dia 16
CLASE DE GANADO - - - - - - -

P e  e ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s

9,61 a 2,83

9 8  ̂ a’ 9 91 
2,58 a 9,70

2 35 a 9,83

976 a’ 9,91 
2,57 a 2,74
3

9,.35 a 2 ,S  
9.80
9.83 a 2 0! 
2,35 a 9.70
3

2.70 a  9,83

2.70 a 2,91 
2,43 a  2,70
3

2.39 a 2,83 
9,91
9 83 a 2,06
2 a 2,70
3

2.43 a  9,83

2,70 á 2,91 
2,39

Vacuno m ayor .. ¡ C e b o n es .....................
‘■| T o ro s ...........................

( B u e y es .....................

L anar............. « ... ) C a rn e ro s ....................
1 OveíHs..................
( C a b ra s ........................

k
k
>

»

>
1

3

>
»

■
i
k

>
»

•

;
3

l Andwlnces ................. >
:

1 V iturianos ...............
C o rra le ro s ..................

>

* >

t
k

1

1
3,15

k

P E l 0 ] v r - B 3 3 I 0 8  D I A E I I O B

2,83
3 S,8í3

9 83
3

9.S0
3

2,80
3 2,773

3 3 03

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


